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Carta del Presidente

BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL

Es un placer para mí poder compartir los principales 
hitos alcanzados en 2024, un año especialmente 
relevante para el Grupo Caja Rural y el Banco 
Cooperativo, así como las perspectivas para 2025 
y los pilares estratégicos que seguirán impulsando 
nuestro crecimiento en los próximos años.

Quiero en primer lugar recordar que el sector 
financiero desempeña un papel fundamental en la 
sociedad, promoviendo el crecimiento económico, y 
canalizando el ahorro hacia la inversión productiva. 
Nuestra financiación es clave para que se materialicen 
las inversiones que impulsan la productividad, la 
generación de empleo, y el bienestar social.

La evidencia es clara: las sociedades con mayor 
inversión privada crecen más. Hay una relación 
directa entre el crecimiento de la inversión privada 
y el aumento de la renta per cápita. Esta es la 
contribución más relevante de los bancos a la 
sociedad, favoreciendo el progreso económico 
y el bienestar social. En el Grupo Caja Rural lo 
tenemos muy presente. Nuestra mayor aportación 
es dinamizar la actividad económica y fomentar el 
progreso en los territorios donde estamos presentes. 
El papel del Grupo Caja Rural es especialmente 
relevante puesto que muchas de nuestras Cajas 
desarrollan su actividad en áreas donde otras 
entidades no llegan, siendo en muchos casos, la Caja, 
la única entidad de crédito de la zona.

Además, nuestro compromiso con la sociedad se 
extiende más allá de nuestra actividad financiera 
directa. El pasado año volvimos a demostrar 
ese compromiso, contribuyendo activamente a 
la recuperación tras la devastadora DANA que 
afectó a Valencia y Albacete causando la pérdida 
de numerosas vidas humanas y cuantiosos daños 
materiales. Desde el primer momento, las Cajas que 
operan en la zona afectada, con el apoyo del resto del 
Grupo, pusieron en marcha medidas de apoyo para 
ayudar a nuestros clientes a recuperar la normalidad 

en sus vidas y negocios, así como para contribuir a la 
reconstrucción del territorio.

Resultados 2024
Desde el punto de vista financiero, 2024 también ha 
sido un año significativo para el Banco Cooperativo, 
pues obtuvimos los mejores resultados, hasta la 
fecha, de nuestra historia: Un beneficio neto de 
66 millones de euros, un 36% superior al del año 
anterior y el 28% por encima del presupuesto, 
fruto, principalmente, de la actividad en los 
mercados, una adecuada gestión de la financiación 
y de las actividades de desintermediación, que 
realizamos conjuntamente con el Grupo.

2024 fue el segundo año del Plan Estratégico que 
abarca el periodo 2023-26 y se han cumplido todos 
los hitos planteados para este ejercicio:

•	 El resultado antes de impuestos alcanzó la 
cifra de 90 millones (+34%).

•	 Las ratios de solvencia, liquidez y MREL se 
situaron por encima de los previstos en el 
Plan para el año 2023.

•	 El índice de riesgos (indicador sintético que 
mide la posición del Banco teniendo en cuenta 
los principales riesgos de la actividad) se situó 
en 1,76 por debajo del límite establecido (2,5).

•	 Impacto en Cajas Rurales: En 2024, se han 
alcanzado las cifras de volúmenes e ingresos 
planificadas para este ejercicio.

•	 Proyectos: Avanzan conforme a lo previsto, no 
detectándose retrasos significativos en los de 
carácter plurianual.

Estos resultados se han obtenido manteniendo un 
perfil de riesgos bajo, respetando en todo momento los 
umbrales establecidos en el Marco de Apetito al Riesgo.

Seguimos reforzando nuestro balance y nuestra 

posición de capital, así los Fondos Propios crecieron 

67 millones gracias a la capitalización de los 

beneficios.

La obtención de estos resultados ha sido posible 

gracias a la colaboración de las Cajas Rurales y el resto 

de entidades que componen el Grupo, RSI y RGA, a 

quienes desde aquí doy las gracias. También quiero 

destacar el trabajo de todo el equipo del Banco, en 

proporcionar los mejores servicios y con la mayor 

calidad a nuestras Cajas y clientes, y quiero, de manera 

especial, agradecer y dar la enhorabuena a todos ellos.

Estamos convencidos de que las Cajas Rurales, 

como parte esencial del modelo de Banca minorista 

en España, son una pieza clave en el futuro del 

sistema financiero español y europeo y así debería 

ser reconocido por la normativa y los supervisores 

bancarios.

Los dos últimos años, gracias a una buena gestión de 
los balances; la situación de los mercados financieros 
y una positiva evolución de la economía y la mora 
han sido muy positivos en resultados como indicaba 
anteriormente. Sin embargo, existen una serie de 
“amenazas” y realidades regulatorias que pueden 
tener un gran impacto en el sector, también en el 
Grupo, tanto en resultados como en competitividad.

 

Impacto en el sector
En primer lugar la necesidad inaplazable de 
simplificar la normativa de las entidades de crédito. 
En el sector bancario la actividad regulatoria ha 
supuesto 1.755 desarrollos, 1,3 al día. Esta carga, 
sin duda, tiene impactos en la competitividad y afecta 
a nuestra capacidad de apoyar la transformación 
digital y la descarbonización de la economía, con la 
que seguimos comprometidos.
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Tampoco va en línea con la necesaria simplificación, la 
propuesta para crear en España un nuevo organismo, 
la Autoridad de Defensa del Cliente Financiero.

Sin embargo, algo está cambiando en la Unión 
Europea. Tras los informes Letta y Draghi, las 
primeras decisiones de la nueva Comisión Europea 
están motivadas por esa necesidad urgente de 
la simplificación. Este esfuerzo debe ampliarse a 
la compleja regulación prudencial y a la intensa 
supervisión que impacta en nuestro sector. No se 
trata de desregular sino de eliminar duplicidades 
y solapamientos que se producen en los niveles 
técnicos de la regulación y la supervisión. 

En el ámbito de las finanzas digitales, el que más 
impacto transformador tiene sobre el sector, 2024 
ha sido el año del esfuerzo de adaptación al nuevo 
Reglamento de Resiliencia Operativa Digital 
(DORA), que refuerza nuestra seguridad. El 2024 ha 
sido un año para que nos sintamos especialmente 
orgullosos de nuestro sector. El Grupo Caja Rural 
está en condiciones de responder con eficacia, 
resiliencia y responsabilidad a los retos tecnológicos 
y a las necesidades de nuestros clientes en todas las 
circunstancias

También ha entrado en vigor la nueva regulación 
de los cripto activos (MICA) y el Reglamento de 
Inteligencia Artificial, una tecnología que el sector 
está integrando con rapidez.

En las actuales circunstancias de tensiones 
internacionales, se ha acelerado la discusión sobre 
el euro digital, al considerarse un elemento de 
autonomía y refuerzo de la soberanía del mercado de 
pagos europeo. Hay que evitar duplicidades y costes 
tecnológicos ineficientes buscando alternativas. 
En este sentido, Bizum, nuestra solución de pagos 
digitales, referente en Europa y preparado para la 
conexión con Italia y Portugal, está llamado a ser una 
base sobre la que desarrollar el euro digital. 

Aunque FIDA (acceso compartido a datos financieros 
de clientes) avanza en el intercambio de datos dentro 
del sector financiero, ampliando las obligaciones a 
todo tipo de entidades financieras, todavía persiste 
la asimetría en la puesta en común de datos en 
comparación con otros sectores.

Uno de los principales desafíos de la implementación 
de FIDA es el coste de cumplimiento que recaerá 
especialmente en las entidades bancarias al ser, en 
la mayoría de los casos, los titulares de los datos que 
acumulan más categorías de datos.

En la Junta celebrada el 14 de mayo pasado se aprobó 
una ampliación de capital con cargo a reservas de 
libre disposición que supuso la entrega a nuestros 
accionistas de acciones de nueva emisión con un 
valor económico de 54 millones de euros. 

Como en años anteriores, la remuneración al accionista 
constituye una prioridad y supone una rentabilidad 
que se compara favorablemente con la ofrecida por 
otros Bancos españoles. Así el valor de las acciones 
entregadas a nuestros accionistas en los últimos 
cinco años supera los 230 millones de euros.

En la Junta está prevista, como uno de los puntos 
del orden del día, la renovación de la composición 
del Consejo de Administración. A los consejeros que 
cesan en su labor quiero expresarles mi sincero 
agradecimiento por su trabajo, que sin duda ha 
contribuido al exitoso desempeño del Banco en los 
años en que han ejercido su cargo. A los nuevos 
miembros, quiero darles la bienvenida y desearles 
mucha suerte y éxito para desarrollar la labor que 
van a acometer.

Nuestro progreso depende de la capacidad de atraer 
talento y desarrollar a los líderes y los equipos que 
destaquen en el Banco sobre la base de la cultura 
de trabajo en equipo, transparencia y foco en la 
atención a las Cajas Rurales que hemos fomentado 
durante muchos años. En los dos primeros años del 

plan Estratégico se han incorporado a la plantilla del 
Banco un neto de 50 personas, necesarias para el 
desarrollo y la puesta en marcha de los productos 
y servicios a las Cajas accionistas que el Banco se 
comprometió a desarrollar. 

Los retos a los que nos enfrentamos requieren 
un esfuerzo para aprovechar las oportunidades 
asociadas al desarrollo tecnológico y a la 
sostenibilidad, que constituyen los dos ejes 
transversales de nuestro Plan Estratégico.

En materia de digitalización e innovación, el 
Banco colabora estrechamente con RSI para que, 
juntos y en colaboración con las Cajas Rurales, 
seamos capaces de enfrentar los enormes retos 
que supone el progreso tecnológico para poder 
seguir prestando servicios de forma eficiente y con 
la calidad de nuestros competidores. Fruto de ello, 
es la nueva priorización de proyectos de negocio 
para usar los recursos, de la forma más eficiente, 
en aquellos desarrollos que mayor aportación de 
ingresos y competitividad supongan para el Grupo 
y que mayor compromiso en la fijación de objetivos 
conlleve. 

En cuanto a la sostenibilidad, en 2024 el Banco 
ha continuado liderado numerosas iniciativas 
encaminadas a cumplir con la exigente normativa 
y así mismo incorporar esta variable como un eje 
más de la gestión. El Banco está comprometido en 
esta materia y es nuestra intención ser cada día más 
sostenibles y afrontar el reto de la descarbonización, 
un reto que trasciende fronteras y afecta a todos 
los sectores de la actividad. Pero este reto también 
supone oportunidades de negocio y queremos 
aprovecharlas y apoyar a las Cajas a que estén 
presentes en los procesos relacionados con la 
financiación sostenible que, en los próximos años, 
será vital para alcanzar los compromisos asumidos 
por la Unión Europea en esta materia.

Seguimos avanzando en nuestros compromisos 
con la igualdad de oportunidades y así, el 43% de 
las posiciones directivas las ocupan mujeres 
(33% en 2022); así mismo, se han realizado 
ocho promociones internas. Queremos seguir 
perseverando en este camino y seguir formando 
a los futuros directivos, mujeres y hombres, que 
ejerzan el liderazgo en los equipos del banco, en 
razón a sus méritos profesionales, para dar siempre 
respuesta a las mayores exigencias del mercado y a la 
profesionalidad y necesidades de las Cajas Rurales.

El año 2025 ha comenzado con una buena dinámica 
de resultados y negocio. Los resultados se sitúan 
por el encima de lo presupuestado para el ejercicio y 
están en línea con los obtenidos el año pasado. Las 
distintas áreas de negocio crecen a un buen ritmo y 
esperamos alcanzar todos los objetivos planteados 
para este ejercicio. 

Como he comentado antes, 2024 ha sido un gran año 
para Banco Cooperativo y 2025 se presenta lleno de 
retos, y también de oportunidades, que afrontaremos 
con nuestra sólida estrategia, espíritu de innovación y 
nuestro claro compromiso con el Grupo Caja Rural.

Muchas gracias.

volver al índice
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Banco  
Cooperativo  
Español
Somos una entidad bancaria, centrada en prestar 
servicios financieros eficientes y competitivos a 
nuestros clientes y a las 30 cooperativas de crédito 
que forman el Grupo Caja Rural. 

Nos distinguimos por un modelo cooperativo, 
que garantiza que las Cajas Rurales participantes 
son tanto clientes como propietarias del Banco, 
fomentando la reinversión de los beneficios en el 
desarrollo económico y social de sus comunidades.

Fundado en 1990, el Banco se ha consolidado como 
un pilar fundamental en el sistema financiero 
español, brindando amplios productos y servicios en 
las siguientes líneas de negocio:

• Banca Corporativa y Comercial

• Banca Patrimonial y Clientes

• Internacional

• Tesorería, Mercado de Capitales y Gestión de 
Carteras

• Gescooperativo: Gestora de Fondos de Inversión

Además, actuamos como enlace principal entre el 
Grupo Caja Rural y organismos públicos, privados 
y foros institucionales en colaboración con la 
Asociación Española de Cajas Rurales que es su 
órgano de representación.

Nuestro propósito:
• Crear valor de forma sostenible para nuestras 

Cajas Rurales y clientes

• Lograr una rentabilidad atractiva para nuestros 
Accionistas

• Ser referentes en gestión responsable y 
compromiso con la Sociedad

Grupo Caja Rural
El Grupo Caja Rural es uno de los principales grupos 
financieros de España, comparable a líderes europeos 
como el Grupo BVR en Alemania, Crédit Agricole en 
Francia o el Grupo RZB en Austria. 

Integrado por 30 Cajas Rurales, el Grupo cuenta 
con el respaldo fundamental del Banco Cooperativo 
Español, Rural Servicios Informáticos (RSI) y la 
compañía de Seguros RGA para desarrollar su 
actividad.

Desde el 23 de marzo de 2018, el Grupo Caja Rural 
es el único grupo bancario en España que tiene 
consideración de Mecanismo Institucional de 
Protección (M.I.P.).

El modelo de banca del Grupo se distingue por 
su descentralización operativa y la aplicación del 
principio de subsidiariedad, lo que permite a cada 
miembro mantener su independencia jurídica y de 
decisión. Esto se traduce en la capacidad de ofrecer 
a socios y clientes una amplia gama de productos y 
servicios universales, especializados y personalizados, 
aprovechando el profundo conocimiento que cada 
Caja Rural tiene de sus mercados locales, regionales y 
provinciales.

Durante nuestros más de 30 años de historia, 
el Grupo Caja Rural ha mantenido su modelo de 
negocio, con una línea de crecimiento continuada 
en el tiempo y mejorando su posicionamiento en el 
mercado, sus magnitudes económicas y su situación 
de solvencia y liquidez.

volver al índice

En conjunto, el Banco Cooperativo 

Español y el Grupo Caja Rural buscan 

fortalecer la posición de mercado de sus 

miembros, aprovechando las sinergias 

y ventajas competitivas derivadas de su 

colaboración y estructura cooperativa.

2024 EN CIFRAS

Activos

13.336 M€

Fondos Propios

781 M€

Beneficio Neto

65 M€

Empleados

337

Ratio de Solvencia

35,8%
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Miles de euros

2024 Variación

Balance

Activos Totales 13.336.543 -2,7%

Recursos de Clientes en Balance 2.267.606 -2,6%

Otros Recursos Gestionados 10.960.108 19,2%

Préstamos a la clientela 1.275.603 -4,8%

Fondos Propios 780.921 9,4%

Resultados

Margen Bruto 136.462 41,9%

Resultado antes de Impuestos 86.043 36,9%

Resultado del ejercicio 65.213 38,1%

Ratios significativos (%)

Gastos de Administración /Margen Bruto 26,74

Beneficio Neto/Fondos Propios Medios (ROE) 8,67

Beneficio Neto/Activos Totales Medios (ROA) 0,39

Ratio de Solvencia 35,8

volver al índice
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Acciones % Participación

1 GRUCAJRURAL INVERSIONES S.L. 2.394.503 87,9481%

2 DZ BANK 327.520 12,0295%

3 CAJA RURAL DE NAVARRA 20 0,0007%

4 CAJA RURAL DE ALBACETE,CIUDAD REAL Y CUENCA 20 0,0007%

5 CAJA RURAL DEL SUR 20 0,0007%

6 CAJA RURAL DE GRANADA 20 0,0007%

7 CAJA RURAL DE ASTURIAS 20 0,0007%

8 CAJA RURAL DE JAÉN 20 0,0007%

9 CAJASIETE, CAJA RURAL 20 0,0007%

10 CAJA RURAL DE BURGOS, FUENTEPELAYO, SEGOVIA Y CASTELLDANS 20 0,0007%

11 CAJA RURAL DE ZAMORA 20 0,0007%

12 CAJA RURAL DE SORIA 20 0,0007%

13 CAJA RURAL CENTRAL 20 0,0007%

14 CAJA RURAL DE EXTREMADURA 20 0,0007%

15 CAIXA POPULAR, CAIXA RURAL 20 0,0007%

16 CAJA RURAL DE TERUEL 20 0,0007%

17 CAJA RURAL DE SALAMANCA 20 0,0007%

18 CAIXA RURAL GALEGA 20 0,0007%

19 CAJA RURAL DE GIJÓN 20 0,0007%

20 CAJA RURAL REGIONAL SAN AGUSTÍN DE FUENTEALAMO 20 0,0007%

Acciones % Participación

21 CAJA RURAL NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA DE ONDA 20 0,0007%

22 CAIXA RURAL D'ALGEMESÍ 20 0,0007%

23 CAIXA RURAL DE L'ALCUDIA 20 0,0007%

24 CAJA RURAL SAN JOSÉ DE ALCORA 20 0,0007%

25 CAJA RURAL SAN JOSÉ DE ALMASSORA 20 0,0007%

26 RURALNOSTRA 20 0,0007%

27 CAJA RURAL DE ALBAL 20 0,0007%

28 CAJA RURAL DE VILLAMALEA 20 0,0007%

29 CAJA RURAL DE CASAS IBÁÑEZ 20 0,0007%

30 CAIXA RURAL LES COVES DE VINROMA 20 0,0007%

31 CAJA RURAL DE ARAGÓN 5 0,0002%

32 CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO 5 0,0002%

33 CAJA RURAL LA VALL, SAN ISIDRO 5 0,0002%

34 CAIXA RURAL BENICARLÓ 5 0,0002%

35 CAJA RURAL VINARÓS 5 0,0002%

36 CAJA RURAL DE UTRERA 5 0,0002%

37 CAJA RURAL DE BAENA 5 0,0002%

38 CAJA RURAL CAÑETE DE LAS TORRES 5 0,0002%

39 CAJA RURAL DE NUEVA CARTEYA 5 0,0002%

40 CAJA RURAL NUESTRA MADRE DEL SOL 5 0,0002%

TOTAL 2.408.237 100,000%

Accionistas Banco Cooperativo Español a 31.12.2024

volver al índice
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CONSEJEROS COMITÉ DE DIRECCIÓN

D. Antonio Aguilar Amat Caballero (1 Pte., 2, 3 Pte., 4 Pte.)

D. Fernando Berge Royo (1)

D. José Luis García-Palacios Álvarez (3)

D. Cipriano García Rodríguez (4)

D. Jesús María Hontoria Ramos

D. Francisco López Luque (1, 2 Pte.)

D. Gerónimo Luque Frías (2)

D. Carlos Martínez Izquierdo

D. Fernando Martínez Rodríguez

D. Pedro Palacios Gómez (2)

D. Jochen Karl Philipp

D. Manuel Ruiz Escudero (3 y 4)

Dña. Dagmar Werner

D. Juan Núñez Pérez

Miembros del Comité de Auditoría (1)

Comité de Riesgos (2)

Comité de Nombramientos (3)

Comité de Remuneraciones (4)

EQUIPO DIRECTIVO

D. Ignacio Benlloch Fernández-Cuesta

D. Ramón Carballás Varela

Dña. Patricia Estévez Soro

D. Ignacio de Castro Sánchez

D. José Gómez Díaz

D. Carlos Luengo Gómez-Cambronero

D. Antonio Mudarra Esquina

D. Manel Melcón Arbaizagoitia

Dña. Ana San José Martín

D. Jacobo Sanmartín Mazoy

PRESIDENTE

SECRETARIO DEL CONSEJO

DIRECTOR GENERAL

D. Ignacio Arrieta del Valle

D. Ramón Carballás Varela

D. Ignacio Benlloch Fernández-Cuesta

volver al índice

Consejo de Administración y Dirección
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Comité de
Remuneraciones

Comité de
Auditoría

Comité de
Riesgos

Comité de
Nombramientos

Consejo de 
Administración

Gestión
de Riesgos

Auditoría 
Interna

Cumplimiento 
Normativo

Sistema  
de Gobierno Interno
El Consejo de Administración del Banco tiene 
atribuida la competencia para el establecimiento 
y supervisión de un sistema de gobierno interno 
y un marco de control adecuado y eficaz en el 
que se define una estructura organizativa que, 
entre otros aspectos, contempla las funciones 
internas de gestión de riesgos, cumplimiento y 
auditoría, dotándoles de independencia, autoridad, 
rango y recursos suficientes para desempeñar sus 
cometidos correctamente.

El Sistema de Gobierno Interno del Banco es objeto 
de supervisión y revisión periódica por el Consejo de 
Administración con el apoyo de sus distintos Comités 
delegados constituidos en su seno.

Los principios en los que se basa son:  

• Promoción de un funcionamiento eficiente y 
organizado del Consejo de Administración en 
coordinación con sus distintos Comités. 

• Adecuada definición de la estructura, 
organización y funcionamiento del Grupo 
Banco Cooperativo, garantizando una eficiente 
coordinación entre las sociedades del Grupo. 

• Establecimiento de un sólido sistema de 
supervisión y control interno.

• Procesos de toma de decisiones claros, 
transparentes y documentados.

• Implantación de una cultura corporativa basada 
en una actuación ética y sostenible de los 
órganos de gobierno, unidades de control, 
directivos y empleados de todas las sociedades 
que integran el Grupo Banco Cooperativo.  

• Cumplimiento normativo y adecuación a las 
prácticas de buen gobierno. 

Consejo  
de Administración
El Consejo de Administración cuenta con un 
Reglamento aprobado conforme a la normativa 
vigente y a lo dispuesto en las directrices de la Guía 
EBA/GL/2021/05, sobre Gobierno Interno.

El Reglamento del Consejo de Administración 
persigue servir como guía de actuación honorable, 
ética y profesional para los Consejeros del Banco, 
teniendo como finalidad complementar las normas 
legales y estatutarias que regulan la actividad del 
Consejero, para salvaguardar los intereses del 
Banco, sus accionistas, sus clientes y sus empleados.

Durante el año 2024 el Consejo de Administración, 
integrado por 15 miembros, se ha reunido en 11 
ocasiones para llevar a cabo las funciones que 
legalmente tiene atribuidas.

Para mejorar la eficacia en el desarrollo de las 
funciones del Consejo, se han constituido en su seno 
cuatro Comités especializados compuestos por entre 
3 y 4 Consejeros.

El Comité de Auditoría tiene como funciones 
principales las de supervisar la eficacia del sistema 
de control interno del Banco y la Auditoría Interna, el 
cumplimiento normativo, la actividad del Auditor de 
Cuentas y, en coordinación con el Comité de Riesgos, 
la supervisión de la gestión y del control de los 
riesgos del Banco. Igualmente, asume funciones en 
materia de supervisión del proceso de elaboración 
de la información económico financiera.

El Comité de Riesgos, en cooperación con el Comité 
de Auditoría, supervisa la gestión y control de 
riesgos y asesora al Consejo de Administración sobre 
la propensión global al riesgo, actual y futura, de la 
entidad y su estrategia en este ámbito, y le asiste en 
la vigilancia de la aplicación de esa estrategia.

El Comité de Nombramientos tiene como función 
principal la de valorar la idoneidad de los miembros 
del Consejo de Administración, de los directores 
generales o asimilados y de los responsables 
de funciones de control interno y otros puestos 
clave del Banco, proponiendo su nombramiento y 
reevaluando periódicamente dicha idoneidad así 
como la estructura, el tamaño, la composición y la 
actuación del Consejo de Administración, haciendo, 
en su caso, recomendaciones al mismo cuando lo 
considere conveniente.

El Comité de Remuneraciones informa al Consejo 
de Administración sobre la implementación y 
correcta aplicación de la política de remuneraciones  
general establecida en el Banco, y evalúa 
periódicamente la política de retribuciones de los 
miembros del Consejo de Administración, directores 
generales o asimilados.
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Desempeño de la función de consejero
Los Consejeros deberán desempeñar su cargo con la diligencia de un ordenado empresario y de un representante 
leal y tendrán, además, las siguientes obligaciones y deberes:

Las funciones de Control 
Interno
Las funciones de control interno de Banco 
Cooperativo actúan de forma separada e 
independiente, y con dependencia de los Comités 
Internos del Consejo de Administración del Banco 
como garantía de la autonomía e independencia de 
estas en el ejercicio de sus competencias, verificando 
que las políticas, mecanismos y procedimientos 
establecidos en el marco de control interno se 
apliquen correctamente en sus respectivas áreas de 
competencia. 

A tales efectos, el Consejo de Administración velará 
con el apoyo del Comité de Auditoría y del Comité de 
Riesgos por que los responsables de las funciones de 
control interno puedan actuar con independencia y 
presentar recomendaciones o propuestas. 

 La Función de Gestión de Riesgos

La Función de Gestión de Riesgos del Banco es 
desarrollada por la Unidad de Gestión de Riesgos 
que, dependiendo funcionalmente del Comité de 
Riesgos del Consejo de Administración del Banco 
como garantía de su autonomía e independencia 
en el ejercicio de sus competencias, tiene la misión 
de llevar a cabo las actuaciones y procedimientos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones.

En el desempeño de esta función se elaboran de 
manera periódica informes para el Consejo de 
Administración acerca de los riesgos asumidos 
y su composición, el nivel de capitalización del 
Banco, la mediación y el control de los riesgos, así 
como el ambiente de control interno existente y su 
adecuación para garantizar una gestión ordenada y 
prudente de los negocios y los riesgos de la Sociedad, 
con especial atención a los indicadores y métricas 
aprobados en el Marco de Apetito al Riesgo y el Plan 
de Recuperación.

 La Función de Cumplimiento Normativo

Esta Función tiene por objeto, gestionar la prevención 
y, en su caso, mitigación, entre otros, de los riesgos 
financieros, sancionadores y reputacionales 
asociados al cumplimiento normativo si no se 
alcanzan los estándares exigibles a una entidad  
de crédito.

La Función de Cumplimiento Normativo del Banco 
es desarrollada por la Unidad de Cumplimiento 
Normativo que, dependiendo funcionalmente del 
Comité de Auditoría del Banco como garantía de 
su autonomía e independencia en el ejercicio de 
sus competencias, tiene la misión de llevar a cabo 
las actuaciones y procedimientos necesarios para 
supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la normativa vigente, actuando 
con independencia con respecto a los servicios y 
actividades que controla. 

Cumplimiento 
Normativo

Gestión
de Riesgos

Auditoría
interna

Deberes
del Consejero

Confidencialidad

Incompatibilidades

Diligencia
y actuación
informada 

No competencia

Comportamiento
ético

Gestión
de conflictos

de interés
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Para ello, la Unidad cuenta con un Manual de 
Procedimiento y un Plan Anual de Actuación 
aprobado por el Comité de Auditoría del Banco. 
Asimismo, la Unidad diseña y mantiene los sistemas 
para la identificación del grado de cumplimiento de 
las distintas normativas realizando una evaluación 
continua del grado de cumplimiento normativo de 
la Sociedad, reportando sus actividades con una 
periodicidad trimestral al Comité de Auditoría y anual 
al Consejo de Administración.

A su vez, esta Función de Cumplimiento Normativo 
sirve de apoyo al Consejo de Administración en 
relación con las medidas que se vayan a adoptar 
para garantizar el cumplimiento de las leyes, normas, 
regulación y estándares aplicables. 

La gestión directa de determinadas actividades 
llamadas a garantizar el cumplimiento normativo 
se lleva a cabo por unidades especializadas, en 
materias tales como (i) la Prevención del Blanqueo de 
Capitales y Financiación del Terrorismo, a través del 
Órgano de Control Interno (OCI) o (ii) la Protección de 
datos de carácter personal, a través del Delegado de 
Protección de Datos (DPD).

 La Función de Auditoría Interna

Banco Cooperativo cuenta con una función de 
auditoría interna independiente y eficaz, con el rango 
y los recursos adecuados para el correcto desarrollo 
de sus competencias. 

Esta función la desarrolla en Banco Cooperativo el 
Departamento de Auditoría Interna que depende 
funcionalmente del Comité de Auditoría del Consejo 
de Administración del Banco. A estos efectos, 
anualmente se desarrolla un Plan de trabajo en 
coordinación con dicho Comité de Auditoría. Sus 
objetivos principales son verificar la existencia y el 
mantenimiento de un sistema adecuado y efectivo 
de controles internos, un sistema de mediación 
para evaluar los diversos riesgos de las actividades 

de la Sociedad y procedimientos apropiados para 
supervisar el cumplimiento de las leyes, reglamentos 
y políticas de supervisión interna.  

El Departamento de Auditoría Interna informa 
periódicamente al Comité de Auditoría sobre el 
adecuado cumplimiento de las políticas, métodos 
y procedimientos de control de riesgos del Grupo, 
asegurando que éstos son adecuados, se implantan 
de manera efectiva y son revisados de manera 
regular.

Dentro de las tres líneas de defensa Banco 
Cooperativo, las funciones de control interno se 
posicionan de la siguiente forma:

Normas de conducta 
relativas a actividades en 
los mercados de valores 

Banco Cooperativo Español dispone de un 
Reglamento Interno de Conducta en el ámbito 
del mercado de valores, ajustado a los principios 

de actuación establecidos por la normativa y la  
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Este Reglamento establece procedimientos que 
tienen por objeto regular las actuaciones en los 
mercados de valores de los administradores, 
directivos y empleados relacionados con actividades 
del Banco en dichos mercados.

Código de Conducta de 
Directivos y profesionales 
El Código de Conducta de Directivos y profesionales 
tiene como principal preocupación la de transmitir 
confianza a los clientes, a los accionistas del Banco 
(en los que en nuestro caso  también concurre la 
condición de clientes) y a la sociedad en general, 
mediante una actuación ética que satisfaga sus 
expectativas y afiance la relación ya existente.

La asunción por parte del Banco de un Código de 
Conducta para los Directivos y Profesionales además 
de suponer un compromiso frente a todos los agentes 
relacionados con él, colabora en la configuración de 
la conducta ética de los empleados y produce un 
efecto disuasorio sobre posibles desviaciones de la 
misma y contribuye a la transparencia del Banco. En 
este sentido ha de ser visto no como imposiciones 
adicionales, sino como una guía de principios y 
directrices que deben de inspirar en todo momento la 
actuación de todos los empleados del Banco. 

Para los Directivos del Banco se ha querido establecer 
un nivel de compromiso mayor que al resto de los 
empleados, en correspondencia con su mayor grado 
de responsabilidad y de involucración con el proyecto 
empresarial del Banco.

Sistema de Gestión  
de Cumplimiento Penal 
El Banco cuenta con un Sistema de Gestión de 
Cumplimiento Penal (SGCP), adaptado a la Norma 

UNE 19601 sobre Sistemas de Gestión 
de Compliance Penal, que se basa en 
una Política de Cumplimiento Penal 
cuyos principios están a disposición 
del público y demás partes 
interesadas en la web del Banco 
(https://www.bancocooperativo.
es/es/cumplimiento-normativo) 
y que también resulta de 
aplicación a las filiales del Banco 

adheridas al mismo.

Este SGCP robusto y eficaz está certificado por 
AENOR que cumple con la Norma UNE 19601. 

Sistema Interno de 
Información
En la línea de reforzar el compromiso de la Entidad 
con el cumplimiento de esos códigos y principios, el 
Banco implantó en el año 2023 un Sistema Interno de 
Información y se ha designado a un Responsable de 
dicho Sistema, conforme a la Ley 2/2023, reguladora 
de la protección de las personas que informan 
sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción.  

Igualmente se ha adaptado el Canal ético del Grupo 
Banco Cooperativo a lo dispuesto en esta Ley, 
incorporando en 2024 una herramienta de gestión, 
garantizando la confidencialidad y, en su caso, el 
anonimato, a la hora de informar de la comisión de 
cualquier infracción administrativa o penal, así como 
aquellas otras incluidas en el ámbito material del 
Canal, para que sean investigadas y estudiadas por 
los órganos competentes en cada caso. 

1ª línea
Gestión de riesgos 

por las áreas de negocio
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Cumplimiento Normativo
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(https://www. bancocooperativo.es/es/cumplimiento-normativo)
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Servicio de Atención al 
Cliente
En cumplimiento de lo dispuesto por la normativa 
vigente, para atender las quejas y reclamaciones 
que presenten nuestros clientes en relación con 
los intereses y derechos que tienen legalmente 
reconocidos, desde julio de 2004 se cuenta con el 
Departamento de Atención y Defensa del Cliente.

En 2024, el Servicio de Atención al Cliente ha 
recibido, durante el ejercicio, 71 reclamaciones y/o 
quejas, habiéndose admitido 57. El aumento de 
reclamaciones en el ejercicio se debe al gran número 
de reclamaciones por gastos hipotecarios recibidas, 
concentradas sobre todo en el primer cuatrimestre 
del año. La totalidad de las reclamaciones admitidas 
se han resuelto en el 2024. Todas han sido planteadas 
por personas físicas. 

Todas las reclamaciones resueltas, menos una,  
corresponden a cuestiones bajo la supervisión de 
Banco de España. 

El plazo medio de resolución, considerado en número 
de días naturales, de las reclamaciones y/o quejas 
contestadas en 2023 ha sido de 13 días.

Dentro de las funciones del Servicio no sólo está la de 
resolver las quejas y reclamaciones presentadas por 
los clientes, sino que además ha de presentar ante la 
Dirección del Banco los informes, recomendaciones 
y propuestas que, a su juicio, puedan suponer un 
fortalecimiento de las buenas relaciones y de la 
mutua confianza que debe existir entre el Banco y sus 
clientes, en definitiva, será el encargado de promover 
el ejercicio de la actividad financiera con total respeto 
a la normativa sobre transparencia de las operaciones 
bancarias y protección de la clientela.

Gobernanza de productos
Banco Cooperativo dispone de políticas, 
procedimientos y mecanismos adecuados de control 
interno, en materia de Gobernanza de productos, 
para garantizar que sus servicios y productos  
bancarios y de inversión se diseñan teniendo en 
cuenta las necesidades, características y objetivos 
de mercado al que van destinados y que los mismos 
se comercializan a través de los canales adecuados, 
todo ello dentro de los estándares exigidos por la 
normativa MIFID.

Para ello cuenta con un Comité de productos cuya 
principal función es analizar y aprobar nuevos 
productos financieros y llevar a cabo el seguimiento 
de la estrategia comercial de la Entidad.

Externalización de 
funciones o servicios
La externalización de funciones o servicios, permite 
a la Entidad acceder a niveles de especialización 
óptimos a través de la contratación de proveedores 
externos para realizar un proceso, un servicio o 
una actividad, que de otro modo sería realizado 
internamente. Esto permite reducir los costes 
manteniendo los niveles de calidad de los servicios.

La externalización supone, por sí misma, la exposición 
a una serie de riesgos (reputacionales, operacionales, 
legales, de concentración, de cumplimiento, etc.) 
por lo que Banco Cooperativo ha establecido 
unos mecanismos robustos de control y auditoría, 
adecuándose en la contratación de los proveedores a 
las Directrices de la EBA sobre externalización.

Asimismo, el Banco cuenta con una Política de 
externalización de funciones aprobada por el Consejo 
de Administración, que permite a la Entidad disponer 
de mecanismos adecuados para el gobierno interno 
de dichas externalizaciones, la identificación de los 
riesgos asociados y la gestión de los mismos.

Control de Riesgos 
Tecnológicos
Banco Cooperativo cuenta con una Política de Gestión 
de Riesgos TIC  y de seguridad, para dar respuesta 
a los riesgos derivados de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación. Igualmente cuenta con 
una Función de Control que vela por la correcta y 
adecuada gestión de este tipo de riesgos.

A estos efectos, la Entidad cuenta con dos órganos 
para garantizar el cumplimiento de la Política de 
gestión de Riesgos TIC y seguridad:

•	 El Comité de seguimiento de Incidencias TIC, 
el cual revisa periódicamente las actividades de 
gestión de este tipo de riesgos.

•	 El Comité de Riesgos TIC y Seguridad, comité 
de supervisión que se reúne de forma trimestral 
para revisar los informes periódicos, aprobando 
propuestas de mejora de gestión de riesgos y 
supervisando la memoria anual de evaluación 
de Riesgos TIC.

Sostenibilidad
El Banco cuenta con una estrategia de sostenibilidad 
diseñada en torno a cuatro ejes consistentes en:

•	 La transacción hacia las finanzas sostenibles.

•	 El diálogo y la relación con el entorno 
relacionándose con los distintos grupos de 
interés para conseguir el desarrollo sostenible 
de todos ellos.

•	 Los clientes, la inclusión, las personas y el 
desarrollo del talento.

•	 Ser una Entidad sólida, transparente y ética.

Asimismo, tiene constituido un Comité de 
Sostenibilidad a nivel de equipo directivo, que se 
reúne al menos trimestralmente, cuya principal 
misión es impulsar y tomar decisiones para la 
implantación de los requerimientos normativos 
en materia de sostenibilidad, así como hacer un 
seguimiento del grado de cumplimiento de la 
estrategia de sostenibilidad aprobada en el Banco. 
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 Consultoría Estratégica 
Misión

Prestamos servicios de análisis estratégico 
y consultoría de negocio a las Cajas Rurales. 
Acompañamos a las entidades en el seguimiento 
de indicadores, así como en el diseño de planes 
estratégicos y en la ejecución de proyectos 
personalizados.

Actividad

•	 Planes Estratégicos: ayudamos a 21 Cajas 
Rurales a definir su estrategia a través de 
planes de negocio y financieros. Este servicio 
incluye la proyección de necesidades de capital, 
la autoevaluación de riesgos y el análisis de 
negocio por segmento y producto, así como, 
un seguimiento semestral de las principales 
métricas financieras y de negocio.

•	 Modelo de fijación de objetivos: colaboramos 
en la presupuestación de objetivos comerciales, 
desglosados a nivel de oficina, en función de 
KPIs objetivos que reflejan el potencial de cada 
centro.

•	 Consultoría a medida: realizamos proyectos 
personalizados para diferentes entidades, entre 
los que destacamos:

-	 Revisión del modelo de negocio de 
segmentos como Negocio Agrario, Empresas o 
Banca Patrimonial.

-	 Racionalización de redes en zonas urbanas.

-	 Estudios de expansión, analizando 
ubicaciones para nuevas oficinas.

-	 Evaluación del potencial de crecimiento en 
oficinas concretas, con análisis de penetración 
de mercado y benchmarking con oficinas 
similares.

•	 Seguimiento de la actividad comercial: 
mantenemos el servicio de informes mensuales 
de actividad comercial y de negocio para las 
Cajas del Grupo.

•	 Cuadro de mando para empresas 
carterizadas: hemos evolucionado esta 
herramienta para mejorar el seguimiento 
individualizado por gestor de empresas. 

•	 Otros servicios de soporte: a través del Portal 
de Marketing Estratégico, damos acceso a 
indicadores clave, presupuestos y seguimiento 
de productos y servicios, además de soporte de 
data al resto de departamentos del Banco.

Acompañamos a las Cajas Rurales 

en su evolución estratégica, 

combinando visión de futuro, rigor 

analítico y soluciones a medida para 

cada realidad local

Banca Comercial
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 Medios de Pago
Misión

Desarrollamos y realizamos el asesoramiento 
estratégico, comercial y técnico del negocio de 
medios de pago a las Cajas del Grupo, en sus dos 
vertientes:

•	 Emisora: tarjetas, pago móvil, Bizum, etc.

•	 Adquirente: TPVs, pasarelas de pago y cajeros.

Prestamos cinco servicios especializados desde los 
que realizamos análisis estratégicos y seguimiento 
de las principales líneas de negocio, proponiendo 
acciones que mejoren el posicionamiento 
competitivo, la cuota de mercado y la rentabilidad 
para las entidades.

Adicionalmente, representamos al Grupo Caja Rural 
en los distintos esquemas internacionales de 
medios de pago (Visa, MasterCard, UPI, Discover, 
etc.) y en foros y órganos de gobierno de los 
principales procesadores y esquemas nacionales 
(Redsys, ServiRed, STMP y Bizum).

Actividades

•	 Plan Estratégico de Cobros y Pagos 2023-
2026: hemos consolidado las líneas de trabajo 
marcadas en nuestro plan estratégico, con 
actuaciones dirigidas a:

-	 Aumentar el volumen de negocio.

-	 Mejorar la rentabilidad a través de ingresos y 
eficiencia.

-	 Captar nuevos clientes y fidelizar a los 
existentes.

-	 Mejorar la experiencia de cliente en canales 
digitales.

-	 Potenciar la comunicación, con especial foco 
en el marketing digital.

-	 Formar a las redes comerciales del Grupo.

-	 Asegurar el cumplimiento normativo 
(regulatorio y marcas).

-	 Impulsar acciones sostenibles vinculadas a 
medios de pago.

•	 Servicios especializados para las Cajas: 
proporcionamos seguimiento comercial, 
estudios personalizados e informes adaptados.

•	 Bin Único del Grupo: actuamos como 
licenciatario y agregador de volúmenes 
para negociar condiciones con esquemas y 
procesadores, generando ahorros relevantes y 
mejorando la posición del Grupo.

•	 Emisión de tarjetas: impulsamos el uso 
con medidas como tarjetas preconcedidas, 
ampliaciones de límite, servicios de 
aplazamiento, y segmentación por perfil. 
También fomentamos productos de alta 
rentabilidad como Plazox, SCP o traspaso a 
cuenta.

•	 Negocio de adquirencia: desarrollamos 
soluciones para comercios físicos y online, 
mejoramos el servicio TPV Géminis, 
aumentamos la captación y optimizamos la 
rentabilidad del negocio de adquirencia.

•	 Normativa PSD2 y cumplimiento de marcas: 
prestamos soporte normativo integral, incluyendo 
control de exenciones, ratios de fraude, auditorías 
y formaciones. Realizamos además el seguimiento 
normativo de Visa y Mastercard y adaptamos 
contratos a los nuevos requisitos.

•	 Negocio multidivisa: coordinamos las 
operaciones en divisa distinta al euro en cajeros 
y TPVs, logrando un crecimiento superior al del 
mercado.

Consolidamos nuestro liderazgo 

en medios de pago impulsando 

soluciones innovadoras que mejoran 

la experiencia de cliente, aumentan la 

rentabilidad de las Cajas y refuerzan 

nuestra posición como Grupo



22

INFORME ANUAL 2024
N

egocio y A
ctividades

BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL

 Financiación  
al Consumo

Misión

Impulsamos la contratación de préstamos al 
consumo del Grupo Caja Rural, mediante la mejora 
continua de los procesos de comercialización. 
Nuestro objetivo es incrementar el volumen de 
negocio, optimizar los canales de venta y mejorar la 
experiencia del cliente final.

Actividad

•	 Plan Estratégico de Consumo 2023-2026 (Plan 
Esprés): durante 2024 hemos seguido avanzando 
en los objetivos definidos en el Plan Esprés, eje 
central de nuestra estrategia en financiación al 
consumo, articulado en cuatro grandes metas:

-	 Incrementar el volumen de negocio, saldos 
vivos y el margen ordinario.

-	 Desarrollar procesos de comercialización 
digitales.

-	 Mejorar la experiencia del cliente en todos los 
canales.

-	 Automatizar y optimizar los procesos para 
reducir costes.

Para ello trabajamos en dos líneas de producto 
diferenciadas: préstamos Imagina (préstamos 
directos dirigidos a clientes de las Cajas Rurales) 
y préstamos Finanzás (préstamos ofrecidos a 
través de comercios asociados, para financiar la 
compra de bienes o servicios).

•	 Mejora de la experiencia de cliente: 
implantamos el proceso E2E digital para 
Préstamos Personales con más de 5.000 
solicitudes/mes en 9 entidades y optimizamos la 
contratación de Préstamos Preconcedidos.

•	 Optimización de campañas: rediseñamos los 
customer journeys y mejoramos la analítica en 
campañas de Préstamos Imagina.

•	 Evolución de la Plataforma Finanzás: 
impulsamos mejoras funcionales para comercios 
que tramitan operaciones, facilitando la 
experiencia de usuario.

•	 Apoyo directo a las Cajas: realizamos un 
análisis y asesoramiento personalizado a las 
Cajas para impulsar la actividad en sus zonas de 
influencia y aumentar los ingresos asociados. 

•	 Impulso a los Préstamos Preconcedidos: 
mediante un Call Center especializado y 
campañas comerciales potenciamos la 
contratación de préstamos e impulsamos las 
actuaciones dirigidas a comercios Finanzás 
para aumentar la digitalización en la firma de 
operaciones y potenciar la actividad de las 
Cadenas de Distribución a nivel nacional con las 
que tenemos acuerdos de colaboración.

•	 Reporting y seguimiento integral: ofrecemos 
cuadros de mando mensuales para el 
seguimiento del negocio y  de un informe diario 
para seguimiento de solicitudes digitales, 
facilitando la conversión. 

Transformamos la financiación al 

consumo con soluciones digitales 

que impulsan el negocio de las 

Cajas, mejoran la experiencia 

del cliente y refuerzan nuestra 

cercanía al territorio

Nuestro foco está en facilitar el día 

a día de los clientes y mejorar la 

vinculación con las Cajas. En 2024, 

hemos avanzado en digitalización, 

sencillez y personalización para estar 

más cerca de cada persona, en cada 

etapa de su vida

 Particulares
Misión

Nuestra misión es proporcionar a las Cajas Rurales 
propuestas de productos y servicios que generen 
valor tanto para la entidad como para sus clientes. 
Buscamos mejorar la eficiencia del negocio, facilitar 
herramientas de control y seguimiento y contribuir a 
incrementar los resultados.

Actividades

•	 Porque Somos Así: este programa permite 
a los clientes de 20 Cajas del Grupo obtener 
bonificaciones en las comisiones más habituales, 
cumpliendo requisitos sencillos. En 2024 
seguimos trabajando para que estos requisitos 
sean más cercanos y accesibles, al tiempo que 
contribuyan a los objetivos de rentabilidad y 
vinculación.

•	 Servicio Cambio de Cuenta: facilitamos el 
traslado de domiciliaciones y transferencias 
desde otras entidades de forma rápida y sencilla, 
reforzando el cumplimiento de requisitos que 
permiten el ahorro en comisiones.

•	 Ruralvía Bróker: seguimos creciendo en 
usuarios (+11%) y operaciones (+15%) en 
nuestra plataforma de valores, añadiendo 
funcionalidades, mejorando  la información al 
cliente y  apoyándolo con acciones orientas a 
captar, fidelizar y reactivar clientes. Además, 
reforzamos la formación de la red comercial con 
jornadas y guías específicas.

•	 Joven in: Desarrollamos campañas para 
impulsar el uso de apps de pago, con buena 
acogida entre nuestros clientes jóvenes, junto 
con el diseño de una estrategia de Grupo para 
este segmento.

•	 Club En Marcha: renovamos completamente 
la imagen del programa dirigido a niños de 0 
a 14 años, lanzando un plan de comunicación 
con nuevos personajes y una tarjeta prepago 
adaptada a sus necesidades, bajo supervisión 
adulta.

•	 Recibos y Transferencias: más del 90% de 
las transferencias ya se emiten por canales 
digitales. En 2024 crecimos un 18% en 
transferencias emitidas por clientes particulares 
y un 5% en recibos domiciliados pagados.
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 Marketing, Comunicación  
y Experiencia de Cliente

Misión

Damos soporte a las Cajas Rurales en la 
comercialización, difusión y comunicación de las 
acciones recogidas en la Planificación Comercial del 
Grupo. Gestionamos los proyectos de Experiencia 
del Cliente y trabajamos en la búsqueda de sinergias 
mediante metodologías, herramientas y un 
seguimiento exhaustivo, que nos permite ser más 
eficientes y mejorar el impacto de nuestras campañas.

Actividades

•	 Acciones Comerciales: desarrollamos más 60 
acciones comerciales para las Cajas, todas ellas 
cumplieron con los estándares de publicidad 
responsable definidos por Autocontrol. Entre ellas 
destacan las campañas de activo para particulares 
y empresas, las de medios de pago y cobro para 
empresas y autónomos y las acciones de banca 
digital centradas en la prevención del fraude, la 
concienciación y la seguridad en las operaciones.

•	 Gestión herramientas comerciales: hemos 
gestionado más de 660 versiones de 
campañas. Impulsamos herramientas de 
marketing automatizado donde también hemos 
personalizado más de 280 acciones comerciales 
para las entidades.

•	 Estrategia de Contenidos: nutrimos con 
contenido actualizado y relevante las webs 
comerciales de 17 entidades adheridas, lo que ha 
favorecido su posicionamiento SEO, la gestión 
de leads y permite enriquecer las acciones 
comerciales. En 2024 iniciamos el desarrollo de un 
nuevo modelo web basado en una estructura 
modular editable y visual, que permitirá a las Cajas 
mayor autonomía en la gestión de sus contenidos.

•	 Experiencia de Cliente: Reforzamos la escucha 
activa, el análisis y la medición de la experiencia 
para seguir mejorando los servicios que 
ofrecemos.

-	 Encuestas de satisfacción tras proceso 
de contratación: solicitamos feedback a 
más de 245.000 clientes de 22 Cajas Rurales, 
incrementando un 22% las respuestas sobre 
el año anterior, logrando un NPS récord de 
80 puntos, que refleja una alta fidelidad y 
recomendación de nuestros clientes.

-	 Auditorias Mystery Shopping: realizamos 
cerca de 3.000 auditorías Mystery Shopping 
a la red de oficinas, mejorando la calidad del 
servicio prestado.

-	 Posicionamiento y reputación de marca en 
Internet de las Sucursales: monitorizamos 
más de 1.300 oficinas, con un incremento de 
reseñas del 123% sobre el año anterior.

Sumamos esfuerzos para mejorar la 

experiencia del cliente y la eficacia de 

nuestras campañas, apoyándonos en 

la personalización, los contenidos de 

valor y las herramientas digitales

-100 100

0
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Además, inauguramos un servicio de 
consultoría personalizada para apoyar a 
aquellas Cajas que lo requieran y por último, 
consolidamos una red de más de 320 gestores 
digitales, que atienden a clientes remotos y 
gestionan la entrada de nuevo negocio online.

•	 Servicio de Mejores Prácticas: el Grupo Caja 
Rural se distingue por compartir conocimientos, 
recursos y buenas prácticas, fomentando la 
sinergia, el aprendizaje colaborativo y la mejora 

continua. En 2024 
lanzamos el servicio 
“compartimos”, 
que facilita el 

intercambio de experiencias exitosas y 
estrategias efectivas entre Cajas. 

•	 Seguridad y ciberprevención: reforzamos la 
seguridad en las operaciones online de nuestros 
clientes, una prioridad estratégica para el Grupo, 
mediante diferentes iniciativas y acciones de 
concienciación sobre ciberseguridad.

 Estrategia de Negocio 
Digital e Innovación

Misión

Apoyamos a las Cajas Rurales en la definición y 
crecimiento de su modelo de negocio digital, 
ayudando a incrementar sus ventas digitales, atraer 
nuevos clientes, mejorar sus ratios de adopción 
digital y establecer nuevos modelos de gestión 
remota. Además, impulsamos el desarrollo de 
capacidades innovadoras que les permitirán 
construir una banca más eficiente, sostenible y 
avanzada.

Actividad

Estrategia de Negocio Digital

•	 Plan Digital 2024-2025: hemos arrancado el 
desarrollo del nuevo plan digital, orientado a 
afrontar los retos digitales de las Cajas Rurales. 
Este plan se centra en el crecimiento del 
negocio, la mejora de la experiencia del 
cliente y el impulso a una transformación 
digital que garantiza su competitividad y 
sostenibilidad.

• Crecimiento del 
negocio digital: 
incentivamos la 
activación de una 
amplia gama de 
productos financieros 
a través del módulo 
de contratación de 
Ruralvía incorporando 
nuevos procesos 
de contratación, 
mejorando la 
experiencia del cliente 
e incrementando la 
cobertura funcional 

de productos digitales de ahorro e inversión, 
activo, seguros  y otros servicios. También 
implantamos mejoras que nos ha permitido 
aumentar la eficiencia de los gestores y agilizar 
la atención de las solicitudes de clientes

•	 Servicio de adopción digital: el porcentaje 
de clientes digitales creció de forma constante 
durante el año, apoyado en el lanzamiento 
de iniciativas, como por ejemplo, un nuevo 
servicio diseñado para analizar el perfil de los 
clientes e impulsar acciones que favorezcan 
la adopción digital. A través del análisis de 
comportamiento y la escucha activa de clientes 
y empleados, identificamos oportunidades para 
ofrecer soluciones personalizadas, mejorar la 
experiencia del cliente y optimizar los recursos 
de las Cajas.

•	 Oficina Digital: Continuamos apoyando a las 
Cajas Rurales en la implementación de sus 
modelos de oficina digital, con acompañamiento 
en tres ejes clave:

• Acciones comerciales: Lanzamos campañas de 
comunicación para aumentar el conocimiento y 
uso de nuestros servicios digitales.

Resultados

El negocio digital de las Cajas ha experimentado un 
notable crecimiento, reflejado tanto en el aumento 
de clientes que utilizan los servicios de banca 
digital como en el incremento de transacciones 
económicas, superando el 56% de crecimiento 
realizadas a través de la app y la web.

Clientes

Proporcionamos las carteras de clientes digitales 
para los gestores remotos y definimos modelos 
de relación con los clientes (uso de canales, 
compromisos, plan de comunicación).

Normativa

Asesoramos a las Cajas en el cumplimiento 
normativo de sus procesos de venta remota.

Coordinación comercial

Elaboramos protocolos para la venta remota de 
productos y servicios, junto con sus argumentarios 
comerciales. También, definimos los planes de 
onbarding, protocolos de comunicación y propuesta 
de objetivos e incentivos para gestores.

Transformar la banca digital no es solo 

ofrecer más servicios, sino hacer que 

cada cliente se sienta acompañado, 

informado y seguro en cada paso
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•	 Programa Be Rurals: reforzamos nuestro 
posicionamiento en los ecosistemas de 
innovación abierta a través del apoyo al 
programa Be Rurals. Esta iniciativa busca 
emprendedores y startups con ideas capaces 
de generar oportunidades, impulsar la economía 
local y mejorar la vida en municipios y regiones 
rurales. En 2024 presentamos más de  
40 propuestas.

•	 Reto de innovación abierta: organizamos un 
reto de innovación abierta con enfoque en el 
segmento joven, utilizando metodologías ágiles 
y en colaboración con varias Cajas del Grupo.

•	 Otras iniciativas de negocio: continuamos 
avanzando en proyectos iniciados en años 
anteriores, centrados en la captación de nuevos 
clientes mediante acuerdos con plataformas 
hipotecarias, el uso de inteligencia artificial 
en nuevos canales de atención al cliente como 
WhatsApp, y la mejora del posicionamiento 
online de nuestras oficinas en Google y Google 
Maps. 

Innovación

En 2024 diseñamos junto a las Cajas un nuevo 
Plan de Innovación, que se desarrollará en los dos 
próximos años, que tiene como objetivo fomentar 
una cultura de innovación continua, desarrollar 
soluciones innovadoras para el negocio y reforzar 
la colaboración con el ecosistema de innovación 
abierta y entre todas las Cajas del Grupo. El plan 
se articula en torno a tres ejes de trabajo, que 
definimos de forma conjunta con las entidades y 
alineamos con los objetivos estratégicos del Grupo.

Además, impulsamos diversas iniciativas en este 
ámbito, entre las que destacamos:

•	 Plataforma Innova 30: continuamos 
alimentando esta plataforma para mantener a las 
Cajas informadas sobre las últimas tendencias. 
Proporcionamos estudios personalizados, 
noticias sobre innovación y eventos relevantes, 
promoviendo así la colaboración y el 
intercambio de conocimiento dentro del Grupo.

Innovar es avanzar juntos: 

explorar nuevas ideas, compartir 

talento y transformar retos en 

oportunidades que conectan con 

las personas y el territorio



26

INFORME ANUAL 2024
N

egocio y A
ctividades

BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL

Banca Corporativa
Misión

En el Área de Banca Corporativa tenemos como misión 
principal generar operaciones de financiación 
dentro del sector gran empresa pudiendo ceder parte 
del riesgo a las Cajas Rurales del Grupo. Estructuramos 
estas financiaciones en distintos formatos, tanto a 
largo como a corto plazo, incluyendo préstamos 
sindicados, bilaterales, préstamos promotor, 
Project Finance, LBOs, club deals y fund finance, así 
como emisiones de renta fija sin grado de inversión 
o sin rating. Además, apoyamos y coordinamos 
la creación de bonos de las Cajas Rurales, como 
titulizaciones y cédulas hipotecarias.

Dinamizamos también la prestación de servicios 
financieros desde el Banco a otras entidades 
no pertenecientes al Grupo, como compañías 
aseguradoras e instituciones privadas y sin 
ánimo de lucro.

Trabajamos para ofrecer a las Cajas Rurales 
herramientas y recursos que les permitan conocer 
los principales espacios de oportunidad de las 
empresas, con ánimo de aportar valor al tejido 
empresarial de su entorno, potenciando nuestros 
valores de cercanía, eficiencia y compromiso.

•	 Campañas comerciales especializadas: 
lanzamos acciones comerciales adaptadas a 
los momentos clave para las pymes, como la 
financiación de impuestos o campañas para 
clientes preclasificados, que generaron más 
de 2.800 operaciones por un total de 309,7 
millones de euros. 

•	 Atención especializada: dotamos de 
herramientas y recursos diferenciales a 
los equipos comerciales para competir en el 
mercado con propuestas de alto valor.

•	 Ayudas públicas: consolidamos acuerdos con 
proveedores especializados para que nuestras 
empresas puedan disponer de información 
actualizada y acceder con agilidad a los Fondos 
Next Generation EU y al programa Kit Digital.

 Entidades Financieras e 
Instituciones

•	 Relaciones institucionales y acción social: 
Consolidamos nuestra posición como 
interlocutores institucionales con entidades del 
sector financiero, como bancos y compañías de 
seguros. Además, reforzamos nuestro compromiso 
con el apoyo a las Fundaciones y áreas de acción 
social de nuestras Cajas Rurales, ampliando su 
alcance a través de acuerdos con entidades.

 Financiación pública
•	 Líneas de Financiación con el Instituto 

de Crédito Oficial (ICO): Mantenemos una 
colaboración continua con el ICO tanto en las 
Líneas de Mediación, donde el ICO aporta los 
fondos para operaciones de inversión o liquidez, 
como en las Líneas ICO Avaladas, en las que 
se concede un aval de hasta el 80% en las 
operaciones de financiación a clientes.

-	 Facilitamos la ampliación de vencimientos y 
nuevas operaciones en el marco de la Línea 
ICO Avales Ucrania, especialmente para los 
sectores de agricultura y pesca.

-	 Participamos en una nueva línea destinada 
a facilitar el acceso a la vivienda a jóvenes y 
familias con menores a cargo, avalada en un 
20% por el MIVAU.

-	 Coordinamos con las Cajas Rurales el acceso 
a la Línea ICO DANA, tras las inundaciones 
sufridas en el levante español, canalizando 
anticipos de ayudas y financiación para la 
recuperación de la actividad empresarial.

•	 Colaboramos con el Banco Europeo 
de Inversiones y el Fondo Europeo de 
Inversiones para facilitar financiación 
preferente a nuestros clientes.

•	 Relación Institucional con los Ministerios: 
destacamos la relación con el MIVAU, en la 
gestión de líneas activas de financiación de 
vivienda; y con el Ministerio de Agricultura, con 
el que colaboramos de forma muy activa en el 
Instrumento Financiero de Gestión Centralizada 
y las líneas ICO MAPA SAECA DANA e ICO MAPA 
SAECA Jóvenes Agricultores, para responder a 
las necesidades del sector primario.

•	 Acuerdos con sector agrario: Renovamos 
y ampliamos acuerdos con diversas 
organizaciones representativas del sector 
agrario, tanto del ámbito productivo como 
transformador.

•	 Colaboración con ONG: impulsamos acciones 
solidarias que canalizan las donaciones de los 
clientes de nuestras Cajas ante situaciones de 
emergencia humanitaria, como las provocadas 
por la DANA. Facilitamos así la contribución a 
proyectos liderados por ONG nacionales.

Actividad     

 Empresas y Financiación 
Estructurada 

•	 Captación de inversión: Hemos conseguido, en 
operaciones a corto y largo plazo, formalizar un 
total de 558 millones de € en el ejercicio.

•	 Titulizaciones: Actuamos como entidad 
directora en la titulización RMBS multicedente 
Rural Hipotecario XX, una operación clave de 
650 millones de euros, en la que participaron 
cinco Cajas Rurales del Grupo.

•	 Vehículos de inversión conjunta: Gestionamos 
tres vehículos de inversión conjunta con 
las Cajas Rurales, un primer vehículo para 
operaciones a corto y largo plazo, un segundo 
vehículo centrado en bonos sin rating o con 
calificación por debajo de grado de inversión y 
un tercero dirigido a financiar operaciones de 
project finance.

	 Entre los tres vehículos, en 2024 aprobamos 862 
millones de euros y formalizamos 633 millones 
de euros. Las rentabilidades medias fueron 
del 3,32% en préstamos, 2,98% en renta fija 
y 4,41% en financiación de proyectos, con 
vencimientos medios de 3,55 años, 2,1 años y 
11,2 años, respectivamente. A cierre de año, el 
saldo total de los tres vehículos alcanzó los 
1.263 millones de euros.

•	 Relación con Administraciones Públicas: 
Coordinamos la relación con las Comunidades 
Autónomas, con un saldo medio de 1.200 millones 
de euros en préstamos a diciembre de 2024.

•	 Financiación sostenible: Seguimos avanzando 
en la integración de criterios ASG en nuestras 
operaciones, participando en financiaciones con 
covenants de sostenibilidad, pasando de 117 a 
400 millones de euros en 2024.

Ofrecemos soluciones de financiación 

estructurada que combinan solidez, 

especialización y cercanía, con el 

objetivo de generar impacto real en el 

tejido empresarial de nuestro entorno 

y aportar valor a las Cajas Rurales
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Misión

Tenemos un doble objetivo: impulsar el negocio 
de Banca Patrimonial, tanto en el Banco como 
en las Cajas Rurales accionistas, y responder a 
las necesidades de los clientes con soluciones 
adaptadas para los segmentos de Banca Privada y 
Banca Personal.

Actividades

•	 Modelo Banca Patrimonial: acompañamos a 
las Cajas en la implantación y desarrollo de las 
áreas de Banca Privada y Personal, asesorando 
en su creación e impulsando el negocio en las 
que ya cuentan con estos servicios.

•	 Capacitación de la red comercial: desplegamos 
acciones formativas dirigidas a los equipos 
comerciales de las Cajas Rurales, adaptadas a las 
particularidades del segmento patrimonial.

•	 Apoyo comercial con clientes: participamos 
en eventos exclusivos organizados por las 
Cajas, generando valor en el acompañamiento 
comercial y reforzando la relación con clientes 
de Banca Privada.

•	 Desarrollos operativos: gestionamos y 
coordinamos desarrollos operativos con RSI. 
Como por ejemplo, iniciativas clave como el 
desarrollo y mantenimiento del servicio de 
Extracto Integrado, que ofrece un resumen 
detallado del patrimonio del cliente con 
opciones de personalización de canal y formato.

•	 Soluciones de inversión: lanzamos, mantenemos 
y adaptamos productos de inversión para 
clientes de alto y medio patrimonio, tanto en 

Resultados

•	 Patrimonio Gestionado: el negocio de Banca patrimonial cerró con patrimonio bajo gestión de 1.122 
millones de Euros un 0,1% por debajo del cierre del 2023.

•	 Carteras de gestión discrecional: el año 2024 cierra con 5.922 carteras gestionadas, de las que casi el 60,53% 
se posicionan en perfiles conservadores y moderados, disminuyendo un 15,2% el número de carteras con 
respecto al 2023 y situando el saldo de carteras en 1.123 M€ frente a los 1.242 M€ de 2023.

canales asistidos como digitales, con un enfoque 
basado en la diversificación y la personalización.

•	 Carteras gestionadas: disponemos de carteras 
adaptadas a distintos niveles de inversión: desde 
las carteras Gescooperativo (mín. 20.000 €) 
hasta las carteras a medida para patrimonios 
superiores al millón de euros.

•	 Asesoramiento en fondos internacionales: 
el servicio de Arquitectura Abierta, exclusivo 
para clientes de Banca Privada, incluye 
recomendaciones mensuales, propuestas 
de portfolios y formación específica para los 
gestores.

•	 Inversión digital: permitimos contratar fondos 
de terceras gestoras a través de Ruralvía, 
acercando el canal desasistido a clientes con 
autonomía digital.

•	 Servicio RTO Premium: se dirige a clientes de 
Banca Privada que deciden sus inversiones con 
apoyo especializado y con una estructura de 
costes transparente.

•	 Servicio de Family Office: realizamos un 
análisis global del patrimonio y estudiar en 
profundidad los subyacentes, proporcionando 
una visión completa y profesional.

Ofrecer soluciones patrimoniales 

a medida es clave para construir 

relaciones duraderas con los 

clientes y aportar valor real a las 

Cajas Rurales
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• Asesoramiento Arquitectura Abierta (AAA): el año 2024 cierra con 610 carteras asesoradas frente a las 449
de cierre de 2023, lo que supone un crecimiento del 35,9%, con un saldo total de 265 millones de euros.

• RTO Ruralvía: Contratación fondos terceras gestoras, a través del canal de ruralvia, por un total de 130
millones de euros y finalizando el año con 1.580 clientes.

• RTO Premium: En este servicio, donde el cliente a través de su oficina decide dónde quiere invertir, se
incrementó un 25% respecto al año anterior, con un patrimonio total de 103,9 millones de euros y 171 clientes.

2021 2022 2023 2024

Patrimonio Carteras AAA
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Tesorería y mercado 
de capitales

 Derivados
Misión

Nos encargamos de toda la actividad relacionada con 
productos derivados y estructurados para el Grupo 
Caja Rural y Clientes Institucionales. Proporcionamos 
coberturas de balance tanto para las Cajas como 
para el Banco Cooperativo, así como coberturas a 
medida para clientes.  Además, gestionamos un Libro 
de Tipos de Interés con flujos de posiciones del Grupo 
y del propio Banco.

Nuestra condición de miembros directos de Eurex y 
BME Clearing nos permite operar sin intermediarios, 
ganando eficiencia y liquidez.

Actividad     

• Coberturas de balance: realizamos 909
operaciones de cobertura de balance,
tanto desde nuestro departamento como en
colaboración con otras áreas del Banco, con
clientes o para el balance de las Cajas Rurales.

El volumen total gestionado ascendió a 10.613
millones de euros, destacando la operativa
sobre bonos nominales, bonos de inflación del
Tesoro, macro coberturas y coberturas de la
cartera de Renta Fija del Banco.

• Coberturas mixtas y micro coberturas:
comenzamos a contratar coberturas mixtas
sobre bonos de inflación, combinando un periodo
inicial a tipo fijo y el resto a tipo variable, en línea
con la creciente tendencia del mercado hacia las
hipotecas mixtas. Además, llevamos a cabo micro
coberturas de préstamos para las Cajas Rurales
y participamos en varias emisiones, prestando
soporte en las labores de colocación.

Crecimiento en Operaciones de Coberturas 
2023 vs 2024

Coberturas

2023 
(Operaciones)

2024 
(Operaciones) % Crecimiento 

 146  909   522,60%

 Mesa de renta fija y 
mercado monetario

Misión

Nuestro objetivo es facilitar el acceso de las Cajas 
Rurales y los clientes institucionales a los principales 
mercados financieros, tanto de renta fija como 
de mercado monetario, ofreciendo soluciones 
de inversión y gestión eficiente de la liquidez 
excedentaria.

• Participamos activamente en la estrategia
de tesorería del Grupo, minimizando riesgos
a través del análisis de calidad crediticia
y liquidez, y apostamos por sinergias y
reducción de costes en nuestras inversiones.

• Garantizamos el acceso a los instrumentos de
política monetaria del BCE y, como Creadores
de Mercado en Letras del Tesoro, facilitamos
condiciones ventajosas en las subastas del
mercado primario.

• Contamos con un equipo cualificado y medios
actualizados para responder con solvencia a las
necesidades del Grupo Caja Rural.

Actividad 

• Mercado Renta Fija: Formalizamos operaciones
por un nominal total de 14.618 millones de
euros en deuda pública, lo que supuso un
incremento del 354% respecto al año anterior.

En renta fija privada, alcanzamos un volumen 
de 3.324 millones de euros, un +175% frente 
a 2023. En pagarés, operamos un volumen de 
86,62 millones de euros, un -75,8% respecto 
al año anterior, con un total de 130 emisiones. 
El volumen total negociado en el mercado 
de renta fija ascendió a 17.943 millones de 
euros, frente a 4.425 millones en 2023, lo 
que representa un incremento del 305%. 
Las carteras propias del Banco concentraron 
el 60,8% de los activos negociados, mientras 
que la operativa vinculada a las Cajas Rurales 
representó 6.249 millones de euros, el 35% del 
total.

• Mercado Monetario: La operativa de repos
continuó su expansión, con un volumen
negociado de 589.000 millones de euros,
frente a 447.000 millones del año anterior. Este
crecimiento fue impulsado principalmente por
la subasta de liquidez del Tesoro, que ofreció
condiciones más ventajosas y sustituyó parte de
la operativa tradicional en mercado.

El fin de las TLTRO del BCE incrementó la
oferta de papel en circulación, provocando un
estrechamiento de niveles y mayor presión
sobre los márgenes. Reactivamos también
la operativa de préstamo de títulos, con
un enfoque prudente en la selección de
contrapartidas y activos, cerrando el ejercicio
con un saldo de 200 millones de euros. En
paralelo, comenzamos a trabajar con estructuras
de collateral exchange, una alternativa para
optimizar el uso de colateral y mejorar la
eficiencia en la financiación.

En el cuadro adjunto se observa la evolución de
algunas de las cifras gestionadas por el área de
Tesorería en su comparativa con el 2023.

• Macro coberturas: continuamos con la
ejecución de macro coberturas para las
Cajas Rurales. Aunque este año se redujo la
contratación debido al entorno de tipos de
interés elevados, seguimos realizando un
seguimiento activo mediante revaluaciones
periódicas de las coberturas ya contratadas,
analizando la evolución de las masas de
préstamos. Formalizamos 2 nuevas macro
coberturas sobre carteras de préstamos a tipo
fijo de varias entidades, por un nominal total
de 100 millones de euros.

• Estructurados: la actividad estuvo paralizada
debido a los niveles de tipos de interés y al
trasvase de operaciones hacia otro tipo de
productos.

Resultados conseguidos

Resultados Coberturas 2023/2024

2023 Volumen EUR Operaciones 

1T 681.100.000 52

2T 789.600.000 29

3T 104.908.732 15

4T 440.400.000  50

TOTAL 2.016.008.732  146

2024 Volumen EUR Operaciones 

1T 3.117.693.419 453

2T 6.044.718.529 256

3T 596.358.226 124

4T 855.100.000 76

TOTAL 10.613.870.174   909



30

INFORME ANUAL 2024
N

egocio y A
ctividades

BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL

Resultados conseguidos

Saldo medio 
2024

Saldo medio 
2023

Variación 
%

Depósitos 
Vista 6.127,03   6.866,27 -11%

Depósitos
a plazo 793,87   748,10 6%

Adq. Tem 
Activos 1.789,33   1.077,23 66%

Totales 5.131,57   6.537,14 -22%

Cifras en millones de euros.

 Mercado de divisas
Actividad 

Mejoramos los datos del año anterior tanto en 
contravalor en euros como en importe en divisa 
gestionada, alcanzando un volumen de 2.043 
millones de euros, frente a los 1.981 millones de 
2023 (+3%).

Este crecimiento se apoyó en el incremento de la 
operativa en USD, JPY, CNY y CHF, con un único 
descenso en GBP.

• El dólar mantuvo su liderazgo, representando el
91% de la operativa.

• La libra esterlina ocupó el segundo lugar, con
más del 5% del total.

• El yuan chino (CNY) superó al franco suizo
(CHF) como cuarta divisa por contravalor.

A nivel operativo, consolidamos los avances iniciados 
en años anteriores con:

• Automatización de precios en IRIS y Banca a
Distancia.

 Mesa de distribución y 
clientes institucionales

Misión

Canalizamos el flujo de operaciones e información 
entre las mesas de contratación y los potenciales 
clientes, gestión de liquidez y colaboración en los 
COAP ś.

Actividades

• Órdenes: Prestamos servicio tanto a clientes
institucionales como a las Cajas Rurales en
la comunicación, recepción y transmisión de
órdenes a las diferentes mesas de contratación.

• Información y asesoramiento: Facilitamos
información y asesoramiento de inversión en
distintos productos y mercados, así como sobre
los principales eventos económicos.

• Operaciones de deuda: Originamos
operaciones de deuda y productos
estructurados para la Red Comercial de las
Cajas Rurales y clientes del Banco. También
asesoramos y supervisamos la gestión del
balance de las Cajas a través de los diferentes
COAP.

• Evolución del Servicio de Gestión
Especializada: Llevamos a cabo la gestión
especializada de liquidez y tesorería para
las Cajas, mediante la delegación parcial o
integral de su tesorería, a través del servicio
de gestión especializada de renta fija. Nuestro
objetivo ha sido mejorar la rentabilidad de los
activos adquiridos en la etapa pre-pandemia,
incrementar posiciones en emisores de alta
calidad y desinvertir en aquellos que no
cumplían los criterios de riesgo o rentabilidad
establecidos.

El Servicio refuerza su apuesta por bonos con 
calificación ESG media-alta.

Una parte importante de los resultados se ha 
obtenido gracias a la actividad de trading con 
deuda pública europea, CCAA y agencias.

Volúmenes Renta Fija Privada CCRR

• Cotización automática para operaciones de plazo.

• Uso del Servicio de Cotización a Clientes.

• Celebración de webinars trimestrales, que
reforzaron nuestra posición ante empresas con
operativa internacional.

En términos de variación por divisa:

• USD: +3,39%

• JPY: +23,74%

• CNY: +70,83%

• CHF: +36,36%

• GBP: -7,79%

El siguiente cuadro recoge los importes 
gestionados por el Departamento de Tesorería 
en el mercado de divisas, contratados por el cliente 
final para su operativa importadora, exportadora o 
vinculada a compraventa de activos financieros.

Año 2024 Año 2023 Variación %

Volumen total 
(Millones de Euros) 2.043 1.981 3,13%

% Por Divisa Utilizada 
(Contravalor Euros)

USD 90,56% 90,21%

GBP 5,08% 5,55%

JPY 1,21% 1,06%

CNY 0,97% 0,59%

CHF 0,93% 0,72%

Resto 1,25% 1,88%

100,00% 100,00%

% Cambio por 
Volumen de Divisa

Año 2024 
vs 2023

USD 3,39%

GBP -7,79%

JPY 23,74%

CNY 70,83%

CHF 36,36%

 Primario

 Secundario

53%

47%
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Volúmenes Sector Público CCRR

Sector público Nominal

CCAA  290.593.000,00 € 

DP  4.122.775.789,00 € 

LETRAS  1.561.109.800,00 € 

SUPRA  355.500.000,00 € 

Total general  6.329.978.589,00 € 

Volúmenes operados con Institucionales

INSTITUCIONALES Volumen

CCAA  63.486.000,00 € 

DP  735.349.000,00 € 

IPF  344.204.276,71 € 

LETRAS  37.360.000,00 € 

Préstamos  40.916.000,00 € 

REPO  31.600.000,00 € 

RFP  327.200.000,00 € 

RPF  1.000.000,00 € 

SUPRA  498.820.000,00 € 

Total general  2.079.935.276,71 € 

Originación:

Originación Volumen

Emisión Cabildo  13.786.000,00 € 

PAG CESCE  17.200.000,00 € 

Préstamos CCAA  40.916.000,00 € 

REPO  31.600.000,00 € 

PAG BCE  194.100.000,00 € 

Total general  297.602.000,00 € 

•	 Eventos económicos: Seguimos realizando, 
con gran aceptación, conferencias de 
mercados tras cada intervención del Banco 
Central Europeo, así como una jornada 
anual de mercados financieros. Enviamos 
periódicamente información sobre los eventos 
de mercado más relevantes, además de datos 
macroeconómicos en tiempo real y cotizaciones 
diarias de activos destacados.

	 En el Informe Diario de Mercados, junto con 
el resto de los departamentos del área de 
tesorería y mercado de capitales, hacemos un 
balance de los hitos ocurridos en el día a día y se 
presentan los eventos económicos destacables 
de la semana.

•	 Colocación y aseguramiento: Hemos iniciado 
nuestra participación como entidad colocadora 
con aseguramiento en emisiones de papel 
comercial de CESCE.

•	 Curva de pagarés: Enviamos diariamente la 
curva del programa de pagarés emitidos por 
Banco Cooperativo Español, desde el plazo de 
un mes hasta los doce meses.

€4.500.000.000,00

€4.000.000.000,00

€3.500.000.000,00

€3.000.000.000,00

€2.500.000.000,00

€2.000.000.000,00

€1.500.000.000,00

€1.000.000.000,00

€500.000.000,00

€-
CCAA DP LETRAS SUPRA
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Internacional
Misión

Como central bancaria de nuestras Cajas Rurales 
accionistas, ponemos a su disposición los medios y 
estructuras necesarios para operar con garantías 
en los mercados internacionales y ser competitivas 
en la prestación de servicios a sus clientes, tanto 
empresas como cooperativas.

Gracias a esta estructura, las Cajas cumplen 
con su vocación de servicio a importadores y 
exportadores, tramitando sus operaciones en 
los sistemas internacionales de pagos, aportando 
financiación y ofreciendo cobertura a los riesgos del 
comercio exterior.

Además, cuidamos nuestra red de corresponsales 
y promovemos acuerdos de colaboración con 
entidades y organismos que apoyan las transacciones. 
Así, gestionamos los servicios asegurando estándares 
de primer nivel.

Como centro concentrador de servicios especializados, 
colaboramos en la definición de funcionalidades 
a implementar en los sistemas de gestión, 
supervisamos desarrollos y controlamos los riesgos 
normativos, jurídicos o comerciales. El objetivo es 
dotar al Grupo de los avances que nuestros clientes 
demandan, así como de herramientas que faciliten a 
nuestros operadores una gestión ágil y eficiente.

Asimismo, apoyamos el crecimiento del negocio 
internacional de las Cajas, aportando experiencia, 
análisis, planificación y soporte comercial. Todo 
ello facilita el acceso a nuevos clientes o refuerza la 
relación con los ya vinculados.

También colaboramos en el diseño y la impartición 
de formación online y presencial para la red 
comercial, con el fin de impulsar el desarrollo 

Trade & Forfaiting Association (ITFA), Federación 
Latinoamericana de Bancos (FELABAN) y el 
Fondo Monetario Internacional (FMI), reforzando 
nuestra presencia institucional.

• Webinars especializados: nuestros webinars
especializados sobre comercio exterior y divisa
han tenido un fuerte impacto en 2024. Con más
de 800 asistentes, se han consolidado como
espacios de referencia para profesionales. De
esta forma, reforzamos la visibilidad de nuestro
compromiso con el negocio internacional
y fortalecemos la relación con clientes y
empleados.

• Vehículos de inversión: durante el año,
gestionamos con éxito 223 millones de euros
en vehículos especializados en riesgo financiero
internacional. Para conseguir estas cifras, hemos
ampliado nuestra presencia global, participando
en operaciones con bancos de 13 países, más
del 75% con una calificación crediticia de (A-)
o superior según las agencias internacionales
de rating.  Gracias a un enfoque conservador,
mantenemos el equilibrio entre rentabilidad
y riesgo, consolidando nuestra posición como
referentes en este ámbito.

Resultados

En 2024, el Grupo Caja Rural gestionó más de 6,7 
millones de operaciones de comercio exterior 
y divisa. Este volumen refleja nuestro sólido 
posicionamiento en internacionalización y la confianza 
de nuestros clientes. Ellos disfrutan de soluciones 
financieras personalizadas, asesoramiento experto 
y atención premium. Nuestra cercanía, agilidad y 
capacidad de adaptación nos consolidan como aliados 
estratégicos para acompañarles en su crecimiento 
global.

personal, la confianza y la proactividad. De este 
modo, ayudamos a los equipos a impulsar el negocio 
internacional sobre la base de un conocimiento 
solvente de la normativa y la correcta práctica 
bancaria.

Actividades

• Proyectos digitales: en 2024, consolidamos
proyectos iniciados en 2023 para ofrecer
servicios y herramientas digitales que impulsen
la actividad profesional de nuestros clientes.

- Mejoramos la operativa online con procesos
intuitivos, eficientes y disponibles en horario
ampliado.

- Actualizamos las herramientas de
seguimiento del negocio, que ya son el centro
de control para los equipos comerciales.

- Lanzamos la nueva Plataforma de Comercio
Exterior en Ruralvía, una herramienta
interactiva que refuerza nuestra imagen como
entidades enfocadas al servicio de empresas
globales.

• Acuerdos de colaboración: durante el año,
participamos en conferencias y foros
internacionales, y firmamos acuerdos con
entidades y organismos multilaterales como
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco
Europeo para la Reconstrucción y el Desarrollo
(BERD) y Corporación Financiera Internacional
(IFC). Gracias a estos acuerdos, operamos con
líneas de riesgo autorizadas para que los
clientes de las Cajas puedan realizar operaciones
en países emergentes. Esto nos permite apoyar
la emisión y confirmación de instrumentos
financieros como créditos documentarios,
standby y garantías emitidas por entidades
internacionales. Asimismo, representamos a las
Cajas Rurales en foros clave como International

Acompañamos a las empresas 

más allá de nuestras fronteras, con 

soluciones ágiles, experiencia y un firme 

compromiso con su éxito internacional
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Fondos de inversión: 
Gescooperativo
Misión

Desde la gestora de fondos de inversión del Grupo 
Caja Rural ofrecemos una gama sencilla de productos 
con un estilo de gestión claro: buscamos cubrir 
las distintas necesidades de inversión de nuestros 
clientes, y lograr el mejor retorno posible según su 
perfil de riesgo.

Nuestro objetivo es proteger el patrimonio de 
nuestros clientes frente a los vaivenes del mercado 
y aprovechar las oportunidades que éste genera, 
siempre de forma coherente con el riesgo asumido.

Actividades

• Rediseño de imagen y contenidos: mejoramos
la presentación de la información sobre nuestros
fondos, haciéndola más atractiva, completa y
alineada con nuestra imagen de marca.

• Nuevos fondos garantizados: creamos cinco
nuevos fondos de esta tipología y modificamos
la política de inversión de otro, ampliando
nuestra gama de renta fija.

• Fondos de rentabilidad objetivo: incorporamos
dos nuevos productos conservadores no
garantizados, diseñados para atender las
necesidades específicas de algunas Cajas
comercializadoras.

• Ampliación de gama: lanzamos el fondo RURAL
DEUDA PÚBLICA 1-3 AÑOS, FI. Aprovechamos
el vencimiento de la estrategia de un fondo
garantizado, para transformarlo en un fondo de
renta fija con deuda pública de la zona euro y así
ampliar la gama de fondos de renta fija.

• Cambio de índices de referencia: sustituimos
MSCI por Bloomberg en algunos fondos, sin que

tenga impacto en su gestión, ya que éstos se 
utilizan exclusivamente a efectos comparativos.

• Actualización de fichas de producto:
rediseñamos las fichas para incluir más
información sobre inversiones, evolución y
criterios de sostenibilidad, haciéndolas más
atractivas, completas y alineadas con nuestra
imagen de marca.

• Integración de sostenibilidad (PIAS):
aplicamos los Principales Impactos Adversos
en todas nuestras estrategias, salvo en fondos
garantizados.

• Crecimiento en fondos sostenibles:
superamos los 900 millones de euros en
patrimonio sostenible, con un total de seis
fondos en esta categoría.

• Formación a red comercial: reforzamos
nuestro apoyo a las Cajas con sesiones
formativas adaptadas a la evolución de los
mercados y nuestros productos.

• Compromiso solidario: mantenemos nuestro
apoyo a causas sociales a través de nuestros
fondos solidarios:

- Cruz Roja – iniciativa “1213”: colaboramos
en la revitalización de zonas afectadas por
la despoblación en España, impulsando su
desarrollo social, económico y cultural.

- Cruz Roja – DANA: apoyamos la respuesta
humanitaria tras la DANA.

- Fundación CRIS contra el cáncer:
financiamos dos líneas de investigación:
terapias dirigidas para el tratamiento del
cáncer de colon metastásico y desarrollo de
radioinmunoterapia para el cáncer de pulmón.

- UNICEF: realizamos una donación destinada a
programas enfocados en el bienestar infantil.
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Resultados 

• Crecimiento del patrimonio: finalizamos 2024
con 9.842 millones de euros bajo gestión,
un 22% más que en 2023 (8.070 millones).
Superamos nuevamente el crecimiento del
mercado, que fue del 14,7%.

• Captaciones netas: superamos los 1.200
millones de euros en captaciones netas.
Ocupamos la 8ª posición del ranking nacional
de gestoras por captaciones, según Inverco.

• Gama más demandada: los fondos más
conservadores concentraron los mayores
flujos de entrada, especialmente Rural Deuda
Soberana Euro FI, Rural Renta Fija Flexible y
Rural Deuda Pública 1-3 años FI.

• Sólido posicionamiento: más del 70% de
nuestros fondos se sitúan en la primera mitad
del ranking por rentabiidad.

Evolución de Patrimonio de GESCOOPERATIVO por Tipología de Fondo

Tipo de Fondo Patrimonio
31 Diciembre 2024  (miles €)

Patrimonio
31 Diciembre 2023 (miles €) Variación anual Gestora

Renta fija euro corto lazo  1.084.176      346.866     212,6%

Renta fija euro  1.348.299      501.225     169,0%

Renta fija internacional  210.959      94.561     123,1%

Renta fija mixta euro  734.829      790.903     -7,1%

Renta fija mixta internacional  1.724.172      1.504.912     14,6%

Renta variable mixta internacional  1.391.814      1.431.212     -2,8%

Renta variable euro  83.634      88.162     -5,1%

Renta variable internacional  733.406      498.605     47,1%

Garantizado de rendimiento fijo  2.269.235      2.472.830     -8,2%

Garantizado de rendimiento variable  171.573      340.928     -49,7%

Rentabilidad objetivo  90.004      -       0,0%

Total patrimonio  9.842.101      8.070.205     22,0%

Patrimonio por Clase de activo
(diciembre 2024)

 Renta fija

 Renta fija mixta

 Renta variable mixta

 Renta variable

 Garantizado

 Rentabilidad objetivo

0,91%

24,80%

8,30%

14,14%
24,98%

26,86%

Crecemos porque nuestras Cajas 

Rurales confían en nosotros.  

En 2024, les devolvimos esa confianza 

con resultados sólidos, fondos 

rentables y una gestión premiada por 

su consistencia y compromiso con la 

sostenibilidad
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•	 Incremento de partícipes: cerramos el año con 
351.892 partícipes, un 8% más que en 2023.

•	 Rentabilidades destacadas: todos nuestros 
fondos terminaron el año en positivo. Destacan:

-	 Rural Tecnológico Renta Variable FI: +36,5%.

-	 Rural Renta Variable Internacional FI: +29,8%.

-	 Rural Estados Unidos Bolsa FI: +27,6%.

-	 Rural Mixto Internacional 25 FI: +9,81%, el 
mejor fondo de su categoría (de 131 fondos) 
según Expansión.

•	 Reconocimiento internacional: recibimos el 
premio European Funds Trophy 2025 como 
Mejor Gestora Española (categoría de 16 a 25 
fondos calificados), otorgado por FundClass en 
colaboración con Le Monde, El País y La Stampa.

Evolución de Partícipes de GESCOOPERATIVO por Tipología de Fondo

Tipo de Fondo Partícipes a 31.12.2024 Partícipes a 31.12.2023 Variación anual Gestora

Renta fija euro corto plazo  23.756    8.743   171,7%

Renta fija euro  45.276    24.543   84,5%

Renta fija internacional  11.163    11.037   1,1%

Renta fija mixta euro  31.523    33.507   -5,9%

Renta fija mixta internacional  61.287    56.988   7,5%

Renta variable mixta internacional  63.368    71.231   -11,0%

Renta variable euro  7.384    7.941   -7,0%

Renta variable internacional  46.105    42.235   9,2%

Garantizado de rendimiento fijo  53.335    58.000   -8,0%

Garantizado de rendimiento variable  5.928    11.685   -49,3%

Rentabilidad objetivo  2.767    -     0,0%

Total participes  351.892    325.910   8,0%

Partícipes por Clase de activo
(diciembre 2024)

 Renta fija

 Renta fija mixta

 Renta variable mixta

 Renta variable

 Garantizado

 Rentabilidad objetivo

0,79%

16,84%

15,20%

18,01%

26,37%

22,79%
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Personas
Misión

Ponemos a las personas en el centro de todo lo que 
hacemos. Trabajamos por su desarrollo, bienestar y 
compromiso, construyendo un entorno laboral más 
humano, flexible y sostenible. Además, colaboramos 
con las Cajas Rurales para apoyar su gestión de 
personas con soluciones especializadas y eficientes.

Todos los retos alcanzados son posibles gracias al 
compromiso y el talento de cada una de las personas 
que conforman la plantilla. 2024 ha sido un año de 
crecimiento y transformación y  desde el área de 
Personas trabajamos en varios pilares fundamentales 
que consolidan nuestro compromiso con el desarrollo 
de nuestro equipo.

Actividades

• Transformamos nuestro entorno de trabajo:
ha sido un año clave en la transformación de
nuestro entorno de trabajo, hemos impulsado
iniciativas que hacen del Banco un espacio
más flexible, saludable y alineado con lo que
necesitamos como equipo.

- Apostamos por el talento: impulsamos
iniciativas para atraer, desarrollar y retener a
personas con alto potencial y comprometidas,
promoviendo oportunidades de acrecimiento
profesional.

• Acompañamos a las Cajas Rurales en su
gestión de personas: desde nuestro servicio
de consultoría, impulsamos y acompañamos
a las Cajas Rurales del Grupo en los procesos
de administración de personal y gestión
de personas a través del liderazgo en la
ejecución proyectos comunes, implantación y
mantenimiento de herramientas de gestión,
asesoramiento en la definición y optimización de
procesos, apoyo en el cumplimiento normativo
y la gestión de la administración de personal y
nómina; además de potenciar la formación del
Grupo como herramienta de capacitación del
personal y vía de intercambio de experiencias y
mejores prácticas entre todos los participantes
de las diferentes entidades del Grupo, así como
de maximizar la bonificación de la formación.

- Digitalizamos procesos: avanzamos en la
modernización de nuestras herramientas y
procesos de gestión, mejorando la eficiencia y
la experiencia de las personas que componen
la plantilla.

- Cuidamos de nuestro bienestar:
Implementamos acciones orientadas
al equilibrio físico, mental y emocional,
fortaleciendo una cultura organizacional
centrada en el cuidado.

- Promovemos la inclusión: fomentamos
entornos diversos, equitativos y respetuosos,
asegurando que todas las personas se sienten
valoradas y escuchadas.

- Comprometidos con la sostenibilidad:
Vinculamos nuestras acciones con el desarrollo
sostenible, integrando prácticas responsables
que impactan positivamente en nuestra
comunidad y entorno.

El capital humano del Banco es el  

motor clave de nuestra organización

2024

ANTIGÜEDAD MEDIA (años) 11

EDAD  MEDIA 44

FORMACIÓN
Nº horas formación
Horas formación/empleado

10.966
32

GESTIÓN RRHH
% Promoción interna / ascensos
% Contratación indefinida
% Personas con reducción jornada
% Personas con Trabajo en remoto

19%
100%

11%
99%

TOTAL PERSONAS
GRUPO CONSOLIDADO

Equipo Humano
Resumen 2024

2023 2024

310
337

+27
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- Gestión Administrativa: aseguramos una
gestión administrativa rigurosa, eficiente
y alineada con la normativa de todo lo
relacionado con la gestión de las personas
trabajadoras de las Entidades que tienen
delegado en el Banco esta función. Su labor
abarca desde la contratación hasta la salida
de los profesionales de las Cajas adheridas al
servicio, asegurando que todos los procesos
administrativos, así como la información
a presentar ante terceros, incluyendo
administraciones públicas, sean correctos y
eficientes.

Con el objetivo de prestar un mejor servicio y 
contar con los mejores profesionales en cada 
ámbito, el departamento se divide en tres 
equipos diferenciados, por una parte, el equipo 
de Formación y Desarrollo, por otra parte, el de 
Sistemas Gestión de Personas y, en tercer lugar, 
el equipo de Gestión Administrativa.

- Formación y Desarrollo: dotamos a las Cajas
Rurales de la mejor oferta formativa, en
constante actualización, adaptada al negocio
y al marco normativo exigido para nuestro
sector. Además, trabajamos para potenciar el
talento y mejorar la eficiencia de los procesos.

- Sistemas Gestión de Personas: siempre
teniendo presente el doble objetivo del
departamento: por un lado, dotar a las Cajas
Rurales de sistemas de gestión que permitan
ofrecer el mejor servicio posible al conjunto de
los más de 9.100 empleados del Grupo y a los
responsables de Recursos Humanos de todas
las entidades; y, por otro, apoyar a los equipos
de RRHH en todas las materias normativas
y procesos relacionados con la gestión
de personas. En 2024, hemos continuado
trabajando estrechamente con las Entidades
del Grupo en torno a cuatro ejes prioritarios:
simplificación de procesos, digitalización,
eficiencia operativa y mejora de la experiencia
de usuario.

Nº  
grupos 

formativos 
gestionados

Nº 
inscripciones 
registradas

Volumen 
de plantilla 
gestionada 

en SGIF

Crédito 
de formación 

gestionado

2.867 45.495 2.255 558.790€

+14,13%
vs 2023

+60,11%
vs 2023

+61,30%
vs 2023

Crédito 
de formación 
gestionado

Crecer como organización solo 

es posible si crecemos como 

personas. En 2024, hemos puesto 

el foco en impulsar el talento, 

cuidar del bienestar y construir 

entornos más humanos, diversos 

y sostenibles

Organización y Sistemas
 Organización

Misión

Nuestra misión es identificar, analizar y definir 
funcionalmente proyectos normativos, de 
desarrollo de negocio, control y eficiencia, tanto para 
el Banco Cooperativo como para el Grupo Caja Rural.

Como responsables de Calidad del Banco, también 
promovemos y coordinamos acciones de mejora 
orientadas a alcanzar la excelencia en el servicio que 
prestamos a las Cajas Rurales. Esta labor incluye la 
coordinación de la encuesta anual de calidad y la 
definición de los planes de mejora derivados de ella.

Además, participamos activamente en distintos 
foros sectoriales y en grupos de trabajo con 
las Asociaciones Bancarias, lo que nos permite 
mantenernos al tanto de las últimas tendencias del 
sector financiero.

Actividades

A lo largo del año hemos trabajado en numerosos 
proyectos, colaborando en la definición de 
requerimientos funcionales, la adaptación de 
documentación y la adecuación de procesos y 
sistemas informáticos, tanto para responder a 
nuevas exigencias normativas como para acompañar 
iniciativas de desarrollo de negocio. Estos proyectos, 
que afectan al conjunto de entidades del Grupo Caja 
Rural, han sido coordinados junto con RSI y otros 
equipos del Banco Cooperativo Español.

• Proyecto Accesibilidad (Ley 11/2023): la
Directiva (UE) 2019/882 se ha transpuesto a
la Ley 11/2023 de Accesibilidad, que afecta a
todos los canales y puntos de interacción con
los clientes, y tiene como objetivo eliminar
barreras de acceso para personas con

discapacidad o limitaciones funcionales. En este 
contexto, hemos definido los requerimientos 
funcionales y el plan de acción para garantizar 
el cumplimiento de la ley, en colaboración con 
una consultora especializada. Este trabajo se 
ha llevado a cabo junto a departamentos como 
Marketing, Banca Digital, Particulares, Medios de 
Pago, Asesoría Jurídica, RSI y Docalia.

• Proyecto Migración Mensajería SWIFT: hemos
liderado la transformación de los formatos
MT tradicionales a los nuevos XML ISO20022,
conforme a la planificación global de SWIFT
(finalización prevista en noviembre 2025). Desde
Organización hemos planificado y coordinado
este proyecto para todo el Grupo Caja Rural,
asegurando la mínima afectación a las Cajas y
una migración ordenada y segura.

• Proyecto Adaptación al Reglamento
DORA (Reglamento (UE) 2022/2554): esta
normativa afecta a todo el Grupo Caja Rural,
incluyendo a BCE, Gescooperativo, RSI y RGA.
En colaboración con la Oficina de Riesgos
Tecnológicos (RSI) y Asesoría Jurídica, hemos
trabajado en la adecuación de procedimientos
documentales, criterios de identificación y
registro de proveedores, y en la actualización
de los modelos contractuales. Además, hemos
dado soporte a varias Cajas del Grupo en la
elaboración del registro DORA solicitado por el
Banco de España.

• Servicio de Soporte a la Gestión de
Externalizaciones: en 2024 pusimos en
marcha este nuevo servicio, cuyo objetivo es
establecer un marco homogéneo de gobierno
para las externalizaciones comunes del Grupo
y ofrecer soporte a las propias de cada Caja. A
lo largo del año, trabajamos con las 30 Cajas
Rurales para crear un repositorio centralizado
de documentación, personalizar los informes
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anuales de seguimiento de proveedores y 
compartir buenas prácticas identificadas 
en sesiones bilaterales. Este servicio fue 
presentado a principios de año al Banco de 
España, junto a la AECR y RSI, con propuestas 
de mejora que fueron aceptadas. Entre ellas, 
destacan la elaboración de un único informe 
de auditoría para externalizaciones esenciales 
y una mayor eficiencia en la presentación de 
expedientes comunes. También coordinamos la 
respuesta conjunta de las Cajas al requerimiento 
de capital a 31 de diciembre de 2024.

Calidad

Durante 2024 completamos una nueva edición de 
la encuesta anual de calidad, una herramienta clave 
para evaluar el grado de satisfacción de las Cajas 
Rurales con los servicios que les proporcionamos. En 
esta ocasión, volvimos a contar con la participación 
del 100% de las Cajas que forman parte de la AECR, 
lo que refleja el compromiso del Grupo con la mejora 
continua.

El resultado de la encuesta ha sido muy positivo: 
alcanzamos un Índice de Calidad de 8,66 sobre 10, lo 
que supone mantenernos por octavo año consecutivo 
por encima del 8. Este dato no solo confirma la solidez 
de nuestra relación con las Cajas, sino que también 
nos impulsa a seguir mejorando.

 Riesgos Tecnológicos
Misión

Nuestra misión es definir, implantar y gobernar un 
marco de gestión y control del riesgo tecnológico 
y la seguridad de los activos propios del Banco, 
tanto hardware como software, que dan soporte a los 
servicios ofrecidos a las Cajas Rurales.

Este marco cumple con las normativas de riesgo 
tecnológico y resiliencia operativa, y está alineado con 
las políticas definidas por RSI para los activos comunes 
del Grupo. En este sentido, hemos trabajado de forma 
coordinada para asegurar la correcta implantación del 
Plan Director Baluarte durante 2024.

Actividades

Para garantizar el desarrollo efectivo del marco de 
gestión y la resiliencia operativa, centramos nuestros 
esfuerzos en tres grandes líneas de trabajo:

•	 Gobierno: bajo las directrices de las Políticas de 
Riesgos TIC y Seguridad aprobadas en el Consejo 
del Banco, gestionamos los siguientes órganos 
de seguimiento y control:

-	 La función de Control de Riesgos TIC y 
Seguridad, dirigida por el CISO del Banco, 
que, en coordinación con el Comité de 
Ciberseguridad del Grupo, mantiene el marco 
de gestión de riesgos e identifica las acciones a 
tomar para su implantación.

-	 Un Comité semanal Operativo de 
Seguimiento de Incidencias TIC, coordinado 
con los órganos de Riesgo Operacional.

-	 Un Comité de Riesgos TIC y Seguridad 
semestral que, realiza un seguimiento del 
marco de gestión, analizando las incidencias 
y riesgos del período. Valida las mejoras y 
medidas mitigadoras que se identifiquen. 

Reporta al Comité de Riesgos del Banco, 
mediante la elaboración de una memoria 
anual.

•	 Marco de Gestión: mantenemos actualizado 
el Marco de Ciberseguridad y Gestión de 
Riesgos TIC sobre los activos propios del 
Banco. Identificamos, valoramos y registramos 
los riesgos asociados, aplicando las medidas 
mitigadoras necesarias. Entre los avances 
del año destaca la implantación de las 
herramientas de ciberseguridad previstas en 
el Plan Baluarte del Grupo. Asimismo, damos 
soporte a las auditorías internas y de Grupo, y 
colaboramos en la realización de pruebas del 
Plan de Continuidad de Negocio, asegurando 
la resiliencia de los servicios tecnológicos del 
Banco.

•	 Adaptación de Procedimientos y Procesos 
TIC: revisamos y adecuamos las prácticas de 
los departamentos técnicos al marco de riesgo 
TIC, con foco en la seguridad, la monitorización, 
la gestión del cambio y el cumplimiento del 
Reglamento DORA. 

6,822007

7,062008

7,272009

7,522010

7,772011

7,812012

7,862013

7,902014

7,992015

8,032016

8,102018

8,212017

8,212019

8,362020

8,532021

8,522022

8,662024

8,712023

A partir de los resultados, realizamos un análisis 
exhaustivo que nos permitió identificar áreas de 
mejora concretas. Con esta información, definimos 
un plan de acción con medidas orientadas a reforzar 
aquellos aspectos del servicio que las Cajas consideran 
más relevantes. Todos los informes están disponibles 
en la intranet corporativa.

Gráfico Evolución del Índice de Calidad

Escuchar activamente a las Cajas,  

medir su satisfacción y actuar en 

consecuencia es la mejor garantía para 

seguir mejorando juntos
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Administración de activos 
y operaciones
Misión

Durante 2024, desde los departamentos que 
integramos el Área de Administración de Activos y 
Operaciones trabajamos para generar valor añadido 
en la prestación de servicios a las Cajas Rurales, 
con foco en la eficiencia operativa, el cumplimiento 
normativo y la modernización tecnológica.

Actividades

 Administración 
de Activos

• Estados CNMV: en colaboración con RSI,
nuestra entidad ha llevado a cabo un profundo
análisis orientado a la mejora y automatización
de la carga de información de los Estados T de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores
(CNMV). Logramos reducir notablemente los
tiempos de procesamiento y mejorar la precisión
de los datos, disponibles para las Cajas con un
mes de antelación.

• Proyecto ECMS: aunque el Banco Central
Europeo pospuso el lanzamiento de la
plataforma ECMS (European Collateral
Management System) a junio de 2025,
cumplimos todos los hitos del proyecto durante
2024, asegurando nuestra preparación para su
entrada en vigor en el Eurosistema.

• Custodia de valores: a cierre de 2024, la posición
custodiada en valores de renta fija nacional
ascendía a 27.262 millones de euros, en renta
variable nacional a 2.012 millones de euros y en
valores internacionales a 15.457 millones de
euros. Además, se ejecutaron un total de 296.621
operaciones entre todos los mercados.

• Modelos de Hacienda: actualizamos todos los
modelos informativos de Valores conforme a las
nuevas especificaciones de Hacienda.

 Operaciones
• EMIR-Refit: adaptamos el sistema de reporting

de derivados OTC a los nuevos requisitos del
reglamento EMIR Refit, cumpliendo los plazos
para la operativa del Banco y de las Cajas.

• Líneas ICO: solicitamos 2.347 operaciones
con el ICO por más de 165 millones de euros,
destacando:

- Avales MIVAU para facilitar el acceso a la
primera vivienda: 130 operaciones por 14
millones de euros, con un importe avalado de
2,8 millones.

- Avales DANA: 13 operaciones por 750.000
euros, 600.000 de ellos avalados.

- Avales COVID-19 y Guerra de Ucrania: 633
nuevos avales por 133 millones de euros, de
los cuales 104 están avalados por el Estado.
Hemos comunicado 449 extensiones de
operaciones avaladas, con un saldo vivo de 77
millones de euros.

• Rural Confirming: gestionamos más de 588.000
facturas de 29 entidades, por 5.013 millones
de euros, lo que representa un crecimiento de
un 7% con respecto al año anterior. El 66% de
las facturas han sido financiadas de manera
anticipada. Otro dato relevante del volumen
de actividad es la recepción cerca de 40.000
llamadas por nuestro servicio de atención
telefónica.

• Migración a mensajería FIN Plus (MX):
finalizamos la migración de mensajería Swift a
ISO 20022 en pagos de corresponsalía.

• Adhesión al sistema OLO: nos adherimos
al sistema de transferencias SEPA de abono
inmediato One Leg OUT (OLO), y preparamos la
incorporación de las entidades representadas en
2025.

• Expansión internacional: incorporamos la
sucursal en Portugal de Caja Rural del Sur a los
subsistemas SEPA y pagos de corresponsalía,
siendo la primera sucursal transfronteriza de
una Caja Rural.

• Foro de Pagos: celebramos la cuarta edición
del Foro de Pagos con la participación de más
de 20 Cajas. Se abordaron temas como pagos
inmediatos, Bizum, accesibilidad al efectivo,
innovación y fraude.

• Proyecto Reforma 3: llevamos a cabo un
análisis detallado de las implicaciones del
Proyecto de Reforma de Valores; y adaptamos
nuestros sistemas a la nueva normativa de
IBERCLEAR, superando con éxito las pruebas
obligatorias. El proyecto entra en vigor el 10 de
marzo de 2025, asegurando una transición fluida
y conforme a la regulación vigente.

• Aplicación BIA - Renta fija: incorporamos
mejoras en la carga masiva de operaciones de
renta fija nacional e internacional, facilitando la
gestión operativa de las Cajas.

• Liquidación en D+1: adaptamos nuestros
sistemas y procedimientos al nuevo ciclo de
liquidación D+1 en EE. UU., Canadá y México,
garantizando el cumplimiento de los nuevos
plazos de liquidación para las operaciones del
Grupo; mejorando la eficiencia y reduciendo los
riesgos en el mercado financiero.

• Proyecto Banca Privada: iniciamos la
migración hacia una nueva plataforma de
Gestión Discrecional de Carteras, trabajando
en requisitos, desarrollos y pruebas para
industrializar la gestión de inversiones.

• Automatización ISIN en Renta Variable
Internacional: junto a RSI, automatizamos el
alta de ISIN en renta variable internacional para
optimizar la gestión de valores y reducir tiempos
de procesamiento. La nueva funcionalidad entra
en vigor el 12 de enero de 2025.

• Calypso: adaptamos nuestros sistemas a
la nueva aplicación de Tesorería Calypso,
optimizando la gestión y eficiencia operativa.

• Documentación fiscal internacional:
actualizamos el registro documental en la
aplicación central de valores, optimizando la
renovación de documentación fiscal para las Cajas.

Avanzamos en eficiencia 

operativa, tecnología y 

cumplimiento para ofrecer 

un mejor servicio a las  

Cajas Rurales
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Legal, Cumplimiento 
y Sostenibilidad

 Asesoría fiscal
Misión

Nuestro objetivo principal es liderar de forma 
colaborativa todo el ámbito fiscal del Grupo, 
prestando soporte especializado a las distintas áreas 
del Banco y a las Cajas Rurales.

Actividades

• Gestión tributaria del Grupo: participamos
activamente en los procedimientos fiscales
relacionados con tributación directa e indirecta.
En 2024, confeccionamos 118 autoliquidaciones
del Impuesto sobre Sociedades.

• Soporte en actuaciones inspectoras:
acompañamos a tres entidades en procesos de
comprobación e investigación, coordinando y
centralizando la información para optimizar la
gestión.

• Asesoramiento en desarrollos con impacto
fiscal: colaboramos con el área de Organización
para prestar asesoramiento a RSI en proyectos
tecnológicos con implicaciones fiscales.

• Reunión estratégica de Espacio Fiscal:
celebramos un encuentro con las 11 Cajas con
mayores ATM para analizar el impacto fiscal de
la Sentencia del Tribunal Constitucional 11/2024
y alinear criterios de actuación en el Impuesto
sobre Sociedades.

• Jornadas de actualización fiscal: convocamos
diversas ponencias en formato videoconferencia,
incluyendo la sesión sobre “Fiscalidad y
Cuentas Anuales”. En diciembre celebramos
nuestra jornada presencial de cierre fiscal con
48 participantes de 24 entidades, destacando
el análisis del aprovechamiento de vehículos
fundacionales para la gestión del Fondo de
Educación y Promoción.

• Certificación como Intermediario Cualificado
(QI): iniciamos los trámites para certificar al
Banco ante la autoridad fiscal de Estados Unidos
(IRS) como QI, lo que nos permitirá aplicar los
beneficios del Convenio de Doble Imposición con
Estados Unidos respecto de las rentas derivadas
de valores USA percibidas por el Banco, las Cajas
Rurales y los clientes con el consiguiente ahorro
y mejora de imagen del Grupo.

• Apoyo fiscal al negocio patrimonial:
diseñamos y ejecutamos la formación en
fiscalidad patrimonial para gestores de Banca
Patrimonial, impartimos sesiones a más de 30
personas y participamos en ponencias online de
actualización normativa.

• Mejora continua de procesos internos:
avanzamos en la optimización de nuestros
procesos mediante la actualización y uso
eficiente de herramientas de gestión fiscal.

• Diseño de políticas fiscales estratégicas:
dentro del Plan Estratégico 2023-2026,
seguimos desarrollando políticas internas de
cumplimiento fiscal para anticiparnos a los
cambios regulatorios.

• Ampliación del servicio fiscal del Grupo:
en 2024, se incorporó una nueva entidad al
servicio de Asesoría Fiscal, que ya prestamos
a 27 entidades del Grupo, consolidando
nuestra especialización en la fiscalidad de las
cooperativas de crédito.

Nuestro conocimiento fiscal 

especializado impulsa la seguridad, 

eficiencia y sostenibilidad del Grupo 

Caja Rural
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 Asesoría  jurídica 
Misión

Nuestra misión es dar soporte legal a las distintas 
áreas del Banco y a las Cajas Rurales, garantizando 
la seguridad jurídica del Grupo en el cumplimiento 
normativo, la protección del cliente y la gestión 
de riesgos, siempre con un enfoque preventivo y 
coordinado.

Actividades

•	 Soporte legal a las líneas ICO: asesoramos en 
la formalización de operaciones asociadas a las 
nuevas líneas ICO, como la Línea Avales Primera 
Vivienda y la destinada a paliar los efectos 
de la DANA. Elaboramos la documentación y 
participamos en un grupo de trabajo junto con 
varias áreas del Banco para dar soporte operativo 
y celebrar reuniones técnicas con las Cajas.

•	 Apoyo en operaciones de inversión conjunta: 
damos soporte legal a las operaciones 
canalizadas a través de los vehículos de 
inversión compartidos entre el Banco y las Cajas, 
cuyo volumen y complejidad han aumentado 
significativamente.

•	 Nuevo programa de pagarés mayoristas: 
colaboramos con el Área de Tesorería en el 
lanzamiento del nuevo Programa de Emisión de 
Pagarés en junio de 2024, con vencimiento a 364 
días y dirigido a inversores mayoristas.

•	 Puesta en marcha del nuevo Motor de 
Gobernanza: creamos una herramienta de 
seguimiento para el cumplimiento normativo 
en gobernanza, que permite controlar aspectos 
clave como remuneraciones, idoneidad, control 
interno o conflictos de interés. 

•	 Refuerzo del Canal Ético: implantamos una 
nueva herramienta digital de gestión del Canal 
Ético accesible desde la web del Banco y desde el 
Portal del Empleado, extendiéndola a todas las 
Cajas del Grupo.

•  Auditoría del Sistema 
de Gestión de 
Cumplimiento Penal: 
superamos con éxito la 
auditoría de seguimiento 
del SGCP, manteniendo la 

certificación UNE 19601 por parte de AENOR. 

•	 Reuniones técnicas con las Cajas: organizamos 
sesiones informativas y píldoras formativas 
sobre temas como la Guía Revolving, el 
Reglamento DORA, gastos hipotecarios, 
accesibilidad, fraudes y buenas prácticas.

•	 Definición de estrategias jurídicas ante 
litigios: elaboramos una estrategia común en 
materia de gastos hipotecarios, ante el aumento 
de reclamaciones, adaptando soluciones según 
las circunstancias de cada Caja.

•	 Participación en foros jurídicos sectoriales: 
intervenimos en los grupos de trabajo de AEB 
y otros foros sobre innovación digital, Bizum, 
medios de pago o el euro digital.

•	 Relaciones institucionales y regulatorias: 
representamos al Grupo en organismos como 
CNMV, Banco de España, ICO, Registros y 
asociaciones, tanto en nombre del Banco como 
de las Cajas Rurales.

•	 Celebración de las IX Jornadas Jurídicas: 
organizamos este encuentro en Zaragoza con 
temas clave para el Banco y las Cajas, con la 
colaboración de Magistrados de la Audiencia 
Provincial.

•	 Adaptación al Reglamento DORA: modificamos 
los contratos con proveedores tecnológicos 
para cumplir con los requisitos del Reglamento 
2022/2554, elaboramos una guía interna para 
las Cajas Rurales y coordinamos su implantación 
contractual.

•	 Adaptación legal a la normativa de 
accesibilidad: dimos soporte jurídico a la 
implementación de la Ley 11/2023 y sus 
desarrollos normativos, analizando cómo 
garantizar el acceso a la documentación, 
productos y servicios por parte de todos los 
clientes, con independencia de su situación o 
discapacidad. Elaboramos recomendaciones 
legales y colaboramos estrechamente con Banca 
Digital y RSI para facilitar la adaptación de los 
canales digitales y físicos del Grupo a los nuevos 
requisitos de accesibilidad.

•	 Transparencia y buenas prácticas con la 
clientela: adaptamos documentos contractuales 
y elaboramos protocolos, políticas y manuales 
para asegurar el cumplimiento de las exigencias 
de Banco de España y CNMV. Destaca la 
implantación de la Guía Revolving y la formación 
asociada para los equipos comerciales.

•	 Coordinación jurídica tras la DANA: tras 
los Reales Decretos aprobados, elaboramos 
documentos y coordinamos la implementación 
de medidas como moratorias, modificaciones 
normativas y líneas ICO específicas, junto con RSI.

Nuestra labor jurídica es la base 

que garantiza la confianza, el 

cumplimiento y la unidad de 

actuación en todo el Grupo  

Caja Rural
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 Servicio de atención 
al cliente 

Misión

Nuestro objetivo es ofrecer un servicio de atención 
eficaz, homogéneo y alineado con la normativa 
vigente, que actúe como un sistema de alerta 
temprana para reducir la litigiosidad y mejorar la 
experiencia de los clientes del Grupo Caja Rural.

Actividades

• Reclamaciones con apoyo jurídico: mantenemos
una intensa colaboración con la Asesoría Jurídica
del Banco para gestionar reclamaciones por
cláusulas abusivas, tarjetas revolving, comisiones
y fraudes en internet, destacando el notable
incremento de reclamaciones por los gastos de
constitución de hipotecas.

• II Jornada del Servicio de Atención al Cliente:
el 21 de mayo de 2024 celebramos esta jornada
centrada en reclamaciones hipotecarias, fraude,
acciones colectivas y seguros vinculados a
préstamos, con la participación de 16 Cajas
Rurales, la UNACC, AECR, RGA y RSI, y un total de
45 asistentes.

• Formación estratégica sobre el SAC:
impartimos formación a miembros de los
Consejos Rectores de cinco Cajas sobre la
relevancia estratégica del SAC con la nueva
regulación.

• Capacitación técnica para miembros del SAC:
a través de BCE Formación, impartimos sesiones
sobre préstamos al consumo, préstamos
hipotecarios y accesibilidad, con certificado
acreditativo para los participantes.

• Plan Estratégico del SAC: en el marco del Plan
Coordenadas 2023-2026, pusimos en marcha
el Plan Estratégico del SAC con el objetivo de
reducir la litigiosidad y homogeneizar criterios
de actuación en todo el Grupo. Este Plan se ha
traducido en actuaciones concretas coordinadas
desde el Banco en los siguientes ámbitos:

- Actualización normativa y jurisprudencial:
Incorporamos los últimos criterios del Banco
de España y otras entidades supervisoras.

- Protocolos, notas y newsletters.

- Resolución de consultas.

- Jornadas y formación técnica.

- Grupos de trabajo.

Actividad SAC 2024

COORDENADAS
(2023-2026)

Proyecto de impulso  
al SAC a nivel de Grupo.
Trabajando en equipo 
y COOPERANDO para 
alcanzar un propósito 

común. 

Actualización 
normativa y 

jurisprudencial

Atención 
de consultas
de las Cajas

Píldoras 
informativas, 

reuniones 
técnicas, 

Jornada SAC

Criterios 
de los 

Supervisores, 
Serie criterios 

BCE, 
Newsletter 
trimestral, 
protocolos

Grupo 
de trabajo 

SAC

Formación 
visitas 

a las Cajas

• Desarrollo herramienta SAC

• 49 consultas atendidas

• 26 envíos de legislación y notas

• 17 sentencias enviadas

• 5 formaciones a miembros 
del Consejo Rector

• 3 formaciones personal 
	 SACCCRR

• 1 visita a CCRR

• Protocolo gestión de 
reclamaciones en el SAC

• II Jornada SAC

• Participación en IV Jornadas 
de MMPP

• 6 reuniones, píldoras

• 4 newsletter

• 5 serie “criterios”

• 8 sondeos de datos

• Contrato con 3º para gestiones  
de reclamaciones Un SAC fuerte y coordinado nos 

permite anticiparnos a los conflictos, 

reducir la litigiosidad y reforzar la 

confianza de los clientes en todo el 

Grupo Caja Rural
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 Cumplimiento Normativo 
Misión

Nuestra misión es proteger a la Entidad y al 
Grupo frente a riesgos legales, regulatorios 
y reputacionales. Lo hacemos gestionando 
eficazmente los riesgos normativos, vigilando 
el cumplimiento interno y externo, y fomentando 
una cultura ética y de cumplimiento. Para ello, 
disponemos de recursos específicos, incluyendo 
herramientas tecnológicas que nos ayudan en la 
monitorización del cumplimiento en la Entidad. 
Acompañamos al negocio, anticipamos cambios 
regulatorios y aseguramos que productos y servicios 
se diseñen conforme a las exigencias legales. 

Con base en nuestro compromiso y vocación, desde 
el Banco, aunque la función es responsabilidad 
individual de cada una de las Cajas Rurales, 
coordinamos y centralizamos, desde el punto de 
vista de Cumplimiento Normativo, acciones que 
permiten obtener sinergias relevantes y ahorro de 
costes significativos, y una homogeneización en la 
forma de trabajar a nivel de Grupo. • Asesoramiento y soporte al Grupo: prestamos

soporte en más de 250 actuaciones internas
(incluyendo la participación en los proyectos
más significativos del Grupo), atendimos a los
equipos de Cumplimiento de 39 entidades, y
celebramos la Convención Anual de Unidades
de Cumplimiento Normativo en Segovia con
32 Cajas participantes. El resultado fue que
incrementamos de forma notable el volumen de
consultas y reforzamos la red colaborativa de
Cumplimiento Normativo a nivel Grupo.

Un aspecto a destacar dentro del Soporte
prestado a las Cajas, son las revisiones de
calidad (QA) realizadas a las Unidades de CN de
las Cajas, habiéndose obtenido unos resultados
positivos. Estas revisiones incluyen un examen

completo de la implantación de la metodología 
de Cumplimiento por parte de las Unidades de 
Cumplimiento Normativo de cada entidad.

• Programa Atenea (Formación Cumplimiento):
lanzamos el plan formativo con 12 módulos
normativos, dirigidos a personal de
cumplimiento, negocio y órganos de dirección.
Más de 5.000 empleados del Grupo han
participado en los itinerarios formativos. Además,
impartimos 26 sesiones específicas a Consejos
Rectores y otros órganos de Administración.

Actividades

• Metodología de Cumplimiento 360: reforzamos
nuestras herramientas de Trabajo (mapas de
riesgo, Motor de Cumplimiento), incorporando
nuevas funcionalidades como Gestión Incidental
y Gestión Documental de nuestra metodología de
trabajo (Alejandría), y dando soporte a nuevos
motores de control y cumplimiento: PBC/FRC,
Gobernanza y Gescooperativo. Actualmente,
nuestro motor incluye ya más de 1.660
elementos y 18.000 atributos, consolidando
una gestión normativa integral y escalable para el
Grupo. Estos motores de control y cumplimiento
son utilizados actualmente por más de 750
usuarios del Grupo.

Impulsamos una cultura de 

transparencia, ética y cumplimiento 

que garantice la confianza de 

nuestros grupos de interés

 Riesgos            Controles            Evidencias

525

494

641
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•	 Certificación UNE 19601 (SGCP): mantenemos 
el sistema certificado, revisando la matriz de 
riesgos penales conforme a los últimos criterios 
normativos y jurisprudenciales. Avanzamos en 
la mejora continua del modelo SGCP junto a las 
Cajas del Grupo, con revisión en curso para cierre 
en el primer trimestre de 2025.

•	 Gestión normativa y Radar360: mantenemos 
una intensa actividad normativa, especialmente 
en áreas de inversión, reporting y productos 
bancarios. Desde el Banco canalizamos esta 
información hacia las áreas implicadas y las Cajas. 
Recibimos 13 requerimientos de supervisores 
en nuestro ámbito, casi el doble que en 2023. 
Facilitamos la coordinación y adaptación del 
Grupo ante estos cambios. Nuestra herramienta 
Radar360 ha sido clave para anticiparnos a 
las evoluciones normativas, asegurando una 
respuesta ágil, estructurada y homogénea.

•	 Monitorización y supervisión: evaluamos la 
implantación de nuestra metodología en las Cajas 
mediante revisiones presenciales. Mantuvimos 
el Índice de Cumplimiento Normativo y el riesgo 
residual dentro de los objetivos establecidos, 
consolidando un modelo robusto y homogéneo.

 Servicio de Prevención del 
Blanqueo de Capitales 

Misión

Nuestra responsabilidad es garantizar que ni el Banco 
ni las Cajas Rurales del Grupo sean utilizados como 
vía para operaciones de blanqueo de capitales o 
financiación del terrorismo. Por eso, identificamos, 
gestionamos y mitigamos estos riesgos mediante un 
marco sólido de cumplimiento y control.

CNMV BdE Otros

 2020        2021        2022        2023        2024

1
2

4
5

1

9

15

6
5

12

0

Requerimientos Reguladores - Evolución Anual

Actividades

•	 Prevención en el Banco: 

-	 Mantenemos actualizadas las políticas y 
procedimientos internos para prevenir y 
detectar operaciones de blanqueo de capitales 
y financiación del terrorismo.

-	 Establecemos mecanismos para la correcta 
aplicación de sanciones y contramedidas 
financieras internacionales, proponiendo 
medidas para minimizar el riesgo de 
incumplimiento.

-	 Realizamos anualmente un análisis de riesgo 
en esta materia, proponiendo en su caso 
medidas mitigadoras.

-	 Ejecutamos un plan de formación anual 
dirigido a empleados, directivos y consejeros.

-	 Colaboramos en la revisión externa anual del 
modelo de gestión de riesgos, llevada a cabo 
por un experto independiente, complementada 
con los controles de Auditoría Interna.

-	 Atendemos los requerimientos de 
información de organismos públicos y 
gestionamos las comunicaciones periódicas 
y puntuales que exige la normativa en 
prevención del blanqueo y financiación del 
terrorismo.

•	 Nuevo Modelo PBC para el Grupo Caja Rural: 
en el marco del proyecto estratégico para 
establecer un nuevo modelo de prevención de 
blanqueo y financiación del terrorismo (PBC/FT) 
en el Grupo, hemos dado pasos importantes:

-	 Seleccionamos una nueva herramienta 
informática AML, que permite gestionar de 
forma más eficaz la segmentación por riesgo 
y la monitorización de operaciones de los 
clientes.

-	 Avanzamos hacia una gestión centralizada 
de riesgos BC/FT, aprobando la metodología 
de evaluación del riesgo tanto a nivel de cada 
entidad como del Grupo en su conjunto.

-	 Mantenemos el desarrollo del resto de 
acciones previstas según el calendario inicial, 
con un plazo máximo de 36 meses desde el 
inicio del proyecto.

•	 Informe de Autoevaluación del Riesgo PBC: 
durante 2024, 30 entidades adheridas a la 
AECR colaboraron con una misma consultora 
especializada para realizar su Informe de 
Autoevaluación del Riesgo PBC. El uso de una 
metodología homogénea y una base de datos 
común ha permitido:

-	 Determinar el nivel de riesgo de forma 
uniforme, facilitando la definición de medidas 
de actuación individuales y conjuntas.

-	 Obtener conclusiones comparables entre 
entidades.

-	 Disponer de una visión consolidada del riesgo 
PBC a nivel de Grupo.

La colaboración y la estandarización 

nos han permitido avanzar en una 

visión global del riesgo PBC, más 

precisa y alineada con los estándares 

regulatorios



45

INFORME ANUAL 2024
N

egocio y A
ctividades

BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL

 Sostenibilidad 
Misión

Desde la Oficina de Sostenibilidad (“Oficina ASG”) 
actuamos como oficina de gestión de proyectos, 
impulsando el Plan Director de Sostenibilidad, 
representando al Banco en foros sectoriales, 
realizando seguimiento normativo y prestando 
apoyo técnico al Comité de Sostenibilidad, del cual 
ejercemos la secretaría. Colaboramos con todas 
las áreas afectadas por cuestiones ASG, alineando 
la acción del Banco y del Grupo Caja Rural con la 
normativa y las mejores prácticas.

Actividades

• Definición del nuevo Plan Director 2.0:
desarrollamos una hoja de ruta estratégica
que consolida el posicionamiento del Grupo en
finanzas sostenibles con dos objetivos: asegurar
el cumplimiento de las obligaciones del marco
normativo y aprovechar las oportunidades de
negocio y reputacionales que se presentasen.
Este nuevo plan, aprobado en noviembre de
2024, incluye dos fases: el Proyecto CSRD
(mayo 2024 - febrero 2025) y el Proyecto Plan
2.0 (marzo 2025 - diciembre 2026). El grado de
avance acumulado es del 98 %.

• Elaboración del Informe de Sostenibilidad
(Proyecto CSRD): elaboramos el informe de
Grucajrural Inversiones S.L. conforme a los
nuevos Estándares Europeos de Información
sobre Sostenibilidad (NEIS), aplicando
la Directiva CSRD y anticipándonos a su
transposición al ordenamiento jurídico español.
Este informe cumple además con la Ley 11/2018
vigente en el EINF 2024.

Entre las novedades se incluyen:

- Aportamos información detallada sobre la
estrategia y modelo de negocio, la cadena de
valor, las opiniones de los grupos de interés y
la diligencia debida, con independencia del tipo
de entidad o del sector económico.

- Realizamos una evaluación de la Doble
Materialidad (DM): informamos tanto de los
aspectos financieros (identificación de riesgos
y oportunidades reales o potenciales), como de
los impactos positivos y negativos generados
en el entorno y entre nuestros grupos de
interés.

- Divulgamos información sobre diez
temas clave, seleccionados en función
de su materialidad, relativos a aspectos
medioambientales, sociales y de gobierno
corporativo.

• Formación en el ámbito de la sostenibilidad:
colaboramos con BCE Formación para diseñar y
revisar contenidos alineados con la normativa.
Participamos en el curso para Consejeros
y apoyamos con materiales propios las
formaciones impartidas a las Cajas Rurales,
como parte del Proyecto CSRD.

• Impulso al networking y a las alianzas
sectoriales: aumentamos la participación del
Grupo en iniciativas de sostenibilidad a través
de foros como Spainsif, UNACC, AEB, Fundación
ICO, FINRESP u OFISO. Intervenimos en mesas
redondas, publicaciones, cuestionarios, y grupos
de expertos.

• Planteamiento inicial del Motor de
Cumplimiento ASG: iniciamos el desarrollo de
una matriz de riesgos de cumplimiento ASG, en
colaboración con Cumplimiento Normativo y un
tercero experto. Definimos los requerimientos
normativos a monitorizar y realizamos un
análisis GAP previo a la implementación del plan
de acción para 2025.

Evolucionamos con responsabilidad: 

alineamos sostenibilidad, negocio 

y regulación para construir un 

Grupo más sólido, comprometido y 

preparado para el futuro

Situación Grado 
de avance Finalizado Proceso 

Avanzado En proceso Planificad Pendiente nº 
Actividades

DICIEMBRE 2024 98% 161 9 2 0 0 172

94% 5% 1% 0% 0%

DICIEMBRE 2023 95% 146 21 5 0 0

57% 30% 10% 1% 2%
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Auditoría interna
Misión

Nuestro objetivo es verificar la existencia y 
mantenimiento de un sistema adecuado y 
efectivo de gestión de riesgos, control y gobierno 
corporativo. Evaluamos los riesgos de las actividades 
del Banco y supervisamos el cumplimiento 
normativo mediante procedimientos rigurosos.

Actividad

• Enfoque de los trabajos de auditoría: nos
hemos centrado en los riesgos clave que afectan
a la entidad, como los riesgos operativo, de
crédito, de mercado, de liquidez y tecnológicos,
realizando 104 informes y proponiendo 101
aspectos de mejora.

• Certificaciones de saldo: gestionamos
377 certificaciones para 68 cooperativas
de crédito, 21 entidades de crédito,
76 sociedades financieras y 212 otras
sociedades, consolidando un proceso ágil y
homogéneo.

• Foros mensuales de auditoría: celebramos
encuentros periódicos con las Cajas del MIP,
RSI, RGA y RISA para compartir dudas, buenas
prácticas y resolver consultas relacionadas con
la Función de Auditoría Interna (FAI).

• Jornada anual de servicios centrales:
organizamos la jornada en San Lorenzo
de El Escorial, con la participación de 76
profesionales. Abordamos las nuevas Normas
Globales de Auditoría con el Instituto de
Auditores Internos, la digitalización de la función
con KPMG y la presentación de la Unidad
Antifraude por parte de RSI.

• Biblioteca de auditoría: actualizamos la
estructura del repositorio documental para
mejorar su usabilidad y facilitar el acceso a los
recursos por parte de los usuarios.

• Normativa interna: En colaboración con otras
entidades del Grupo, elaboramos un nuevo
Estatuto de Auditoría y un Manual de Gestión
alineados con las Nuevas Normas Globales
de Auditoría, que entrarán en vigor en enero
de 2025. Esta documentación proporciona un
marco común que refuerza la homogeneidad
y el cumplimiento normativo en todo el
Grupo Caja Rural. Servicios externalizados:
revisamos, con ayuda de un proveedor externo,
los servicios esenciales externalizados por el
Grupo, alcanzando un 100% de cumplimiento
con las directrices de la EBA.

• Auditoría a servicios centrales: Prestamos
este servicio no esencial a las entidades del
Grupo, facilitando 18 notas técnicas como
apoyo en la elaboración de sus informes. A lo
largo del año, el servicio ha evolucionado en
función de las necesidades detectadas y se
ha propuesto su continuidad con un alcance
ampliado para el ejercicio 2025.

• Formación para auditores: diseñamos junto
a BCE Formación un itinerario formativo que
incluye un curso de ética, impartido por el
Instituto de Auditores Internos, y una formación
en análisis de datos, impartida por el área de
Consultoría Estratégica.

• Charla sobre control de precios: enmarcada
dentro del servicio de auditoría prestado
por la FAI del BCE, organizamos una charla
informativa sobre la auditoría del control
de precios, dirigida a las entidades adheridas,
como parte del apoyo técnico ofrecido durante
el año.

• Adhesión al Instituto de Auditores Internos:
facilitamos la incorporación de 22 entidades
al Instituto con una tarifa reducida para
organizaciones con menos de cinco auditores,
promoviendo el acceso al conocimiento técnico
especializado.

Hemos consolidado un modelo de 

auditoría más colaborativo, riguroso 

y alineado con las nuevas exigencias 

regulatorias del sector

volver al índice
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Estrategia y principios de gestión del riesgo 

El entorno en el que se viene desarrollando la 
actividad bancaria, el recrudecimiento de los 
riesgos geopolíticos y la incertidumbre acerca de 
su evolución e impacto en la economía ponen de 
manifiesto la importancia capital que tiene para 
las entidades financieras la adecuada gestión de 
sus riesgos. Para Banco Cooperativo, la calidad en 
la gestión del riesgo constituye una de sus señas 
de identidad y un ámbito prioritario de actuación, 
tratándose de un elemento diferenciador de su 
gestión que, gracias a la combinación de unas 
políticas prudentes y el uso de metodologías 
y procedimientos de efectividad contrastada, 
permiten la obtención recurrente y sana de un nivel 
adecuado de rentabilidad, así como gozar de una 
holgada posición de solvencia.

Los principios que rigen la gestión de riesgos en Banco 
Cooperativo pueden resumirse del siguiente modo:

• Perfil de riesgo adecuado a los objetivos
estratégicos, entre los que se encuentra un
elevado nivel de solvencia.

• Implicación de la Alta Dirección.

• Segregación de funciones, garantizando la
independencia de la función de control y gestión
integral de los riesgos en relación con las áreas
generadoras de ellos.

• Vocación de apoyo al negocio, sin menoscabo
del principio anterior y manteniendo la calidad
del riesgo conforme al perfil del Banco.

• Política de atribuciones y mecanismos de control
estructurados y adecuados a las distintas fases
de los circuitos de riesgos, asegurando de este
modo una gestión adecuada del riesgo y un
perfil acorde a los parámetros definidos por el
Consejo de Administración y la Alta Dirección.

• Utilización de sistemas avanzados de
identificación, medición, control y seguimiento
de los riesgos.

• Políticas y procedimientos de reducción de
riesgos mediante el uso de técnicas de mitigación.

Estos principios generales se complementan con 
los principios enunciados en el “Marco de Apetito al 
Riesgo” aprobado por el órgano de administración. 
Uno de los objetivos fundamentales del Banco es 
mantener un perfil de riesgos moderado y prudente, 
que le permita conseguir un balance equilibrado 
y saneado y una cuenta de resultados recurrente 
y sostenible en el tiempo. Para ello, se define el 
apetito y la tolerancia al riesgo que la Entidad está 
dispuesta a asumir en el ejercicio de su actividad 
sobre la base de los siguientes principios:

• Implantación de estrategias, políticas y sistemas
de gestión prudentes y adecuados al tamaño,
naturaleza y complejidad de las actividades
desarrolladas.

• Cumplimiento y adecuación de las actuaciones
del Banco a las exigencias, límites y restricciones
regulatorias establecidas.

• Mantenimiento de una baja o moderada
exposición relativa a todos los riesgos.

• Diversificación de riesgos con el propósito
de evitar niveles de concentración excesivos
adicionales a los derivados del ámbito de
actuación del Banco.

• Mantenimiento de unos niveles adecuados
de solvencia, con holgura sobre los mínimos
regulatorios requeridos y adecuados al perfil y al
apetito al riesgo del Banco.

Para mantener este perfil de riesgo se establece 
un conjunto de métricas clave en relación con 
los niveles de los distintos riesgos, la calidad 
y recurrencia de los resultados, la liquidez y la 
solvencia. Para cada una de estas métricas se 
definen unos niveles de tolerancia al riesgo que el 
Banco está dispuesto a asumir.

El Marco de Apetito al Riesgo constituye así un 
instrumento de gobierno para asegurar que los 
niveles de riesgo asumidos son coherentes con 
la estrategia y planes de negocio del Banco, sin 
perjuicio de los límites que sobre los distintos 
riesgos se establecen y se siguen regularmente 
a través de los correspondientes Comités y de la 
estructura organizativa.
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Estructura y organización de la función de gestión 
del riesgo

Excepto en las materias reservadas a la Junta 
de accionistas de la Entidad, el Consejo de 
Administración es el máximo órgano de decisión, 
correspondiéndole entre otras funciones la 
definición de la estrategia, la aprobación y el 
seguimiento del marco de apetito de riesgo, así 
como la sanción de la política de control y gestión 
de riesgos, promoviendo una sólida cultura en toda 
la organización y velando por la existencia de una 
estructura organizativa adecuada.

Para el ejercicio de estas funciones, el Consejo de 
Administración se apoya en la siguiente estructura 
de Comités:

• Comité de Riesgos: órgano que bajo el mandato
del Consejo de Administración instrumenta la
capacidad ejecutiva de la dirección de riesgos
con el objetivo de garantizar la alineación de
éstos con la estrategia del Banco en términos
de negocio y solvencia, responsabilizándose
de la estrategia de gestión y seguimiento del
riesgo, así como del esquema de delegación de
facultades.

• Comisión de Riesgos: instancia encargada
del análisis y de la sanción de operaciones
de riesgo (crédito) que a esos efectos se
sitúa inmediatamente por debajo del Comité
de Riesgos conforme a las atribuciones
establecidas.

• Comité de Gestión de Activos y Pasivos (COAP):
responsable del control y de la gestión de los
riesgos de liquidez, mercado, contraparte y
estructural de balance, con una estructura ágil y
especializada define las políticas y metodologías
de medición y análisis de estos riesgos, procede
a su monitorización y determina las estrategias
de inversión.

• Comité de Sostenibilidad, el cual tiene como
mandato genérico impulsar la Política General
de Sostenibilidad y monitorizar la ejecución del
Plan Director de Sostenibilidad.

• Comité de Auditoría: órgano interno de
carácter informativo y consultivo, sin funciones
ejecutivas y con facultades de información,
asesoramiento y propuesta dentro de su ámbito
de actuación. Su función primordial es servir
de apoyo al Consejo de Administración en su
labor de vigilancia de la exposición a los riesgos
relevantes del Banco.

Adicionalmente cabe añadir la existencia de una 
unidad de Gestión Integral del Riesgo entre 
cuyas responsabilidades figuran la identificación, 
medición, control e información de los riesgos 
relevantes a los que se encuentra expuesta la 
Entidad. Esta unidad es independiente de las 
áreas generadoras de los riesgos, de modo que se 
garantice la objetividad de los criterios de valoración.

Perfil global de riesgos

De conformidad con los principios y la estrategia 
definida, el perfil global de riesgos de Banco 
Cooperativo es bajo. En este sentido, cabe destacar 
una notable fortaleza de las ratios de capital, una 
volatilidad estimada para los resultados del Banco 
en el rango bajo de los “benchmarks” disponibles, 
una exposición reducida al riesgo (derivada 
principalmente de su actuación en los mercados de 
capitales) y una sólida posición de liquidez que se 
reflejan entre otras en las siguientes métricas:

1Impacto más adverso de los distintos escenarios regulatorios vigentes.

Categoría Indicador Dato a 31/12/2024

Solvencia, 
apalancamiento 
y MREL

Ratio de capital de nivel 1 ordinario (CET1) 35,79%

Promemoria: Exceso sobre decisión de capital con colchones de capital (OCR) 27,68%

Ratio de capital total 35,79%

Promemoria: Exceso sobre decisión de capital con colchones de capital (OCR) 23,58%

Ratio de apalancamiento 7,98%

Promemoria: Exceso sobre requerimiento legal 4,98%

MREL-TREA 54,19%

Promemoria: Exceso sobre requerimiento legal y requisito combinado de colchones 33,08%

MREL-LRE 12,08%

Promemoria: Exceso sobre requerimiento legal 6,60%

Liquidez

LCR (definición regulatoria 253,86%

Ratio de calidad de los activos líquidos (LCR) 97,29%

NSFR (definición regulatoria 288,34%

Negocio
ROE (12 últimos meses) 8,67%

Índice de eficienci 26,74%

Riesgo operacional Pérdidas anuales por riesgo operacional / Requerimientos de capital 
por riesgo operacional 0,15%

Riesgo de tipo de interés1

Sensibilidad del margen financier (1,29%)

Sensibilidad del valor económico (2,83%)

Riesgo de crédito

Nuevas entradas en dudoso (últimos doce meses) / Cartera de inversión 
crediticia en situación normal 0,48%

Ratio de dudosos cartera crediticia 0,96%

Ratio de NPAs 0,96%

Tasa de cobertura de NPAs 278,46%

Riesgo de mercado
VaR máximo del ejercicio / capital total 0,51%

VaR medio del ejercicio / capital total 0,40%

Mercado Rating externo (Banco) BBB



50

INFORME ANUAL 2024
G

estión del riesgo
BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL

Gestión del riesgo de crédito

El riesgo de crédito representa las pérdidas que 
sufriría el Banco en el caso de que un cliente o 
alguna contraparte incumpliesen sus obligaciones 
contractuales de pago, constituyendo un riesgo 
relevante. Este riesgo incluye el riesgo de 
contraparte, el riesgo residual derivado de la 
utilización de técnicas de mitigación de riesgos y el 
riesgo de liquidación o entrega.

El Banco cuenta con unos límites a su exposición al 
riesgo de crédito definidos en su Marco de Apetito al 
Riesgo, los cuales determinan la tolerancia al riesgo 
que está dispuesta a aceptar. En caso de vulneración 
de los umbrales, se adoptarán las medidas que 
se consideren más adecuadas para retornar a su 
cumplimiento a la mayor brevedad posible, evitando 
así una asunción excesiva o no deseada de riesgo.

La exposición por riesgo de crédito del Banco 
presenta un perfil de riesgo bajo

El riesgo de crédito representa las pérdidas que 
sufriría el Banco en el caso de que un cliente o 
alguna contraparte incumpliesen sus obligaciones 
contractuales de pago, constituyendo un riesgo 
relevante. Este riesgo incluye el riesgo de 
contraparte, el riesgo de concentración, el riesgo 
residual derivado de la utilización de técnicas de 
mitigación y el riesgo de liquidación o entrega.

Con carácter adicional a los indicadores de calidad 
de activos recogidos en la tabla anterior, las 
principales magnitudes a 31 de diciembre de 2024 
del riesgo de crédito del Banco eran las siguientes:

A 31 de diciembre de 2024, el 71% del riesgo de crédito 
del Banco correspondía a depósitos interbancarios, 
colaterales en cámaras de compensación y renta fija 
de elevada calidad. Ello obedece a la naturaleza de la 
actividad del Banco y a la política de riesgos aprobada 
por el Consejo de Administración, que incluye la 
condición de que los riesgos interbancarios y, en 
general, los derivados de la actividad de la Entidad 
en los mercados de capitales, exceptuando las Cajas 
Rurales accionistas, deberán tener, en el momento de 
ser asumidos, un rating mínimo de A- o, previo estudio 
por parte del área de Análisis y Riesgos Crediticios 
y aprobación por el Consejo de Administración, 
contrapartes nacionales con rating con grado de 
inversión o un máximo de tres niveles por debajo de la 
calificación del Reino de España.

Como consecuencia de lo anterior, el desglose por 
rating externo (interno en el caso de contrapartes no 
calificadas por agencias de calificación) de los riesgos 
totales asumidos por el Banco a 31 de diciembre de 
2024 era el siguiente:

La cartera crediticia del Banco presenta de manera 
continuada en el tiempo una elevada calidad, 
resultado de la aplicación de políticas y sistemas 
rigurosos de medición, asunción y gestión del riesgo 
de crédito, así como de un estricto control interno. 
Ello adquiere especial relevancia en entornos 
económicos como el actual, debiéndose destacar:

•	 El reducido porcentaje de activos y riesgo de 
firma calificados como dudosos y su elevada 
cobertura.

•	 La existencia de mecanismos de mitigación del 
riesgo (garantías) de contrastada efectividad.

•	 El mantenimiento de unos fondos de cobertura 
muy superiores a las pérdidas esperadas.

Sistemas de medición y valoración de los riesgos

En línea con la práctica habitual del sector, en el 
marco de la mejora continua de la gestión de riesgos 
el Banco dispone de una serie de modelos de rating 
y scoring que apoyan los procesos de admisión y 
seguimiento del riesgo de crédito. Estos modelos, 
que incorporan de forma homogénea las distintas 
variables de riesgo relevantes para las operaciones 
o el segmento de clientes de que se trate, 
proporcionan una calificación y una probabilidad de 
incumplimiento (PD) que sirven de apoyo en la toma 
de decisiones de una manera objetiva, permitiendo 
adicionalmente la ordenación de la calidad crediticia 
de las operaciones y/o contrapartes sobre una base 
homogénea.

Principales indicadores del riesgo de crédito Datos

Composición y calidad del activo Porcentaje

Inversión crediticia / Activo total 5,45%

Cartera de deuda soberana y exposiciones con Bancos Centrales / Activo total 49,36%

Exposiciones interbancarias / Activo total 18,48%

Ratio de dudosos inversión crediticia 0,96%

Ratio Texas 0,91%

Tasa de cobertura de NPAs 278,46%

Indicadores de solvencia: Miles de euros

Activos ponderados por riesgo 2.179.840

Recursos propios computables 780.174

Capital de nivel 1 ordinario 780.174

Requerimientos por riesgo de crédito / Requerimientos totales 78,77%

Distribución de las exposiciones por rating

Niveles de calificació %

AAA 23,29%

AA+ 0,03%

AA 5,79%

AA- 3,16%

A+ 1,98%

A 37,45%

A- 2,40%

BBB+ 2,12%

BBB 4,54%

BBB- 0,61%

BB+ 0,22%

BB 0,95%

BB- 0,45%

Inferior a BB- 2,47%

Sin rating 14,53%

Total 100,00%
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Seguimiento del riesgo

Para el control de la calidad crediticia y la 
anticipación en la recuperabilidad de la inversión, 
se encuentra definida la función de seguimiento 
del riesgo, a la cual se encuentran adscritos 
recursos y responsables concretos. Dicha función 
de seguimiento se fundamenta en una atención 
permanente encaminada a asegurar el puntual 
reembolso de las operaciones y la anticipación ante 
circunstancias que puedan afectar a su buen fin y 
normal desarrollo.

Con este fin, el Banco dispone de un sistema de 
seguimiento vertebrado en torno a dos ejes de 
actuación:

• Seguimiento periódico de aquellos acreditados
/ operaciones que por una serie de criterios
determinados (volumen, sector, etc.) requieran
su seguimiento sistemático.

• Seguimiento basado en alertas, tanto de
carácter predictivo como reactivo ante
incidencias de pago.

La detección de eventuales problemas de 
recuperabilidad de la deuda provoca la inmediata 
aplicación de los procedimientos definidos 
al respecto en función del tipo de operación, 
contraparte, garantías, antigüedad de la deuda y 
situación de su reclamación, entre otros criterios.

Riesgo de concentración

El riesgo de concentración representa la posibilidad 
de sufrir pérdidas debido a exposiciones 
individuales significativas que estén correlacionadas 
y/o exposiciones importantes con grupos de 
contrapartes cuya probabilidad de incumplimiento 
esté sujeta a unos factores de riesgo comunes 
a todos ellos (sector de actividad, localización 
geográfica, etc.).

De acuerdo con la normativa vigente, ningún 
cliente o conjunto de ellos que constituya un grupo 
económico o se hallen vinculados entre sí en el 
sentido descrito por el artículo 390 del Reglamento 
Europeo 575/2013 puede alcanzar un riesgo del 25% 
del capital admisible de la Entidad después de tener 
en cuenta el efecto de la reducción del riesgo de 
crédito de conformidad con los artículos 399 a 403 
del citado texto legal. Cuando ese cliente sea una 
entidad o cuando el grupo de clientes vinculados 
entre sí incluya una o varias entidades, dicho valor 
no deberá rebasar el 100% del capital admisible de 
la entidad siempre que la suma de los valores de las 
exposiciones frente a todos los clientes vinculados 
entre sí que no sean entidades, después de tener 
en cuenta el efecto de la reducción del riesgo de 
crédito, no rebase el 25% del capital admisible del 
Banco.

Como consecuencia de su actividad en los mercados 
de capitales y de su actuación como central bancaria 
de las Cajas Rurales accionistas, el riesgo de 
concentración es un riesgo relevante para el Banco 
Cooperativo. No obstante, en relación con este 
riesgo se han de contemplar los siguientes aspectos:

• Se derivan de la misión estratégica del Banco
(central bancaria de las Cajas Rurales).

• La elevada calidad crediticia de las contrapartes
mitiga el riesgo asumido, sin que se hayan
producido quebrantos en esta cartera en ningún
ejercicio desde la constitución del Banco.

• Se dispone de procedimientos de gestión
(estructura de límites, seguimiento y reporting
diario, etc.) adecuados para el control de este
riesgo.

• En virtud de los contratos suscritos con las Cajas
Rurales accionistas, una parte sustancial de este
riesgo se transfiere a estas últimas.

• La concentración con el resto de sectores de
actividad se mantiene en niveles reducidos,
fruto de una adecuada diversificación.

Asimismo, por lo que respecta a las técnicas de 
mitigación de riesgos reconocidas a efectos del 
cálculo de los requerimientos mínimos de recursos 
propios por Pilar 1, los emisores de garantías más 
relevantes son el Estado español (operaciones 
de cesión de Deuda Pública con compromiso de 
recompra en las que el depositario es el propio 
Banco) y entidades de depósito (mayoritariamente 
de carácter nacional).

Información de gestión

Con carácter periódico (variable según el caso), la 
Alta Dirección recibe información de la evolución 
de las magnitudes más relevantes de la exposición 
al riesgo de crédito, el impacto de las técnicas de 
mitigación empleadas y el consumo de capital, 
pudiendo analizar la información desde varios 
puntos de vista. Asimismo, dispone del detalle de las 
magnitudes más relevantes para poder profundizar 
en su análisis.

El riesgo de crédito derivado de las actividades 
de mercado de capitales y tesorería se controla 
mediante sistemas de medición “on line” que 
aseguran el cumplimiento de los diferentes límites 
establecidos para esta actividad.

El Consejo de Administración recibe un resumen 
agregado de la citada información con carácter 
mensual.
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Gestión del Riesgo de Mercado

El riesgo de mercado representa la posibilidad de 
sufrir pérdidas ante movimientos adversos en los 
precios de los bonos, títulos o mercaderías o tipo 
de cambio de monedas en la cartera de negociación 
del Banco. Este riesgo incluye el riesgo de tipo de 
cambio estructural de balance, definido como la 
posibilidad de sufrir pérdidas debido a movimientos 
adversos en los tipos de cambio.

La gestión del riesgo de mercado persigue limitar 
las pérdidas que se produzcan en las posiciones 
mantenidas como consecuencia de los movimientos 
adversos en los precios de mercado. Esta gestión se 
lleva a cabo a dos niveles:

• Posiciones derivadas de la actividad de
negociación, que incluye aquellas carteras
que tienen como objetivo beneficiarse de las
variaciones de precio a corto plazo.

• Posiciones calificadas como de balance, es decir,
carteras e instrumentos financieros que, como
criterio general, son utilizadas para gestionar la
estructura global de riesgo, así como aquellas
posiciones en renta fija con carácter estructural y
que son contabilizadas por devengo en el margen.

Procesos, métodos y sistemas de medición y 
valoración

El Banco dispone de una estructura de límites de 
riesgo de mercado basada en el cálculo del Valor 
en Riesgo (VaR), el control de la pérdida máxima 
(límite de “stop-loss”), la realización de pruebas de 
contraste y stress-testing y la asignación de límites al 
tamaño de la posición.

La estimación de las pérdidas potenciales se realiza 
a través de dos metodologías de valor en riesgo que 
constituyen la herramienta principal de medición y 
control en la operativa de negociación:

• VaR paramétrico: este método consiste en
una aproximación analítica de las estadísticas
(media, varianza, asimetría, curtosis, etc.) de la
distribución de pérdidas y ganancias basada
en un modelo estadístico de los movimientos
diarios de los factores de riesgo de mercado.
Para la obtención del VaR paramétrico se
calculan unas volatilidades y correlaciones
de las variables de mercado que se aplican al
valor de la cartera considerando un modelo
de cálculo y asumiendo la forma de la función
de distribución de las tasas de variación de los

activos. Para el cálculo del VaR paramétrico se 
especifica un nivel de confianza del 99% y un 
horizonte temporal de un día.

• VaR histórico: al contrario que la paramétrica, la
simulación histórica del VaR no asume a priori
ninguna forma de la función de distribución
de las tasas de variación de los activos. Este
método utiliza una gran cantidad de datos
históricos y supone que todas las variaciones
futuras posibles en los precios de los activos ya
se han observado en el pasado.

Para el cálculo del VaR histórico, en primer
lugar se debe seleccionar el horizonte temporal,
así como identificar los factores de riesgo que
afectan a la cartera. A continuación, se aplica a
la cartera actual una serie de precios históricos
de las variables para generar posibles escenarios
contrastables contra la posición actual, con los
cuales se obtiene el VaR. Finalmente se ordenan
los resultados obtenidos de mayor a menor y se
relaciona el correspondiente nivel de confianza
(99% en nuestro caso), calculando su percentil.

El VaR se calcula diariamente y de forma centralizada 
para el global de la actividad de Tesorería y Mercado 
de Capitales con independencia de la naturaleza de 
las carteras. A través de la metodología del valor en 
riesgo se pretende:

• Establecer una base de referencia para la
definición de la estructura de límites.

• Proporcionar una medida de riesgo de mercado
única y homogénea a todos los niveles.

Con carácter adicional al seguimiento del nivel de 
riesgo de mercado, existen señales de alerta (stop-
loss) que completan las herramientas de control de 
riesgo. El objetivo del establecimiento de niveles 
de alerta es limitar las pérdidas máximas en las 
estrategias de negociación al nivel que se desea, 

obligando a cerrar la posición cuando se hayan 
producido los excesos.

La medición y el control del riesgo de mercado 
se complementan con pruebas de contraste 
consistentes en la comparación de las pérdidas 
y ganancias teóricas que se habrían producido 
diariamente bajo la suposición de que las posiciones 
se mantuviesen inalteradas, es decir, en ausencia de 
operativa diaria, con las estimaciones que genera 
el modelo de riesgos. Las pruebas de back-testing 
tratan de determinar si el número de veces que las 
pérdidas superan al VaR estimado, es coherente 
con el esperado según el nivel de confianza del 99% 
fijado en el modelo. La aplicación de esta técnica 
refleja que las mediciones de riesgo están dentro 
de los estándares de validación normalmente 
admitidos.

Como complemento al control y medición del riesgo 
de mercado se realizan estimaciones de estrés, 
cuantificando de ese modo la pérdida máxima en 
el valor de una cartera ante movimientos extremos 
de los factores de riesgo. Entre los análisis de 
stress-testing utilizados se encuentra la aplicación 
de escenarios históricos con situaciones pasadas 
de crisis en los mercados financieros, así como de 
valores extremos de las variables de mercado.

La estructura de límites de riesgo de mercado se 
completa con límites específicos sobre el tamaño 
de la posición para determinadas operaciones que 
han sido realizadas por acuerdo del COAP y que son 
analizadas y seguidas de forma individualizada por 
dicho órgano.

Exposición a criptoactivos

El Banco no cuenta con exposiciones frente a 
criptoactivos. Asimismo, sus políticas y estrategias 
actuales no prevén exposición a este tipo de activos.
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Gestión del Riesgo de Liquidez 

La gestión del riesgo de liquidez consiste en 
asegurar que el Banco dispondrá en todo momento 
de la suficiente liquidez para cumplir con sus 
compromisos de pago asociados a la cancelación 
de sus pasivos en sus respectivas fechas de 
vencimiento, sin comprometer su capacidad 
para responder con rapidez ante oportunidades 
estratégicas de mercado. En esta gestión se incluye 
la obtención de financiación en los mercados 
mayoristas al menor coste posible a medio y largo 
plazo, siendo el objetivo mantener un nivel óptimo 
de activos líquidos bajo una política prudente.

Las claves para poder solventar problemas de 
liquidez radican en la anticipación y la gestión 
preventiva. Consciente de ello, el Banco considera 
ambos aspectos sus primeras líneas de defensa 
frente a los potenciales efectos adversos de 
una situación de iliquidez sobre sus resultados, 
reputación y solvencia. 

En términos de identificación temprana, el Banco 
realiza un seguimiento permanente de su situación 
de liquidez de corto, medio y largo plazo y de la 
evolución de los principales mercados monetarios 
y de capitales en los que opera. Para ello cuenta 
con: (i) indicadores cuantitativos y cualitativos, 
(ii) límites y alertas definidos en función del nivel
de tolerancia máxima al riesgo de liquidez y (iii)
el soporte humano, técnico y operativo necesario
para incorporar oportunamente estos indicadores
como input estratégico y de gestión del riesgo. Este
seguimiento se realiza por el Comité de Gestión de
Activos y Pasivos (COAP), Comité de la Alta Dirección
responsable del control y de la gestión de los riesgos
de mercado, contraparte y estructural de balance
(liquidez, tipo de interés y tipo de cambio).

Por lo que respecta a la gestión preventiva, el COAP 
guía la gestión estructural de la liquidez hacia: (i) 
el equilibrio entre los flujos financieros positivos 

y negativos a lo largo de un horizonte amplio de 
observación, (ii) la diversificación de usos y fuentes 
de financiación y (iii) la protección de la capacidad 
del Banco para financiar su crecimiento y hacer 
frente a sus obligaciones de pago en la fecha y forma 
contractualmente establecidas a un coste razonable 
y sin afectar su reputación.

Finalmente, en términos de anticipación, el Banco 
cuenta con un colchón de activos líquidos libres de 
cargas que le permite hacer frente holgadamente a 
situaciones de severa tensión. La calidad, liquidez 
relativa y capacidad de pignoración de los activos 
que conforman el colchón son contrastadas 
periódicamente y sometidas a pruebas de estrés 
para determinar su capacidad para hacer frente a 
coyunturas extremas. 

Procesos, métodos y sistemas de medición y 
valoración

Las principales métricas empleadas para el control 
de la liquidez son:

• Control diario de liquidez, a través del cual el
Banco realiza un seguimiento permanente de
su liquidez intradía, la elegibilidad de títulos
para apelación a financiación del Banco de
España (póliza) y la suficiencia de su margen
de maniobra (colchón de activos líquidos
disponible) para hacer frente a salidas de
efectivo a corto plazo, entre otros indicadores.
Este análisis contempla adicionalmente pruebas
de tensión sobre su cartera de activos elegibles
(dentro y fuera de la póliza en Banco de España),
sometiendo los títulos a escenarios de reducción
de su valor de mercado y pérdidas de rating y
elegibilidad.

• Gap de liquidez, que proporciona información
sobre los movimientos de flujos de caja con el
fin de detectar la existencia de desfases entre
cobros y pagos en el tiempo. Para aquellas

partidas de vencimientos contractuales 
desconocidos se establecen hipótesis y criterios 
de comportamiento muy conservadores.

• Ratio de cobertura de liquidez a corto plazo
(LCR), el cual identifica los activos líquidos de
libre disposición necesarios para cubrir las
salidas netas de liquidez en 30 días. El resultado
de esta ratio muestra de manera sostenida
la holgada situación de liquidez del Banco,
con valores muy superiores al requerimiento
regulatorio vigente (100%) y de una elevada
calidad (la práctica totalidad de los activos
líquidos son de manera recurrente de nivel 1).

• Ratio de financiación estable (NSFR), que mide
la relación entre los pasivos estables con los
que cuentan el Banco en relación a su perfil
de riesgo de liquidez en función también de
un escenario de estrés específico. El Banco
mantiene una estructura de financiación a
largo plazo equilibrada y ajustada a su perfil
de liquidez, con una ratio de financiación
estructural que se sitúa de manera sostenida
con suficiente holgura por encima del mínimo
legalmente exigido.

• Control de vencimientos de las emisiones
en mercados mayoristas: la actividad del
Banco en los mercados mayoristas se deriva
fundamentalmente de su papel como central
bancaria de las Cajas Rurales accionistas.
A 31 de diciembre de 2024 el volumen de
financiación mayorista ajena a la obtenida
mediante operaciones con pacto de recompra
(financiación colateralizada) ante entidades
cualificadas de contrapartida central (ECCC) era
residual.

• Activos líquidos disponibles, de elevada calidad
y elegibles por el Banco Central Europeo (en
adelante, ECB) a efectos de política monetaria.

• Medición de la capacidad de emisión en
mercados mayoristas, ya sea directamente o a
través de terceros.

• Análisis de la concentración de las fuentes de
financiación.

• Coste de la financiación nueva por plazos de
contratación y contrapartes.

• Seguimiento del riesgo de liquidez contingente.

• Activos pignorables para la captación de
financiación colateralizada.

Adicionalmente, el Banco tiene establecidas una serie 
de alertas y límites objeto de monitorización continua 
que permiten anticipar posibles tensiones de liquidez 
y activar en el caso de requerirse la convocatoria 
y celebración de reuniones extraordinarias o de 
crisis (según la situación) del COAP. Esto último se 
contempla en el plan de contingencia de riesgo de 
liquidez, que constituye una segunda línea de acción 
frente a los potenciales efectos adversos derivados 
de una situación de iliquidez. En esencia se trata de 
un plan de acción de carácter práctico que permite 
optimizar en tiempo, coste y forma la respuesta 
del Banco ante situaciones categorizadas como de 
exposición alta o crítica, así como mitigar las posibles 
perturbaciones e impactos sobre la continuidad del 
negocio durante estos episodios.

Los principales informes de gestión para la medición 
de este riesgo son los correspondientes a las 
métricas anteriormente citadas, siendo presentados 
al COAP con frecuencia mensual o mayor en el caso 
de ser necesario (control diario). Por su parte, el 
Consejo de Administración recibe mensualmente 
información sobre el gap de liquidez, los activos 
líquidos disponibles y las métricas contempladas en 
el MAR, entre las que cabe destacar las ratios LCR y 
NSFR y los activos pignorables para la captación de 
financiación colateralizada.
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Gestión del Riesgo de Tipo de Interés Estructural 
de Balance (IRRBB)

El riesgo de tipo de interés estructural de balance 
(IRRBB) se define como la posibilidad de sufrir 
pérdidas por el impacto negativo de las variaciones 
de los tipos de interés. Este riesgo varía en función 
de la estructura y fecha de repreciación de los 
activos, pasivos y operaciones fuera de balance.

El riesgo de tipo de interés estructural de balance 
es gestionado y controlado directamente por la Alta 
Dirección a través del Comité de Gestión de Activos 
y Pasivos (COAP), persiguiéndose un doble objetivo: 
reducir la sensibilidad del margen financiero a las 
variaciones de los tipos de interés y preservar el 
valor económico de la Entidad. Para alcanzar estos 
objetivos se realiza una gestión activa contratando 
en los mercados financieros operaciones de 
cobertura adicionales a las coberturas naturales 
generadas en el propio balance como consecuencia 
de la complementariedad de la sensibilidad a 
variaciones de los tipos de interés de las operaciones 
de activo y de pasivo.

Procesos, métodos y sistemas de medición y 
valoración

La medición del riesgo de tipo de interés sobre el 
balance global se realiza a partir del cálculo del gap 
y de la sensibilidad del margen financiero y del valor 
económico ante variaciones en los tipos de interés:

• El gap de tipo de interés se basa en el análisis
de los desfases en el perfil de vencimientos
o repreciaciones de las diferentes masas de
activos y pasivos en diferentes intervalos
temporales.

• La sensibilidad del margen financiero se estima
a través de la proyección a 12 meses del margen
financiero en función del escenario de tipos de
interés previsto, así como de un determinado
comportamiento de las masas de balance.

• Por su parte, la sensibilidad del valor económico
permite obtener una visión del riesgo de tipo de
interés asumido por el Banco a largo plazo.

El Banco estima la sensibilidad del margen financiero 
a través de su proyección a doce meses en función 
de distintos escenarios de tipos de interés, así como 
de un determinado comportamiento de las masas de 
balance bajo cada uno de ellos, analizando el COAP 
de forma global los desfases temporales que se 
producen entre los vencimientos y repreciaciones de 
las distintas partidas de activo y pasivo. En el caso 
de productos sin vencimiento contractual se aplican 
determinadas hipótesis basadas en la evolución 
histórica de los mismos, disponiendo así mismo de 
modelos comportamentales de cancelaciones de 
depósito a plazo y de prepagos de conformidad con 
lo establecido por la legislación en vigor.

De este modo, con frecuencia al menos mensual se 
realizan simulaciones del margen financiero a doce 
meses sobre la base de determinados supuestos 
de comportamiento como son el crecimiento de 
cada una de las partidas del balance, hipótesis de 
renovación respecto a diferenciales aplicados y a 
plazos de revisión de cada tipo de operación, así 
como distintos escenarios de tipos de interés.

Por otro lado, el nivel de riesgo también se analiza 
desde la perspectiva del valor económico, medido 
como el efecto de las variaciones de tipos de interés 
sobre el valor actual de la entidad descontando los 
flujos futuros esperados. Esta información también 
es calculada con frecuencia mensual, reportándose 
y analizándose en el COAP. Adicionalmente, 
con frecuencia diaria se estima y comunica la 
sensibilidad al riesgo de tipo de interés de la cartera 
de instrumentos de deuda.

A cierre de los años 2023 y 2024, la sensibilidad del 
margen financiero y del valor económico sobre el 
capital de nivel 1 bajo los escenarios regulatorios era 
muy acotada.

Gestión del Riesgo de Spread de Crédito (CSRBB)

El riesgo de diferencial de crédito de actividades 
ajenas a las de negociación (“Credit Spread Risk in 
the Banking Book”, CSRBB) es el riesgo derivado de 
cambios en el precio de mercado del riesgo de crédito, 
de liquidez y potencialmente de otras características 
de instrumentos con riesgo crediticio que no se 
captura en otro marco prudencial existente, como el 
IRRBB, ni en el riesgo esperado de crédito o de impago 
inmediato. De este modo, el marco CSRBB captura 
básicamente una combinación de dos elementos:

• Cambios del diferencial de crédito de mercado
o del precio de mercado del riesgo de crédito,
que representan la prima de riesgo de crédito
requerida por los participantes en el mercado
para una calidad crediticia determinada.

• Cambios del diferencial de liquidez de mercado,
que representa la prima de liquidez que
determina el apetito de mercado para inversores
y la presencia de compradores y vendedores
dispuestos a operar.

El CSRBB no incluye el efecto de cambios en la 
calidad crediticia durante el período de observación 
(por ejemplo, mejoras o empeoramientos en el 
rating de una contraparte o instrumento específico, 
que se considera riesgo de migración).

La gestión del riesgo de diferencial de crédito 
es responsabilidad última del Consejo de 
Administración, que delega su gestión ordinaria en 
el COAP, quien establece las directrices a considerar 
en la gestión de este riesgo y procede en todas sus 
reuniones a la monitorización de la exposición.

Procesos, métodos y sistemas de medición y 
valoración

La Entidad realiza un seguimiento periódico de 
su riesgo de diferencial de crédito, intentando 
anticiparse a situaciones problemáticas o 

detectando las posibles desviaciones que puedan 
generar pérdidas en el margen financiero estimado 
y/o en el valor patrimonial del Banco.

La medición de la exposición a este riesgo se realiza 
a partir del cálculo de la sensibilidad del valor 
patrimonial y del margen financiero, considerando 
en este último dos componentes distintos:

• Cambios en los cupones / diferenciales al
momento de renovación de las posiciones
debido a cambios en los diferenciales crediticios.

• Cambios en el valor de mercado de los
instrumentos que de acuerdo con su tratamiento
contable se registren en la cuenta de resultados o
directamente en el patrimonio neto.

Para ello se realizan simulaciones dinámicas que 
permiten proyectar el margen financiero ante 
distintos escenarios de evolución del balance y de 
los diferenciales crediticios, entre los que de acuerdo 
con las recomendaciones del Comité de Supervisión 
Bancaria de Basilea y de la EBA cabe destacar los 
siguientes:

• Escenario de diferenciales constantes:
se mantienen los valores de la curva de
diferenciales crediticios de la fecha de análisis a
lo largo de todo el horizonte de simulación. En
el caso de la Entidad, este escenario constituye
la referencia (escenario base) sobre la que se
evalúa la sensibilidad del margen financiero
ante movimientos en la curva de diferenciales
crediticios.

• Movimientos de nivel: desplazamientos de la
estructura temporal de diferenciales crediticios.
La sensibilidad ante estos escenarios se puede
medir como la variación del margen financiero
acumulado en el horizonte de simulación
respecto al margen proyectado aplicando los
diferenciales crediticios del escenario base o del
escenario alternativo.
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Gestión del Riesgo Operacional

El riesgo operacional representa la posibilidad 
de incurrir en pérdidas como consecuencia de la 
inadecuación o de fallos en los procesos, sistemas 
y personas, así como por eventos externos. Incluye 
el riesgo tecnológico, legal y de cumplimiento 
normativo.

El Banco dispone de un modelo de gestión y control 
del riesgo operacional que permite entre otros 
aspectos intensificar los controles y reducir las 
pérdidas o quebrantos derivados de este riesgo, 
fomentando una cultura interna orientada a la 
mejora continua. Las principales características de 
este modelo se pueden resumir del siguiente modo:

•	 Entendimiento de los diferentes riesgos 
operacionales a los que está sometido el Banco 
mediante la elaboración y mantenimiento 
evolutivo de una política de control y gestión 
del riesgo operacional que contempla los 
principios y elementos de control que han de 
servir como referencia para reducir la exposición 
a este tipo de riesgo. Este documento recoge 
adicionalmente:

-	 Los diferentes riesgos operacionales a los que 
está sometido el Banco y en particular cada 
entidad y área, convenientemente clasificados 
en función de su tipología y naturaleza.

-	 Los controles a ejercer por cada área.

•	 Estructura organizativa:

-	 Aprobación por el Consejo de Administración 
de un “Manual de políticas y procedimientos de 
gestión del riesgo operacional”.

-	 Definición clara de responsabilidades y 
funciones en materia de control y gestión 
del riesgo operacional, con unidades 
expresamente designadas al respecto.

-	 Responsabilidad directa de todos los 
empleados: el riesgo operacional es inherente 
a todos los productos, actividades, procesos 
y sistemas, generándose en todas las áreas 
de negocio y de soporte. Por ello, todos los 
empleados son responsables de gestionar y 
controlar los riesgos operacionales generados 
en su ámbito de actuación.

•	 Implantación de una aplicación que permite 
documentar todo el proceso y fomenta 
la trazabilidad, siendo sus principales 
funcionalidades:

-	 Mapas de riesgos y autoevaluaciones.

-	 Base de datos de pérdidas.

-	 Indicadores de riesgo operacional.

-	 Planes de acción.

-	 Información de gestión.

•	 Gestión y control integral. La gestión y el control 
del riesgo operacional se debe realizar en todo 
su ciclo, que comprende: (i) las actividades de 
identificación y evaluación de riesgos; (ii) el 
seguimiento de las mismas; (iii) la aplicación de 
medidas de mitigación; y (iv) la disponibilidad 
de información y la realización de reporte 
y comunicación adecuados de los aspectos 
pertinentes.

•	 Recurrencia en la gestión y control del riesgo 
operacional: anualmente se realiza el proceso 
de autoevaluación de las áreas que son 
consideradas críticas para el Banco.

Procesos, métodos y sistemas de medición y valoración

Históricamente la exposición del Banco a este riesgo 
ha sido reducida, existiendo factores mitigantes de 
este riesgo entre los que cabe destacar:

•	 La plataforma informática que sustenta 
la actividad bancaria básica del Banco se 
encuentra soportada por la empresa Rural 
Servicios Informáticos (RSI), que cuenta 
con Planes de Continuidad de Negocio que 
garantizan una adecuada respuesta a cualquier 
tipo de contingencia que pueda impactar a la 
disponibilidad de los sistemas.

•	 El Banco ha suscrito una póliza integral bancaria 
que cubre varios de los principales riesgos 
operacionales:

-	 Apropiación indebida.

-	 Robo y hurto.

-	 Estafa.

-	 Falsedad de documentos.

-	 Falsedad de moneda.

Las principales líneas de actuación relativas a la 
gestión y control del riesgo operacional se basan en:

•	 Clasificación de tipos de riesgo: en la gestión 
del riesgo operacional, el Banco atiende a la 
diferenciación de subtipos de riesgo definida por 
el Acuerdo de Capital de Basilea, con el objetivo 
de aplicar los controles más adecuados a cada 
tipología y tratar de mitigar la frecuencia y 
severidad de dichos eventos:

-	 Fraude interno: pérdidas derivadas de algún 
tipo de actuación encaminada a cometer 
fraude, apropiarse de bienes indebidamente o 
eludir el cumplimiento de regulaciones, leyes o 
políticas empresariales, excluidos los casos de 
diversidad/discriminación, en que se encuentre 
implicado, al menos, un representante de la 
alta administración, un cargo directivo o un 
empleado de la entidad de crédito.
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- Fraude externo: pérdidas derivadas de algún
tipo de actuación encaminada a cometer
fraude, apropiarse de bienes indebidamente
o eludir el cumplimiento de la legislación,
por parte de terceros ajenos a la entidad de
crédito.

- Relaciones laborales y seguridad en el puesto
de trabajo: pérdidas derivadas de actuaciones
incompatibles con la legislación o acuerdos
sobre empleo, higiene o seguridad en el
trabajo, del pago de reclamaciones por daños
personales, físicos o psíquicos, incluidas las
relativas a casos de acoso y discriminación.

- Clientes, productos y prácticas empresariales:
pérdidas derivadas del incumplimiento
involuntario o negligente de una obligación
profesional frente a clientes concretos (incluidos
requisitos fiduciarios y de adecuación), o de la
naturaleza o diseño de un producto.

- Daño en activos materiales: pérdidas derivadas
de la pérdida o los daños sufridos por los
activos materiales como consecuencia de
desastres naturales u otras circunstancias.

- Incidencias en el negocio y fallos en los
sistemas: pérdidas derivadas de incidencias en
el negocio y fallos en los sistemas.

- Ejecución, entrega y gestión de procesos:
pérdidas derivadas de errores en el
procesamiento de operaciones o en la gestión
de procesos, así como de relaciones con
contrapartes comerciales y proveedores.

• Valoración de riesgo inherente y residual: a
través de las diferentes herramientas de gestión
de riesgo operacional se realiza una valoración
de la exposición al riesgo del Banco.

• Criterios para la determinación de la severidad:
un aspecto fundamental a efectos de la

cuantificación de los riesgos es la definición del 
“impacto” (o “severidad”), que debe incluir, de 
manera específica:

- Restituciones: pagos a clientes y/o terceras
partes por pérdidas operacionales de las
cuales la Entidad es responsable.

- Pérdida de recursos: pérdidas derivadas de la
imposibilidad de llevar a cabo una demanda
legal contra un tercero para la recuperación de
un activo debido a un error operacional.

- Quebrantos: reducción directa del valor de
los activos financieros como resultado de un
evento operacional.

- Acciones regulatorias: multas o costes
derivados de cualquier penalización
regulatoria.

- Pérdidas o daños en los activos: reducción en
el valor de activos físicos del Banco debido a
accidentes (negligencias, accidentes, fuegos,
etc.).

- Contingencias legales: costes incurridos
en litigios en relación a eventos de riesgo
operacional acontecidos.

• Criterios para la determinación de la frecuencia:
para la determinación del riesgo inherente y
residual es imprescindible la obtención de una
“ocurrencia” de los riesgos identificados:

- Frecuencia máxima: número máximo de veces
que puede sucederse un riesgo durante un
periodo determinado.

- Frecuencia media: número de veces que
puede darse un riesgo durante un periodo
determinado.

• Implantación y seguimiento de controles
internos: revisión periódica de un conjunto de
controles y medidas de mitigación internos
comunes y específicos a todas las clases de
riesgos para mitigar el riesgo operacional.

• Adecuada estructura organizativa, conforme a lo
señalado al comienzo de este apartado.

• Alineación del riesgo con el apetito aprobado
por el Consejo de Administración, lo que incluye
una monitorización de las métricas definidas al
respecto.
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Gestión de Riesgos ASG

Los riesgos de sostenibilidad o ASG se definen como 
cualquier acontecimiento o estado ambiental, social 
o de gobernanza que, de ocurrir, pudiera surtir un
efecto material negativo real o posible sobre el valor
de las inversiones, pudiendo diferenciar.

Integración de los riesgos ASG en la gestión de 
riesgos

El enfoque del Banco para la financiación de una 
economía sostenible se encuentra integrado en el 
marco de procesos de concesión de financiación. 
En este sentido, el proceso de integración de los 
criterios y riesgos ASG en la estrategia de concesión 
de financiación y gestión de riesgos del Banco se 
basa en los siguientes principios:

• Responsabilidad compartida en la integración
de los criterios y riesgos ASG en las actividades
diarias que cubren el modelo de gobernanza.

• Participación de la Alta Dirección, la cual actúa
como modelo de referencia en lo que se refiere
a la consideración y a la gestión de los riesgos
ASG.

• Rentabilidad junto con sostenibilidad,
promoviendo la visión y el criterio de unificar
ambas perspectivas en el modelo de negocio.

• Integración de los riesgos ASG en los procesos
de concesión de financiación.

• Adecuación de la metodología y de las métricas
de medición de la exposición a los riesgos ASG.

• Principio de proporcionalidad.

• Independencia de las funciones de control,
gestión de riesgos y negocio.

• Transversalidad: los riesgos y criterios ASG se
consideran en todas las áreas y actividades

involucradas en los procedimientos y controles 
vinculados a la concesión de financiación.

• Enfoque integral de riesgos: los riesgos ASG se
consideran y gestionan de manera integrada con
los riesgos de crédito, de mercado, operacional y
el resto de riesgos relevantes.

• Transparencia: sobre la base de una información
de gestión veraz y oportuna, los riesgos ASG se
hallan sujetos a comunicación interna y externa
a través de los canales correspondientes.
La política de comunicación de los riesgos
ASG contempla todas las partes interesadas
relevantes.

• Ejemplaridad: se realiza un esfuerzo para
garantizar el compromiso personal de todos los
empleados con los riesgos ASG que surgen de
las actividades del Banco.

Identificación del riesgo climático y medioambiental

Atendiendo las recomendaciones del ECB y las 
expectativas supervisoras de las autoridades 
competentes, la Entidad define el riesgo climático 
no como un riesgo aislado, sino como una serie 
de eventos que acaban impactando en sus riesgos 
tradicionales. En este sentido, se procede a 
identificar riesgos relacionados con el clima y el 
medioambiente que pueden impactar en el riesgo 
de crédito a través de diferentes vías, analizando 
la cartera de empresas y la cartera hipotecaria por 
separado.

De este modo, el Banco dispone de análisis 
de sectores de actividad económica a priori 
más impactados por los riesgos climáticos y 
medioambientales: Este escenario se concreta en 
un total de nueve eventos de riesgo climático y 
medioambiental (separando entre riesgos físicos 
y riesgos de transición, de una selección entre 
propuestas de TCFD, EFRAG, BaFin, CFRF y ECB) que, 

tras evaluar tanto la probabilidad de ocurrencia en 
el horizonte temporal de la planificación de capital 
como el impacto que tendría el evento de riesgo 
en cuestión, dan como resultado la clasificación 
del sector en función de su riesgo (muy alto, alto, 
medio o bajo). Para ello, con carácter adicional 
al conocimiento experto del Banco, se emplean 
estudios de afectación por sector de factores 
ambientales realizados por agencias de rating, así 
como datos de emisiones por rama de actividad 
económica del Instituto Nacional de Estadística.

Asimismo, el Banco ha definido cinco riesgos físicos a 
los que podría estar expuesta su cartera hipotecaria, 
evaluando tanto la probabilidad de ocurrencia del 
evento como el impacto que tendría el mismo en el 
valor final del colateral que se utiliza como garantía 
en los préstamos con finalidad vivienda:

• Riesgo de inundación fluvial.

• Riesgo de inundación costera.

• Riesgo de desertificación.

• Riesgo sísmico.

• Riesgo de incendios.

• Riesgo volcánico.

Para ello, se toman datos de geolocalización de 
los inmuebles que garantizan hipotecariamente el 
crédito concedido y se analizan los riesgos físicos a 
los que se encuentra expuesta. Este análisis sirve, 
a su vez, como input para proceder a cuantificar el 
impacto de los riesgos climáticos sobre la cartera 
hipotecaria bajo diferentes escenarios.
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Análisis de doble materialidad: materialidad 
financiera y materialidad de impacto

El Banco procede a un análisis de doble materialidad, 
esto es, tanto desde el punto de vista de la 
materialidad de impacto (entendiéndose como los 
impactos, positivos y negativos, de la entidad en el 
medioambiente y la sociedad), como desde el punto 
de vista de la materialidad financiera (es decir, los 
impactos cuantificados del medioambiente y la 
sociedad en la entidad).

El ejercicio de doble materialidad tiene como 
objetivo la identificación de impactos, riesgos y 
oportunidades materiales en aspectos ambientales, 
sociales y de gobierno; sobre los que la entidad tiene 
que tomar decisiones para mitigar los impactos 
negativos, evitar los riesgos o tomar medidas para 
reducirlos y aprovechar las oportunidades que se 
presenten.

La metodología de este análisis se estructura en 
dos ejercicios principales: análisis de contexto 
externo e interno de la entidad y consultas a 
grupos de interés, tanto internos como ajenos 
a la organización. Ambos ejercicios permiten la 
identificación de los principales riesgos, impactos 
y oportunidades asociados a factores relacionados 
con la sostenibilidad y los riesgos ASG.

Para la priorización de los riesgos identificados en el 
ejercicio de doble materialidad, los resultados son 

enviados al Comité de Sostenibilidad y se informa al 
Consejo de Administración. Sobre estos resultados 
se identifican aquellos riesgos más materiales sobre 
los que se llevará a cabo un seguimiento periódico 
por la Oficina de Sostenibilidad en coordinación 
con el equipo de Riesgos. Todas las decisiones con 
relación a los riesgos identificados se integran en 
las funciones de la Oficina de la Sostenibilidad y el 
Comité de Sostenibilidad.

Huella de carbono y objetivos de descarbonización 

El Banco, en línea con su compromiso con la 
sociedad y el entorno, trabaja activamente para 
minimizar el impacto ambiental de sus actividades. 
De este modo, con el objetivo de avanzar en la 
estimación de huella de carbono, especialmente 
de la financiada, se basa en una metodología 
desarrollada basada en PCAF (Partnership for 
Carbon Accounting Financials) que permite obtener 
el cómputo de las emisiones de alcance 1, 2 y 3 de 
las contrapartes y clientes de la entidad y realizar 
estimaciones de las mismas con distintos grados de 
fiabilidad en función de la información disponible. 

Asimismo, el Banco obtiene a través de un proveedor 
externo de reconocido prestigio la huella de carbono 
de sus inversiones en títulos de renta fija.

En cuanto a la huella de carbono “propia” o 
“corporativa” (alcance 1, 2 y 3 excluyendo actividades 

de financiación e inversión), con el objetivo de 
contribuir de minimizar su impacto ambiental y 
seguir progresando hacia una economía sostenible, 
la Entidad ha establecido una reducción de la huella 
de carbono propia mínimo del 43% para el 2030 
tomando como referencia la medición del año 2023.

En el mismo sentido que con las actividades 
corporativas, con respecto a la huella de carbono 
de la cartera de préstamos e inversión en renta 
fija la Entidad tiene un compromiso firme para 
promover la transición a una economía sostenible y 
a la descarbonización. Para ello, el máximo órgano 
decisorio de la Entidad ha definido unos objetivos 
intermedios de descarbonización (con horizonte 
temporal 2030 -tomando como base 2023-) en las 
ramas de actividad de préstamo hipotecario (cartera 
de mayor materialidad por volumen de exposición) 
y el sector de petróleo y gas, dado que el segmento 
de los combustibles fósiles es considerado como el 
que más contribuye en la emisión de gases de efecto 
invernadero.

Adicionalmente, en el contexto de las emisiones 
financiadas el Banco continúa desarrollando un 
catálogo de productos sostenibles que favorece 
la canalización de recursos hacia inversiones que 
permitan reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero.

Como soporte de dichos objetivos, cabe mencionar 
que la estrategia de descarbonización del Banco se 
basa en los siguientes pilares: 

• Promoción de la financiación “verde” para
vivienda.

• Productos verdes de activo (financiación de
vehículos eléctricos, placas solares, reformas de
mejora de eficiencia energética, etc.) y pasivo.

• Préstamos con KPIs vinculados a sostenibilidad
para grandes empresas.

• Rating/scoring ASG de empresas clientes y
cartera de inversión.

• Participación en proyectos de financiación de
energías renovables.

• Fondos de inversión sostenible.

• Inversión en bonos verdes y sostenibles.

• Iniciativas dirigidas a reducir el consumo de agua
mediante la instalación de sistemas de cisterna
más eficientes.

• Utilización de papel ecológico, proveniente de
foresta sostenible (PEFC) e instalación de una
nueva solución de impresión con certificación
sostenible (PaperCut).

• Plan de Comunicación Interno de la Estrategia
de Sostenibilidad, dirigido a toda la plantilla
del Grupo Banco Cooperativo Español, que
incluye piezas de comunicación para su mayor
concienciación e implicación en materia
medioambiental, y de contribución a la
protección del entorno de oficina.

volver al índice
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En este informe se analiza la evolución de la 
actividad y de los resultados del Banco Cooperativo 
Español en el ejercicio 2024. De acuerdo con la 
normativa aprobada por el Banco de España, las 
cuentas anuales del Banco Cooperativo Español 
han sido elaboradas según lo dispuesto en la 
circular 4/2017 sobre normas de información 
financiera pública y reservada, y modelos de estados 
financieros.

En el capítulo Documentación Legal de este informe 
se detallan los principios de consolidación, políticas 
contables y criterios de valoración aplicados (Notas  
1 a 4 de las cuentas anuales). 

Balance

La estructura del balance del Banco Cooperativo 
Español refleja claramente el tipo de actividad 
que desarrolla en su papel de central de servicios 
bancarios, por lo que, como en años anteriores, 
las rúbricas más importantes son las que recogen 
los saldos de las distintas carteras de valores y 
los saldos mantenidos con “Otras entidades de 
crédito”. Los activos totales, al 31 de diciembre 
de 2024, ascienden a 13.336,5 millones de euros, 
lo que representa un decremento del 2,7% si se 
compara con la cifra de cierre del año anterior. En 
el activo, crece fundamentalmente la rúbrica de 
“Activos financieros a valor razonable con cambios 
en otro resultado global”, un 63,3%. El resto de 
epígrafes del balance presentan disminuciones, 
entre las que destacan, “Efectivo, bancos centrales 
y otros depósitos a la vista” que retrocede un 
11,8%, y dentro de los “Activos financieros a coste 
amortizado”, los “Valores representativos de deuda” 
que disminuyen un 15,2% y los saldos en “Entidades 
de crédito” que presentan una variación negativa del 
15,5%.

El resto de epígrafes del activo presentan unas 
variaciones menos significativas, en porcentajes o en 
valores absolutos.

Paralelamente y por el lado del pasivo, crecen 
fundamentalmente, los “Valores de renta fija” 
dentro del epígrafe de “Pasivos financieros a coste 
amortizado” que se corresponde con las emisiones 
de pagarés realizadas, que multiplican su saldo por 
más de 5.

El resto de partidas presentan unos saldos similares 
a los registrados en el cierre del ejercicio anterior.

En cuanto a la estructura del balance, refleja 
lógicamente las variaciones comentadas con 
anterioridad. En el activo, ganan peso los “Activos 
financieros a valor razonable con cambios en 
otro resultado global”, mientras que reduce su 
ponderación, fundamentalmente la rúbrica de 
“Activos financieros a valor razonable con cambios 
en otro resultado global” y el “Efectivo, bancos 
centrales y otros depósitos a la vista”.

En el pasivo, la estructura se mantiene bastante 
parecida a la del año 2023, si bien, aumenta el peso 
de los “Valores de renta fija” dentro del epígrafe de 
“Pasivos financieros a coste amortizado”.

“En resumen, podemos afirmar que el balance del 
Banco Cooperativo muestra un razonable equilibrio 
que garantiza un amplio margen de maniobra de 
cara a las oportunidades de negocio que aparezcan 
en el futuro y a la capacidad de generar beneficios 
recurrentes prestando servicios de calidad a las 
Cajas Rurales accionistas.

El comportamiento de los mercados financieros 
durante 2024 vino marcado por las bajadas de 
tipos de interés oficiales. Los Bancos Centrales han 
bajado los tipos de interés a lo largo del 2024 ante 
las muestras de ralentización que han mostrado las 
economías.

El balance general de 2024 refleja un desempeño 
económico global más favorable de lo previsto a 
finales de 2023. En España, el Producto Interno 
Bruto (PIB) registró un crecimiento del 3,2% 
anual, una cifra considerablemente superior a las 

estimaciones iniciales y significativamente por 
encima del promedio de los países de su entorno. 
Este crecimiento estuvo acompañado de una notable 
creación de empleo, con cerca de medio millón de 
nuevos puestos de trabajo.
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Variación % Estructura %

2024 2023 2024/2023 2024 2023

Efectivo, bancos centrales y otros depósitos a la vista 2.900.705 3.289.434 (11,8) 21,8 24,0

Activos financieros mantenidos para negociar 1.653.368 1.808.651 (8,6) 12,4 13,2

Activos financieros no destinados a negociación 
valorados obligatoriamente a valor razonable con 
cambios en resultados

1.652 1.134 45,7 0,0 0,0

Activos financieros designados a valor razonable con 
cambios en resultados 0 - n/a n/a 0,0

Activos financieros a valor razonable con cambios en 
otro resultado global 2.402.828 1.471.312 63,3 18,0 10,7

Activos financieros a coste amortizado 6.150.845 7.000.518 (12,1) 46,1 51,1

* Valores representativos de deuda 2.753.147 3.247.860 (15,2) 20,6 23,7

* Préstamos y anticipos 3.397.698 3.752.658 (9,5) 25,5 27,4

- Entidades de crédito 2.039.163 2.413.028 (15,5) 15,3 17,6

- Clientela 1.358.535 1.339.630 1,4 10,2 9,8

Derivados - Coberturas 143.475 90.161 59,1 1,1 0,7

Inversiones en dependientes, negocios conjuntos y 
asociadas 6.748 6.749 (0,0) 0,1 0,0

Activo material e intangible 9.673 4.322 123,8 0,1 0,0

Activos por impuestos 27.547 25.451 8,2 0,2 0,2

Otros  activos 39.702 6.423 518,1 0,3 0,0

TOTAL ACTIVO 13.336.543 13.704.155 (2,7) 100 100

Pasivos financieros mantenidos para negociar 1.613.939 1.747.898 (7,7) 12,1 12,8

Pasivos financieros a coste amortizado 10.139.302 10.475.912 (3,2) 76,0 76,4

* Bancos centrales - 55.423 (100,0) 0,0 0,4

* Entidades de crédito 6.542.326 6.806.447 (3,9) 49,1 49,7

* Clientela 2.267.606 2.329.225 (2,6) 17,0 17,0

* Valores de renta fija 179.756 29.480 509,8 1,3 0,2

* Otros pasivos financieros 1.149.614 1.255.337 (8,4) 1,3 9,2

Derivados - Coberturas 751.665 721.021 4,3 5,6 5,3

Provisiones 5.553 2.784 99,5 0,0 0,0

Pasivos por impuestos 10.611 9.645 10,0 0,1 0,1

Otros pasivos 25.842 28.595 (9,6) 0,2 0,2

TOTAL PASIVO 12.546.912 12.985.855 (3,4) 94,1 94,8

Capital y Reservas 715.708 666.432 7,4 5,4 4,9

Ajustes por valoración al patrimonio 8.710 4.655 87,1 0,1 0,0

Resultado del ejercicio 65.213 47.213 38,1 0,5 0,3

TOTAL PATRIMONIO NETO 789.631 718.300 9,9 5,9 5,2

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 13.336.543 13.704.155 (2,7) 100,0 100,0
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Depositos en entidades de crédito

Durante 2024 estas rúbricas del balance han 
experimentado variaciones significativas que 
demuestran la actividad desarrollada en relación con 
otras entidades de crédito. Los saldos depositados 
se situaron en 6.452,3 millones de euros, lo que 
supone una disminución del 4,7% con respecto 
a la cifra de 2023, mientras que las inversiones 
realizadas en otras entidades de crédito se situaron 
en 4.939,9 millones de euros, un 13,4% inferior a la 
registrada el año anterior.

Por epígrafes, se incrementan sobre todo los saldos 
depositados en “Otros préstamos a plazo” (un 18,2%) 
mientras que el resto de rúbricas retroceden en 
especial las “Adquisiciones temporal de activos”” un 
18,3% y los “Anticipos distintos de préstamos” un 
18,2%.

En el pasivo, se incrementan las “Otras cuentas”  
(el 23,3%) que incluye los saldos depositados por 
las Cajas Rurales accionistas y las “Cuentas a plazo” 
(el 7,7%). Se reducen a cero los saldos de “Depósitos 
en bancos centrales como consecuencia de la 
devolución total de las operaciones de financiación 
a largo plazo, TLTRO y también las “Cesiones 
temporales de activos” el 93,9%.

Credito a la clientela

La inversión crediticia neta, al 31 de diciembre de 
2024, se situó en 1.358,5 millones de euros, cifra 
muy similar a la del ejercicio anterior (más 1,4%). 
Por modalidades de activos, desciende el “Crédito 
Comercial” un 12,0%. Los “Otros Préstamos a plazo” 

se reducen un 46,7% y los “Anticipos distintos de 
préstamos” crecen multiplicando su saldo por 10 y 
corresponden, estos últimos, básicamente, a saldos 
transitorios. 

2024 2023 Variación

 Importe % Importe % %

A la vista y con breve plazo de preaviso 8.740 0,6 3.792 0,3 130,5 

Deuda por tarjetas de crédito 783 0,1 797 0,1 (1,8)

Cartera comercial 116.453 8,6 132.317 9,9 (12,0)

Arrendamientos financieros 6.679 0,5 5.291 0,4 26,2 

Otros préstamos a plazo 610.223 44,9 1.145.201 85,5 (46,7)

Anticipos distintos de préstamos 615.657 45,3 52.232 3,9 1.078,7 

TOTAL 1.358.535 100,0 1.339.630 100,0 1,4 1,4 

Del que:

Activos deteriorados 6.215 3.912 58,9 

Pérdidas por deterioro (16.824) (12.569) 33,9 

2024 2023 2024/2023

ACTIVO 4.939.868 5.702.462 (13,4)

Efectivo, bancos centrales y otros depósitos a la vista 2.900.705 3.289.434 (11,8)

Otros Préstamos a  plazo 214.096 181.103 18,2 

Adquisición temporal de activos 616.469 754.257 (18,3)

Anticipos distintos de préstamos 1.208.598 1.477.668 (18,2)

PASIVO 6.542.326 6.861.870 (4,7)

Depósitos de bancos centrales 0 55.423 (100,0)

Cuentas a plazo 989.736 919.018 7,7 

Cesión temporal de activos 89.429 1.457.931 (93,9)

Otras cuentas 5.463.161 4.429.498 23,3 
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La cifra de “Activos Dudosos”, se incrementó un 
58,9% en el ejercicio 2024, hasta 6.125 miles de 
euros si bien la tasa de morosidad se mantuvo en 
cifras muy moderadas (el 0,45%).

Los fondos de insolvencias constituidos para la 
cobertura del riesgo de crédito ascendieron a 16,8 
millones de euros y corresponden, en una parte 
muy significativa, a la cobertura de préstamos en 
situación “normal”.

En el apartado “Gestión del riesgo” de este informe 
anual se facilita información detallada sobre los 
“Activos dudosos” y su cobertura.

La distribución de la inversión crediticia por 
actividades económicas (excluyendo el sector 
público) anterior se muestra en el siguiente cuadro:

En el reparto del crédito entre los distintos sectores 
de actividad, en comparación con las cifras del 2023, 
las variaciones más significativas son: la disminución 
de la ponderación del crédito destinado al “Sector 
comercial, financiero y otros servicios”, mientras que 
aumenta el peso de la destinada al Sector Industrial 
y de la construcción.

2024 2023

Activos dudosos 6.215 3.912

Crédito a la clientela 1.358.535 1.339.630

Cobertura total del riesgo de crédito 16.824 12.569

Tasa de cobertura (%) 270,7 321,3

Ratio de morosidad (%) 0,45 0,29

2024 2023

Sector agrícola y ganadero 0,5 0,4

Sector Industrial 10,2 9,5

Sector de la construcción 8,7 6,6

Sector comercial, financiero y otros 
servicios 73,2 76,1

Préstamos a personas físicas y otros 7,3 7,4

Total 100 100

2024 2023 %

Activos financieros mantenidos para negocia 17.525 53.584 (67,3)

*Instrumentos de patrimonio 3.115 3.070 1,5 

*Valores representativos de deuda 14.410 50.514 (71,5)

Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente
a valor razonable con cambios en resultados 1.651 1.133 45,7 

*Instrumentos de patrimonio 1.651 1.128 46,4 

*Valores representativos de deuda 0 5

Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado globa 2.402.828 1.471.312 63,3 

*Instrumentos de patrimonio 59.163 60.756 (2,6)

*Valores representativos de deuda 2.343.665 1.410.556 66,2 

Activos financieros a coste amortizad 2.753.147 3.247.860 (15,2)

*Valores representativos de deuda 2.753.147 3.247.860 (15,2)

Total Carteras de valores 5.175.151 4.773.889 8,4 

Cartera de valores

Al 31 de diciembre de 2024 el saldo de las carteras 
de valores ascendía a 5.175,1 millones de euros, un 
8,4% más que la cifra correspondiente al cierre del 
ejercicio 2023.

Por carteras, se incrementa la de “Activos financieros 
a valor razonable con cambios en otro resultado 
global” (el 63,3%) y reduciéndose el peso del resto.

Destaca especialmente la reducción de los valores de 
renta fija de la cartera de “Activos financieros a coste 
amortizado” que se reduce en 497,4 millones (el 
15,2%) debido fundamentalmente a los vencimientos 
de títulos registrados en esta cartera durante 2024.

Por instrumentos, los valores representativos de 
deuda alcanzan la cifra de 5.111,2 millones de euros 
que suponen un 98,8% del total de la cartera y 
el resto, es decir, un 1,2% otros instrumentos de 
capital, (63,9 millones de euros) estructura similar a 
la del año 2023.
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Recursos de clientes

El total de recursos gestionados por el Grupo 
ascendió al 31 de diciembre de 2024 a 13.227,7 
millones de euros lo que supone un crecimiento del 
14,8% con respecto a la del año 2023.

Los saldos correspondientes a “Recursos de clientes 
en balance” presentan unos saldos similares a 
los del año anterior, 2.267,6 millones de euros 
que supone un ligero retroceso (el 2,6%) como los 
correspondientes a “Otros recursos de clientes” 
crecen un 49,3% y un 12,8%, respectivamente. 

Por epígrafes, el comportamiento de los recursos en 
balance viene explicado fundamentalmente por la 
variación de la rúbrica “Cesión temporal de Activos” 
que disminuye un 73,5%, mientras que los depósitos 
a la vista crecen un 26,1%.

Por su parte, la “Imposiciones a plazo” se 
incrementan un 5,0%.

En cuanto al comportamiento de los recursos 
gestionados fuera de balance, la cifra de fondos y 
sociedades de inversión creció, el 19,2%, mientras 
que la de las Carteras gestionadas, mantuvieron un 
saldo similar al de cierre de 2023 (menos 0,3%).

La tasa media de coste de los recursos acreedores 
ha resultado el 3,19% y el crecimiento con respecto 
a la cifra de 2023 refleja la evolución de los tipos 
de interés registrada en el año 2024 en el que los 
tipos, en media, se mantuvieron por encima de los 
registrados el año anterior.

El detalle del coste por tipo de depósito se muestra 
en el siguiente cuadro:

2023 2023 %

RECURSOS DE CLIENTES EN BALANCE 2.267.606 2.329.225 (2,6)

Depósitos a la vista 1.625.271 1.288.836 26,1 

Imposiciones a plazo 491.323 467.829 5,0 

Cesión temporal de activos 151.012 572.560 (73,6)

OTROS RECURSOS DE CLIENTES 10.960.108 9.196.322 19,2 

Fondos y sociedades de inversión 9.837.856 8.070.176 21,9 

Carteras gestionadas 1.122.252 1.126.146 (0,3)

TOTAL RECURSOS DE CLIENTES 13.227.714 11.525.547 14,8 

El detalle por plazos muestra una acentuada 
posición en el corto plazo que evidencia la 
preferencia de los depositantes por la situación de 

mayor liquidez, manteniéndose la estructura de 
vencimientos muy similar a la del año anterior.

2024
Miles de euros %

2023
Miles de euros %

A la vista 1.708.211 75,3 1.727.455 74,2

Hasta 1 mes - 0 0,0

De 1 mes hasta 3 meses 19.748 0,9 34.847 1,5

De 3 meses hasta 1 año 450.563 19,9 463.232 19,9

De un año hasta 5 años 58.362 2,6 30.020 1,3

Más de 5 años 30.722 1,4 73.671 3,2

Totales 2.329.225 100,0 2.329.225 100,0

En cuanto a los recursos fuera de balance en otro 
capítulo de este informe anual se detalla la evolución 
y rentabilidades alcanzadas en la gestión de estos 
recursos.

Recursos de clientes. Costes de los debitos 
a clientes

2024 2023

Cuentas corrientes y de ahorro 1,91 1,17

Imposiciones a plazo 4,14 3,15

Cesiones temporales de activos 3,81 2,65

3,19 2,09
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Productos derivados

El Banco Cooperativo Español, a través de su Área 
de Mercados, opera activamente en los mercados 
de productos derivados, tanto con objeto de realizar 
una labor de intermediación, ofreciendo dichos 
productos a su clientela como con el fin de cubrir 
sus propias posiciones de riesgo. Al 31 de diciembre 
de 2024, el importe nominal de productos derivados 
contabilizado en el Banco ascendía a 43.732,4 
millones de euros, lo que supone un crecimiento del 
16,0% con respecto a la cifra del cierre del ejercicio 
anterior. De ellos, 40.462,5 millones de euros 
correspondían a contratos sobre tipos de interés; 
2.916,1 millones de euros a contratos sobre valores, 
353,9 millones de euros correspondían a contratos 
sobre tipos de cambio. 

En el cuadro adjunto puede observarse el desglose 
y la evolución de la actividad del Banco en el año 
2024 en este tipo de productos, en los que se ha 
mostrado especialmente activo.

Cuenta de resultados 

En 2024, el resultado del ejercicio se situó en 65,2 
millones de euros, lo que supone un aumento del 
38,1% en comparación con el resultado obtenido el 
ejercicio anterior. 

En cuanto a la comparación con el presupuesto, 
la cifra de resultado del ejercicio es superior a la 
presupuestada para el 2024 (desviación positiva del 
47,6%).

El análisis de la cuenta de resultados, en el ejercicio 
2024, muestra un incremento del margen de 
intereses que se situó en 82,3 millones de euros 
lo que supone un 43,0% más que el registrado en 
2023 y que se explica fundamentalmente por unos 
mayores volúmenes gestionados y una ampliación 
de los de los márgenes de las operaciones. 

En cuanto al resto de componentes del margen 
bruto, las “Comisiones netas” registraron un 
moderado comportamiento positivo, con un 
incremento del 8,7%, en buena arte explicado por las 
relacionadas con la gestión de activos y la favorable 
evolución de los mercados, hasta situarse en 17,9 
millones de euros; los “Resultados por operaciones 
financieras y diferencias de cambio (neto)” 
experimentaron crecimiento significativo (el 31,4%) 
hasta situarse en 14,1 millones de euros.

Por lo que se refiere a los “Ingresos por dividendos”, 
crecieron el 32,5 % hasta los 13,6 millones, en buena 
parte por los recibidos de otras empresas del Grupo.

Por su parte los “Otros productos de explotación” 
se situaron en 9,1 millones positivos, derivados en 
parte de la facturación de los servicios prestados a 
las Cajas Rurales.

Los componentes anteriores situaron el margen 
bruto en 136,4 millones de euros, cifra superior a la 
del ejercicio 202 en un 41,9%. 

Los gastos de personal crecieron un 14,6% 
hasta alcanzar los 23,5 millones de euros, como 
consecuencia, fundamentalmente, de las nuevas 
incorporaciones a la plantilla necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos planteados en el plan 
estratégico.

Mientras, los otros gastos de administración 
crecieron un moderado 20,4% hasta 13,0 millones 
de euros, en buena parte como consecuencia de la 
evolución general de los precios de los servicios. Por 
su parte, las amortizaciones alcanzaron la cifra de 
3,5 millones de euros.

Las pérdidas por deterioro de activos, junto con las 
dotaciones a provisiones, registran un cargo a la 
cuenta de resultados de 10,5 millones, consecuencia, 
entre otros factores, de la dotación de determinadas 
contingencias fiscales y el refuerzo de las provisiones 
para insolvencias.

Todo ello, sitúa el resultado antes de impuestos en 
86,0 millones de euros (más 36,9%). Finalmente, la 
carga fiscal soportada sitúa el resultado del ejercicio 
en la cifra ya mencionada de 65,2 millones de euros.

Productos derivados 2024 2023 %

Tipo de interés 40.462.458 33.509.283 20,7 

Instrumentos de patrimonio 2.916.091 3.816.627 (23,6)

Divisas y oro 353.897 379.693 (6,8)

TOTALES 43.732.445 37.705.603 16,0 16,0 

2024 2023

Importe % ATM Importe % ATM Variación %

Margen de intereses 82.297 0,53 57.535 0,39 43,0 

Ingresos por dividendos 13.006 0,08 9.817 0,07 32,5 

Comisiones netas 17.926 0,11 16.497 0,11 8,7 

Resultados de operaciones financieras y diferencias de 
cambio(neto)   14.108 0,09 10.739 0,07 31,4 

Otros productos y cargas de explotación 9.125 0,06 1.610 0,01 466,8 

Margen Bruto 136.462 0,87 96.198 0,65 41,9 

Gastos de personal  (23.470) (0,15) (20.480) (0,14) 14,6 

Otros gastos generales de administración  (13.026) (0,08) (10.821) (0,07) 20,4 

Amortización      (3.464) (0,02) (3.138) (0,02) 10,4 

Dotaciones a provisiones (neto) (2.884) (0,02) (124) (0,00) 2.225,8 

Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto)    (7.567) (0,05) 1.689 0,01 (548,0)

Ganancias (perdidas) procedentes de activos no  corrientes (8) 0,00 (452) (0,00) (98,2)

Ganancias antes de impuestos 86.043 0,55 62.872 0,43 36,9 

Impuesto sobre beneficios (20.830) (0,13) (15.659) (0,11) 33,0 

Resultado del ejercicio 65.213 0,42 47.213 0,32 38,1 
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Margen de intereses

El margen de intereses se situó en 82,3 millones de 
euros lo que supone un incremento del 43,0% con 
respecto a la cifra del ejercicio 2023. El diferencial 
se amplió en catorce centésimas con respecto a la 
cifra del año anterior (53 puntos básicos frente a 
39 en 2023) aunque el análisis de los rendimientos 
y costes debe enmarcarse en el contexto general 
del comportamiento de los tipos de interés y los 
mayores volúmenes gestionados.

Margen bruto

De acuerdo con el formato de cuenta pública, el 
margen bruto añade al margen de intereses, los 
ingresos por dividendos, las comisiones netas por 
servicios, los resultados por operaciones financieras 
y otros productos y cargas de explotación. 

El importe registrado como dividendos ascendió, en 
2024, a 13,0 millones de los que 10,2 corresponden a 
empresas del grupo Banco Cooperativo.

Las comisiones netas aumentaron un 8,7%, 
comportamiento en buena parte explicado por la 
evolución positiva de los mercados y el esfuerzo 
comercial realizado y alcanzaron los 17,9 millones 
de euros. Dentro de esta rúbrica, los distintos 
componentes tuvieron un comportamiento positivo, 
las derivadas de los “Riesgos de firma” crecieron un 
29,5% hasta 0,4 millones; las correspondientes a 
“Gestión de activos” aumentaron un 5,8% hasta los 
11,6 millones, las derivadas del “Servicio de cobros 
y pagos” tuvieron un comportamiento también 
positivo, crecimiento del 12,6% hasta alcanzar 
4,5 millones y finalmente las “Otras comisiones” 
aumentaron un 16,5% hasta los 1,4 millones de 
euros.

Los resultados por operaciones financieras tuvieron 
un comportamiento muy positivo con un crecimiento 
del 31,4% hasta alcanzar los 14,1 millones de euros.

Por epígrafes, los más importantes, como en 
ejercicios anteriores son los provenientes de los 
“Ganancias en activos mantenidos para negociar” 
11,6 millones de euros (más 5,7%). Dentro de “Otros 
conceptos” se registran, entre otros, los ajustes 
por valoración de aquellas operaciones que no han 
superado el test “SPPI” y que han supuesto un abono 
a la cuenta de resultados de 2,4 millones de euros.

“Otros productos y cargas de explotación” crecieron 
un 466,8% hasta un importe de 9,1 millones en 
2024, como consecuencia, entre otros factores, de la 
reducción de las aportaciones del Banco al Sistema 
Institucional de Protección del “MIP Caja Rural” y 
al Fondo de Único de Resolución que ascendieron 

(junto con la tasa del MUS) a 0,2 millones de euros 
(3,6 millones de euros en 2023). Todo ello sitúa el 
margen bruto la cifra de 136,5 millones de euros, 
cifra superior en un 41,9% a la registrada en 2023. 

2024 2023 Variación %

MARGEN DE INTERESES 82.297 57.535 43,0 

Ingresos por dividendos 13.006 9.817 32,5 

Comisiones netas 17.926 16.497 8,7 

*Riesgos de firma 421 325 29,5 

*Servicios de cobros y pagos 4.476 3.975 12,6 

*Gestión de activos 11.648 11.012 5,8 

*Otras comisiones 1.381 1.185 16,5 

Beneficio por operaciones financieras 14.108 10.739 31,4

*Ganancias en activos y pasivos no valorados a valor razonable 319 (768) (141,5)

*Ganancias en activos mantenidos para negociar 11.550 10.928 5,7 

*Ganancias por contabilidad de coberturas (1.317) 109 (1.308,3)

*Otros conceptos 2.411 (1.077) (323,9)

*Diferencias de cambio 1.145 1.547 (26,0)

Otros productos y cargas de explotación 9.125 1.610 466,8 

MARGEN BRUTO 136.462 96.198 41,9 
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Ganancias antes de impuestos

Los gastos de personal crecieron un 14,6% 
hasta alcanzar los 23,5 millones de euros, como 
consecuencia, fundamentalmente, de las nuevas 
incorporaciones a la plantilla necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos planteados en el plan 
estratégico.

Por su parte, los gastos generales crecieron un 
20,4%, hasta situarse en 10,8 millones de euros. 
Dentro de estos, las partidas más importantes son 
las de “Informática”, 3,4 millones de euros (más 
19,4%), “Comunicaciones”, 2,4 millones de euros 
(más 18,7%) “Informes Técnicos”, 1, millones (más 
5,0%) y “Servicios Administrativos Subcontratados”, 
1,3 millones de euros (más 6,6%).

Por lo que respecta a las amortizaciones, alcanzaron 
una cifra de 3,5 millones de euros, un 10,4% más que 
el importe de 2023. Todo ello determina que el total 
de gastos de explotación se sitúen en 40,0 millones 
de euros, un 16,0% más que la cifra del año 2023.

Si se miden los gastos como el porcentaje que 
representan sobre los activos totales medios, el 
conjunto de gastos de explotación supone una tasa 
del 0,25% dos centésimas más que la registrada en 
2023.

Los gastos de explotación junto con las dotaciones 
a provisiones y los saneamientos de los activos 
financieros situaron las “Ganancias antes de 
impuestos” en 86,0 millones de euros, un 36,9% 
superior a la contabilizada en 2023.

2024 2023 Variación %

MARGEN BRUTO 136.462 96.198 41,9 

Gastos de personal 23.470 20.480 14,6 

*Sueldos y salarios 18.587 16.460 12,9 

*Cargas sociales 4.231 3.618 16,9 

*Otros gastos de personal 652 402 62,2 

Gastos generales 13.026 10.821 20,4 

*De inmuebles, instalaciones y material 719 677 6,2 

*Informática 3.416 2.861 19,4 

*Comunicaciones 2.376 2.002 18,7 

*Publicidad y propaganda 3 8

*Gastos judiciales y de letrados 234 138 69,6 

*Informes técnicos 1.450 1.381 5,0 

*Servicio de vigilancia y traslado de fondos 298 242 23,1 

*Primas de seguros 330 277 19,1 

*Por órganos de gobierno y control 262 248 5,6 

*Gastos de representación y desplazamiento del personal 386 370 4,3 

*Cuotas de asociaciones 318 272 16,9 

*Servicios Administrativos subcontratados 1.316 1.234 6,6 

*Contribuciones e impuestos 1.549 874 77,2 

*Otros gastos 369 237 55,7 

Amortizaciones 3.464 3.138 10,4 

TOTAL GASTOS DE EXPLOTACION 39.960 34.439 16,0 

Dotaciones a provisiones (neto) (2.884) (124) (2.225,8)

Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto) (7.567) 1.689 548,0 

Ganancias (perdidas) procedentes de activos no  corrientes (8) (452) (98,2)

GANANCIAS ANTES DE IMPUESTOS 86.043 62.872 36,9 
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Beneficios

En 2024, el Banco Cooperativo Español ha obtenido 
un resultado antes de impuestos de 86,0 millones 
de euros (un 36,9% más que en 2023). El gasto por 
impuesto sobre sociedades asciende a 20,8 millones 
de euros, lo que sitúa el resultado del ejercicio en 
65,2 millones de euros (más 38,1%). La rentabilidad 
sobre recursos propios (ROE) se situó en el 8,7%. Por 
último, la rentabilidad sobre activos totales medios 
(ROA) se situó un 0,42%.

Entidades consolidadas

Además del Banco, en el Grupo Banco Cooperativo, 
se incluyen en los estados consolidados las cifras 
correspondientes a Gescooperativo S.A., Sociedad 
Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva, 
Rural Inmobiliario, S.L., Rural Informática, S.A., BCE 
Formación, S.A. y Rural Renting, S.A.

Gescooperativo es la gestora de instituciones de 
inversión colectiva del Grupo y en 2024 obtuvo un 
beneficio neto de 9.437 miles de euros. Los estados 
financieros de Gescooperativo, al 31 de diciembre de 
2024 y 2023, se muestran a continuación:

GESCOOPERATIVO BALANCES DE SITUACION

GESCOOPERATIVO. CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

2024 2023

Tesorería 12.437 10.404

Cartera de Valores 14 14

Deudores 1.371 1.123

Otras cuentas 141 112

Total Activo 13.963 11.653

Pasivo 9.727 7.574

Acreedores 7.125 5.929

Otras Cuentas 2.602 1.645

Patrimonio neto 4.236 4.079

Capital Social 1.893 1.893

Reservas 1.406 1.395

Dividendo a cuenta (8.500) (7.400)

Resultado del ejercicio 9.437 8.191

Total Pasivo y Patrimonio neto 13.963 11.653

2024 2023

INGRESOS 90.406 80.138

De gestión 90.002 79.954

Financieros 404 184

GASTOS 80.969 71.947

Comisiones de intermediación 74.195 65.830

Gastos de administración 3.670 3.412

Impuesto sobre sociedades 3.104 2.705

Beneficio net 9.437 8.191

volver al índice
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A partir de la publicación del presente anuncio, 
los accionistas podrán examinar en el domicilio 
social y obtener, inmediata y gratuitamente, de 
la Sociedad, un ejemplar de los documentos que 
han de ser sometidos a examen y aprobación por 
la Junta, así como del informe de los Auditores, y 
del texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, todo ello de 
conformidad con el artículo 272 y 287 de la Ley de 
Sociedades de Capital.

Se deja constancia de que los accionistas podrán 
solicitar del Consejo de Administración las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas 
acerca de los asuntos contenidos en el Orden del Día 
(artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital).

Derecho de representación:

De no poder asistir, cualquier accionista podrá 
otorgar su representación en la persona que 
estime oportuno, de conformidad con lo que 
determina el artículo 184 de la Ley de Sociedades de 
Capital, a cuyo fin se ha remitido a los accionistas 
Boletín de Representación que necesariamente 
el representante deberá entregar debidamente 
cumplimentado antes del inicio de la Junta o bien 
enviarse por correo electrónico dirigido al Secretario 
del Consejo de Administración, D. Ramón Carballás 
Varela, a la dirección rcarballas@bce.cajarural.com.

Madrid, a 27 de marzo de 2025

El Secretario del Consejo de Administración

Tercero.- Nombramiento o renovación de Auditores 
de Cuentas.

Cuarto.- Aumento de capital social hasta el 
importe máximo de 63.300.000 euros mediante la 
emisión de nuevas acciones de 60,10 euros de valor 
nominal cada una, sin prima de emisión, con cargo 
a reservas, y previsión expresa de posibilidad de 
suscripción incompleta.

Quinto.- Ofrecimiento de la adquisición de derechos 
de asignación gratuita correspondientes al aumento 
a que se refiere el punto cuarto del Orden del día a 
un precio garantizado.

Sexto.-	Delegación de facultades en el Consejo 
de Administración para fijar las condiciones del 
aumento en todo lo no previsto por la Junta 
General, realizar los actos necesarios para su 
ejecución, proceder a la adquisición de los derechos 
de adquisición gratuita, adaptar la redacción del 
artículo 5 de los Estatutos Sociales a la nueva cifra 
de capital social y otorgar cuantos documentos 
públicos o privados sean necesarios para la 
ejecución del aumento y de la adquisición.

Séptimo.- Dotación de la Reserva de Capitalización 
a los efectos previstos en el artículo 25 de la 
Ley 27/2014 del Impuesto sobre Sociedades 
correspondiente al ejercicio 2025.

Octavo.- Remuneración: ratio variable sobre fijo. 

Noveno.- Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, 
ejecución y desarrollo de los acuerdos que se 
adopten por la Junta, así como para sustituir las 
facultades que reciba de la Junta, y concesión de 
facultades para la elevación a instrumento público 
de tales acuerdos.

Décimo.- Ruegos y Preguntas.

Undécimo.- Lectura y aprobación del Acta o 
designación de Interventores para ello.

Distribución resultado individual 2024  Banco Cooperativo 
Español, S.A. 
Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria 
de Accionistas

El Consejo de Administración de Banco Cooperativo 
Español S.A., en su sesión de 26 de marzo de 2025, 
ha acordado convocar a las Entidades Accionistas, el 
día 14 de mayo de 2025 a las 9:00 horas, en Madrid,  
calle Virgen de los Peligros número 4,  a la Junta 
General de Accionistas de la Sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
16 de los Estatutos Sociales, el Consejo de 
Administración, adicionalmente a la asistencia 
presencial, ha habilitado la asistencia a la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria  de 
Accionistas por medios telemáticos, esto es, 
por videoconferencia. Para ello se utilizará la 
herramienta Teams o equivalente, a través del enlace 
que se facilitará, según se indica más adelante.

Se convoca a la Junta General de Accionistas para 
que resuelva, en primera convocatoria, sobre el 
siguiente Orden del Día:

Primero.- Dotación adicional a la Reserva de 
Capitalización 2024, a los efectos previstos en el 
artículo 25 de la Ley 27/2014 del Impuesto sobre 
Sociedades con aplicación en el ejercicio fiscal 2024.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Estado de Flujos de Efectivo, Estado de 
Cambios en el Patrimonio Neto y la Memoria) y del 
Informe de Gestión correspondiente al ejercicio 2024 
del Banco Cooperativo Español, Sociedad Anónima, 
así como de la aplicación del resultado y de la 
Gestión del Consejo de Administración en el mismo 
período.

Resultado Neto DI 65.213.091,12 €

Reserva legal 1.911.973,32 €

Dividendo 0,00

Reserva Voluntaria 63.301.117,80 €

volver al índice
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BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL, S.A. 

APROBACION POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
DE LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2024 

 
Los miembros del Consejo de Administración del Banco Cooperativo Español, S.A., cuyos nombres 
se hacen constar más abajo, suscriben y refrendan con su firma estas Cuentas Anuales, formuladas en 
la sesión del Consejo de Administración que se celebra en Madrid el 26 de marzo de 2025, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 253 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
y que constan de balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de ingresos y gastos reconocidos, 
estado total de cambios en patrimonio neto, estado de flujos de efectivo, memoria de 133 hojas 
(páginas 9 a 141) y un anexo (página 142), así como un informe de gestión de 13 hojas (páginas 143 
a 155) correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2024 de Banco Cooperativo 
Español, S.A.  
 
Todas las hojas son visadas por el Sr. Secretario y firmadas en esta última y la siguiente por todos los 
Sres. Consejeros. 

 

Madrid, al 26 de marzo de 2025 

D. Ignacio Arrieta del Valle 
- Presidente - 

 

 

 

 
D. Antonio Aguilar-Amat Caballero 
- Consejero – 

 
 
 
D. Fernando Bergé Royo 
- Consejero - 

 

 

 

 
D. Cipriano García Rodríguez 
- Consejero – 

D. José Luis García-Palacios Álvarez 
- Consejero - 

 

 

 

 
D. Jesús María Hontoria Ramos 
- Consejero - 
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D. Francisco López Luque 
- Consejero - 

 
D. Gerónimo Simeón Luque Frías 
- Consejero - 

 

 

 

 
D. Carlos Martínez Izquierdo 
- Consejero - 

 
D. Fernando Martínez Rodríguez 
- Consejero - 

 

 

 

 
D. Pedro Palacios Gómez 
- Consejero- 

 
D. Jochen Phillip 
- Consejero - 

D. Manuel Ruíz Escudero 
- Consejero -   

 

 

 

 
Dña. Dagmar Werner 
- Consejera - 

D. Juan Núñez Pérez  
- Consejero -   
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El informe anual 2024
está disponible en internet,

en la dirección:

Servicios centrales y Oficina Principal

Virgen de los Peligros, 4-6
28013 Madrid

91 595 67 00

91 595 68 00

Red de oficinas del 
Banco Cooperativo Español

www.bancocooperativo.es

BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL, S.A.
Virgen de los Peligros, 4-6

28013 Madrid

Teléfono: 91 595 67 00 – Fax: 91 595 68 00




